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El estudio de la ·,relaci6n del enfermo mental con el De-

.recho Penal al· que nos hemos avocado, preserita un sinnfimero 

:de matices; es: la -historia de cómo ha sidci:ir~tado: por la .. - . :-. 

ley ei homí:i1·e poco dotado, ii sin doi:e á~g~-1.~~)¡,;, s1ú faculta-

des mentiiles. Este hombre naC:i6; há c;'ecYdo')'r:~~ •encuentra 

ent:o<I~~ las épocas de ia hu~anida~~ . "· As 
.-~,;:~ ~·:.~~; _¿é~:~,, 

-~ -:-=.{'.~;.~ ,,_,._ 

EJÜst~ coincidencia entré fos·'a:u~~~~~kiif';~la;nlat~ria, co 

mo por: ejemplo tenemos a Ignacio vt'iiú~li'ó's/s~b~stian Soler, 

Castel¿,;~s Tena, de que l~ hisióN~ ·á~iJ~;~~6Jid'des~ansa en 

-cinCo->fas~s- ~:~~~-C-{~-~~ente en_:~, ~~-~;,~--f~~t~ ,_,-_ --
a) Fase Bárbara o ele la Venganza· P'ri~ada' 
b) ~e~iodo Teocr5t{co".·-

'_c) Concep_ci6n Po11ti_ca·, - · 

d) Tendencia Humanitaria; 

e) PériodoÚentíflco. (1) 

a). - Fase Bárhara ci de la Venganza Privada, No se toma 

en cuenú:-1a-C:a11aa.a -psiquica·de la persona o personas que -

cometen un delito; ahora en este momento de la evolución del 

hombre, el impulso de la defensa o de la venganza, No existe 

regulaci6n jurídica, verbal o escrita, del proceder de la 

conducta,· Este fenómeno es a todas luces explicable, ya que 

no pudo haber existido en la época a que nos referimos un 

sistema de resguardo o de protección para la familia, para 
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el clan, para el hombre. Es la era de la auto-defensa, 

ejercer ju_sticia por sí mismo es una necesidad, 1.a veng~nza 

es lo propio. ·Esta forma de proceder fa encontramos en fo::, 

ma.universal, desde los germanos hasta e1<C6digo de Netza-

hu'1lc6yotl, pasando por los .indios de Ám{;ric~ del Nor.te, di_ 

ce el maestro Ignacio Villalobos (2); "··tod~~-esto~ pueblos e 

viven ú niism~ fe~6meno y coi'. ~iloJ, s~~.eif~liüí~§.~~y·bb~et{ 

za esta fase salvaje y bárbara ·a la qi:e, nc:w V(l.nimos :r,efic -

riendo. 
·;--. 

Cuando se habla de. la.Historia del Derecho Penal, y en 

ésta se trata la etapa d.e los hombres primitivos en la que 

se presume la.existencia del demente-, se llega a la conclu

si6n de la imposibilidad de obtener antecedentes juridicos -

y de que estos existan; la raz6n que se da para sostener el 

criterio anterior es que esta primera etapa, que es la del 

barbarismo; no está construida.sobre una base cicntifica, -

naturalista y- -·e~perimen tal,- como en· la que descansa --la- nues---_ 

tra, y, ante todo en principios de identidad, contradicci6n 

y raz6n suficiente. Es decir, que los fen6menos no se ex-

plican por principios o por leyes de casualidad, sino son -

atribuidos a resultados mágicos (3), se castiga el dafio, -

sea cual fuere el estado psiquico de la persona que lo pro

duce, confunden el delito con el dafio: "El· dafio es un hecho 

del cuerpo, el delito es un hecho del espiritu": (4) 



- 3 -

Se debe recurrir al doctor AlfredÓ .Nicéforo quien des-

cribe con profundo conocimiento la forma en que el hombre 

primitivo.hace s1;1 ;,ida cotidiana, y.•:en _ella se refiere a c6-

mo las .,ciencias .·acul ¡as, divinas o mal di tas, profesadas por 

ellos a;t~~~és de ritos 'de paganía en los que buscaban armo-

··nizar-:10: .,collluni6n entre :lo mate_rial s_ lo anímico: a través -

<l~<~~.~-~·_/r¡~·~S'.~;. ·esas .'.fie·s·tas, créen encontrar los conocimien 
,-·. . .·, 

tos eiplicable~ alá locura y él crimen . 

.. . • -el hombre primitivo; -de noche y de d~a, desde su 

nacimiento' h,asta la muerte, vive en' un mundo fant:istico e 

irreal, inconniensurable, compuesto enteramente por poderes 

ocultos, m:lgicos, emanados de las cosas y de los hombres, y 

asimismo _de prohibiciones infinitas y mültiples; raz6n por 

la .cu.al puede sospecharse legítimamente que el incubo de los 

espíritus malignos, que pesa terriblemente sobre el :lnimo -

del primitivo en cada momento, por pequefio que sea, de su -

vida, debe mantener su sistema nervioso en un estado de so-

bre-exitacjon continua. A menudo efectivamente, los etn6gra

fos nos describen peri6dicos ritos colectivos de pueblos pri 

mitivos en que la exaltaci6n nerviosa llega a su máximo e i~ 

cluso refiere casos frecuentes de epidemias espirituales que 

indican el estado de debilidad nerviosa de aquellas gentes .. 

que luego resultan enfermedades mentales .•. " (5) 
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b) ;- Grecia. La segunda,. Grécia· atincjue .·a mi parecer a~ 

bas . se ~cmf~:0:denen ün:l; es la fase ~ligic~, aque.ila ~n la 

que ~~tan· ftmúdos ~~ de~o.nio y l~ di~inid~d •. eI bi~r. ~ e1 -

maÍ;· igual que en el a:~i:erl,or;en~s:ép~;í~~~ no e~iste an-

... t~cedent~ •. al~ti~o qu~ d~~ue~tré · ~uá1~i.iierii ~i. trato que reci -

b_íá ,el en.forlDo ~ne1t~~l.cua.ndl) {o~eiía~ aigtín ilícito penal; e~ 
to es porque todos los fen6men~s q~e se suceden en forma - -

inexplicada 'no son' atribuidos. 'a leyes de casualidad, si no a 

principios de hechicería "dir;ase que la interpretaci6n de 

los hechos es totalmente metaf6rica" (6); esta fase tan rea-

lista nos expresa cómo, en esa época, por lo tanto, no es 

factible el poder atribuir al hombre salvaje sentimientos y 

modo de pensar que indicaran la posibilidad de legislaci6n 

alguna, los hechos punibles estlin impregnados de.un estado -

anímico sobrenatural y religioso; son expiatorios, malignos, 

y fatales, el cnrlicter de responsabilidad se atribuye lo mi~ 

mo a una cosa o a un animal o a un hombre. 

Hemos visto que en la primera y segunda· .. etapa no es p~ 

sible encontrar antecedentes que demuestren el trato que pu

do haber tenido el enfermo mental por aquellos delitos que 

hubiera cometido. Al orate se le tildaba de ser supremo o -

de impío, quedando al ?atrificio. 

Surge sin que esto quiera decir que terminado un acto -

comience otro, sino .con el lógico transcurso del tiempo y en 
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forma confusa-' .la t.ercera de las grandes' etapas .. del'· derecho 

en la que liste sé vuelve escrito, .se empieza\'f dfsti.riguir .e!!. 

tre los delitos. ptibÍicos y privados:;. l'a·(Üfeien'~ia ~htr~ am- · 

bos. ti en~. ya· 1:1n s~ntido co~~rc'to Y''r€~
0

Íi~;~;¡1;iA ~ios'..~rimeros 
s< l~s dli e~ta denominaci6n ~;, i~if~~J{~e·;~ue Ü ;~eitncuente 
carnet~ actos .. antisoc_iilles :i;n · có'rifra del'ord.erí p'efbiicó, los ~ 
clÜÚtos ¿~m~iidii~ ·~n ccinfr~~;:Ci~eú~~iidek'sori p~~~eguidos. -

o~iciosa111ente paf el pbderpcl~Íic~. no'a~í en los privados,

que son ,los ,que, se _f:~~it~J1·i~n}~e·i~rticili~r~s~ el 6rderi est!!_ 

tal y de la comunidad íÍó's¡; .pertt:.rl>a, se requiei:e. l.a c¡u~re - -

lla para. el: cas.Úgo'. 

En esta• !ipO:~a, al: decir del juri.sta IgriacÍ:o vúialobos 

además d~ hacer'l.a Ústin2i~n sefialad~, el Estado se da cue!!. 

ta de lo. que·. es,. y •PºF tái{tó adquiere' plena: conciencia de su 

persona.lfdad jurídica; sé teÍ'mih~ la vindict~ privada (no 

así el ~acrifici~); es ah~rn,el É~t~d~ ei que imparte justi-

.. cía y_ a~!il ,é_oE-Í-C>SP~¿n<!~~l!l;.'_~JJ.~A::~~~n~de la pena. El poder -

p(iblié:o se:muéstra sobér1:i:i:o:~nte.su' fueiza. Es estado no s6 

lo castiga al :infracto.r d~ ia: le; en:' su persona o en sus bie 

nes' se con~iérte 'en un m.onstruo':ávido y sanciona igualmente 

a la familia y parient~s.der::·deHncuente en sus persona y p~ 

sesiones. El.·'Juez es···1a'·1ey, ya que· si el delito no existe, 

puede autó'nornárnente cr~uio,:~si como la pena. (7) 

Es el pueblo gri'egci',.el :c¡ue· alcanzá•por pT:imera vez esta 
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saparec;.ia~ ha,stá' los' eümentos ',miis finos de .la; maternidad ª!!. 

te la preocu¡Íaci6i{ cÍ~ ~á\:i~i' -·~f'se ganaban las: batallas; se -
_, . -, .. , , 

castigaba .co-~o -de1ú'a l;; debilidad por los esclavos y el ce -

liba to. ·q\l~ reduc-~ l~~ :fuentes de(·material -humano; en cambio 

se ~pl-aud!i-:y -esÜiiiiffaoa·'-eL robo- practicado-por adolescente~ 

con habilidad qúe demostraba_ s.us aptit~des piedatorias, 

En Atenas .sé advierte un marcaélo:cont-ráste entre la le-

guskacupi b atraiada y cruel' y--el ~c!Úañ~~ e:ientifiéo 

s6fico que alcanza ali~ras ap~nas ¿~J¿~Üfti~kp~f~. ~u 
Y. fil!!_ 

épocá. 

Pero lo importante para el Dei'ech~ ?;rial.-~ie's}adv~ftir' que se 

inicia allí la distinción en~i~ e"1 d~htd ~ct~'iiJo y el deli-
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._.::' :·: . i ._-

to pr,i vadb''.; ~9.!11.~ ~,·p~f~-t'e~-- :-~~~--~),~arll-/0el -:'é:ail.oCimi'entb del verda-

tleí:o cará~téi ::de ,.;;t;'a. ü~~;éd~\~t·~~¡~.cÍ~~b~s)' 
"--:' -'·;:·:::-~: -~:;~~:r · ,:~~-'.:.~: "J:¡z~-~~:~~~~2:: ~~~~~~-- ·.:'.f~\" -:<~ ~ .. : .,,:, _,_ ~-

--- -~· ::·':'~-----: .. ~·-:. :~~-~-_.,,~,;_:-~~:;;:.:?_:_ ... :-"· .. : /:~!.·:·::< ~-~'.: -

~Como .~;'~,U.~fi;;.~'J,r~~f.~r:,·tl~t"P~~f~tº ~.rariscri to, no obs - -

t. ante l~"gra~~~za;d~ c~e.;pµeblC)• y.,su \mérito. en obtener la di 

Visi~~:-~a~\~ e-~~~~~-e-~<~j:~~~~~t;~¡:~:~~;~-~~{f~-~~~-~:; ~~,~1an·~as en -materia 

cient¡fá! i~fl:ii~~~(i'~~:~;·~~i~'1ii~'i;r~i;,arios y sus dotes en-
- ! ·-_:<_\-.. --;,;:"~~ o;: -""~-0-of ·.;;--,'.,-"'"-~; 

el arte de iiii&u'errn·;s~'\~J'ríec!c:ionaban, igualmente su estado 

j uriíiico pal;.'de2i'a~yFeYatt~s~~b~;. dejando·· en sus márgenes - -

una 1~&i5tai:'i~~:~yq".i1';!'!iti~ic~~ 
:.«~\-:'. -:~~:t-r-º -~~s-1; · Y1'.\ · ; .. :·" 

e).: Ji.o~a:: _lsJ;1 e~ta:d.6 <iue aprovecha grandemente las -
,1;·_, ·.y.-.,.. ·:,'-·" 

ieccrone7, re~i,bI~ás?'av,;,~z.Khumariista y científii:amente adop_ 

ta la 'dobie-·'~iasifff:acf6n dei ii~üto a los hechas antijurid.!,. 

cos cÓmetidos''~c()~~Í:~_;ei='poá~:i pOblico los denomina Crimina, 

a los. conietiuos'énti:'e'p'artic1Úares los nombra delicta · En -

sus piimero~·Ú~~~g~<el(pu~blo romano estimaba que la tlemen

cia tenía orígei:i· diyiI1C): 
• -- ·- • • ·- - - • -O', e·- ·,r ~ .--.; --·· • • -• 

ExisHa~tinl':ciiJ:ficaci6n que del enfermo mental se te

nía e~-~-~~~--~'~-:~-~-, ·--~-~,ta·:·clasificaci6n se basa en un criterio 

totalmenie -r~~i~~oso~ ~~enfermo era poseído por un Dios; ·

así t~i:iemas·. :a·.-1·~-~ ÍuÍ'i~si, su mal se debía a que se cncontr!!_ 

ban apod~rad.os por ·las furias, los laralaii, orates que en 

un principio se creia que la Diosa Lares los poseia. Otro -

tipo de demencia era la que se denominaba Ceritis y era la· -
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Diosa Ceres quien los ':aprisionaba. Al parecer, esta subcla

sificaci ón desaparece. con_,, el ;_filósofo H_ip6crates, quien lo' -

gra destruir ~l. concep·t:'o .. de que la locura era un síntoma de

moniaco--0 --di vi~cr~-!_:.~ -~-c~6~~-~ ·-~_oÍÚ~-~-cuencia, que los. dioses tuvic-
-. ; ·-,~:-·. . 

ran _alg~. q~; ~V_.~~=-~ en~ es9s ~;ffia1·e5. 
-·::z, '"-

,··:_; ···-~-:: {:::-. 

Conio re.süitad~,:, ~ste •criterio. poco a poco es abandona- -

d-o. -- s:e:·-~i:1iiét·ü-~¿~-f::fü'O~ni'ékt·o _en é¡Ue_ ·:toman· e~{--·cti~Qtifa ·=e~~-·éstado- -~ .. 

psicol'.ógi~',:,}~~trii~"n;¡;~-~. y se -~lab~rai:~n:;~~i~2.ip'i~s y legisla

ciones ';-~~oV~~-~:t~~l~_~i~~ ·p~!ª ~ lás·; '.-- ~~~~-~~-~-~:.3::>\' 
e_::.,':. - ,;:_:~ ""'.":::.·:~:- ~-···:;· ::r,c·,, -•~-> --;-

,. -~= '~:;-;_, :) :?~: :;~~--~::;' ::_~~;.~~~'. ~ " ; .. ;: ·:_:,;-
. Guú ffrnío~ F:loris ~ta,'fgááa"ntt,estab,l~ce; .tina Í:lá~i ficaci6n 

de. liis ~~e~K~~~:~_:~~~_}:~riJh'~~,~ '.!Rii~'.~cfY~'~ éipi>cial en la ley 
es ia '.S1gu·~·e.~te~: ·";·>;~::~ ~¡~{{·' ;,~; .. ;.-> \'. 

' ... .:· .,,,,. .. ·,·.,:.,·>¡:/: ({~:i~;:_· ;;.--·- -'·~;::: .. ' ' 
·-- .. : !;_~.-- .. -,. ~~:~-·; i>•. ,';·~\:i:: . 

...... :i.:]W~ilii~;~~I~:~¡:;;:.:~:~:;:: :::,::~-
dez·.- ·.:>·.·::::'.!·'i:~;-~:_r ~;,.,;<"'.-~> ;.);:·.,·::-': ."-!}~~ '· ·· ., · 

b) Lo'~ M~nú~c~~~~·f;j~\i.~'~·s·o~;¡acíl1~Úos .,;~e ri~,{i~eri una 

demenciá ~fari~lt.5~·f,l~~('9j!/J?:Y: <1· (> .,/'; > ·.'''.. '_? 
·:~:~ . .:'"- :;- L"'- -· .... -~~-'!~:;_::' ,_ " ··';:::~:~ :_g~;:·.:_; '." ·k, ·e¡ '"'. '.c:r t , j . ".{;~:-. 

:::·:r:::~~¡;~i::~1f 1~r~~I~~tiJl:i~~:1~1;:::,:,: 
' :_," ~·; ;~;: .. ;,-~ 

de.este eÚm~ntq~·~ª ~~~~M~:~~~(Eec.~~Cen_}~§.~0{á.'sifoaci6n co!'. 

creta, aurique, se ~ici~ulni'f ci~e . Íos j(j~.;ri~~ J.~ ~o~etan en cu a!'. 

to llegaban a· la• ~ubert;d. ció( 
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s'in embargo, Roma, no desampara,': a ,las personas que pade

cen anomalías mentales. y de acuerd'o c,ón el criterio protec

cionista 'que ""istía :en ,el 'sisÚma: legislátivó roman'o,, a las 

perso-itas 'con debiiida'd';. nuli'dad'·. menta,(• o a· los pr6digos, des 
-'" ·. ; 

de la ley de las Doce. Tablas se· les ¡:ír:pcuraba ún curador. 

Poste~:i.or~ent_~. con Pa~l_o; 'u'ÍpiÍlno :~: '.Just~niano; no s6lo a e~ 
.,, 

tos 'dos tipos' dé''sujetós'JfÚri-osi y.pr6digos) se les- prote--

gía con ef 'curador'; -Ú i~y·'ront~Iia énípleo ésta medida para 

los sordos. mudos y ~~u~iib's' q~e ~() se pudieran· defender 

por sí .. mismos\, ExplJca·:.ir~'¡)rest igíado, romanista Eugene Pe- -
...... - .--: ;-:·-:--~ .:. :·.:·> ·. 

tit, que ,los pr,imer·bs -sóio:'pÓdían tener curadores legítimos, 

y sólo en el caso,cid~'..~i~. ésf~s no existieran los curadores -' 

podían ser cual~sqÜÍ.~~a:'J,ei,,;bnas; cuando así sucedía, estos 

eran nombrádo~ po r,\o's/~iig'i~t";~dos. cú) 
, e:·.·-- -[:_-~ :_--~ ~;.·~!\º<.·:.-:-:.·< -~·::r . -.\--

, o·-~.~f: ;-"' :• •5 '.':;:_.;·¿~;, ~~~-:-' • :• 

Coincide el\ aut.'or)'.a q~-~ me refieró, con Flor is Marga- -

· · !~'.'.·~!F~~~f ;t~~~$~~11~. ::::::::::.:: ,:::::::: :·: 
·.····. . ·, ;;/ \. -,, ,·. _;· . ,._,,.._\ .. ' :~~-: '· ' -,·; -

pri v~dos ,,de,.:,1a·:r~z9n,¿ a~nqu_e_ :podían recuperarse y tener mome!!_ 

tos Ú iÜ'éÍ.~e,z,'.frib?~~í; con la definici6n que se hace de los 

mente c~;ti;;F~u~~ ii\:t¿n~ras el Profesor Margadant dice que é~ 
tos ~oh -io'S'i'cíue padecian una locura transito ria Eugene Pe ti t 

dice .qu~)~s'Í~s .son personas con inteligencia poco desarroll!!_ 

da o- ·faltos'· .d'c inteligencia. 
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En relaci~n c~n ia r_espor1~ab}lid.id ~~l demente - en, sus --

actos, és.te no puecle efect~a;;;~~t,o''j~;~~i:co a,igllilo > el cura

dor cuidaba ;,¡.; :.;.su ·Ii~I'son"'i• iiiene_s .G¿: .;ll: .:il.~o/de. una tras-

g~:si~~-'~·1~~;1"fJ".c~~~~I~',_c~~~.~~~ra,b~}~i~~~t-~f i:ey~ ,.,- .e--

--"'"' --~~~~ifb~~ ~~rr, '-~~-~-'%~~. -L~\;-- • ---,~:- -~~~-Y·_,:j~:;~'- ~~:,·~~--;';~-~_;¿~?;~ ~--; 7:."--. - ·- _, 

'Eu&eli}~i:it'!(~i)• íi_1 }~f'::Tli.~~·:f·::sti!'.¡;1l1{{º'fres::t1ia'·íoi~· 
ma •~{k~·;~r-~~~~{m,!~~~il'.~J}~~1·~f0:·[g[.z"-~~][t"2&K'~lY~~~~·s¿j~e· . 
rio- pueden obligarse por delito so11 ~1"!: qu,é no; s_on_• i~sponsa_:~-

-~-;, ----;o·~·~-"••·:;--_ _ ,,.-,-v;-,-,,•-,,,,7 :·,•;;; ~,:'"'''~ ,-::-~,- rT'·•- r·•' ~,';""-, - • • 

bles' de 'stis'!.i~t~s ,y. ~~i1~1a"-'co~io'.suJet?'s :ciuií' s'e ~licu~nt~an en 
esa~_ ~-:~onpi_c_i~~ci~)-~~; ~-:c··ro~:-'.~:;~~-~:~~·::;~:~;- :,,--.- ··:=~~Y.:· .. ··.:·~-: . ,:; 

.- ·; .. : ~·~\/:>:-__ :·:~:;'~::.· ~ .. :·- };-:~~~ .: \\''· ¡< _n,:·:,~~::- _·}f.·· . ~- .. 
';.' '''.:~; ·-<,¡ ··.·:~· 

~iaii~ini. ;di~e qu;, '¡,~;¡~~ li~€cá!'.~n;it'u0' se le di6 a Ronia 

el calificátivCÍ ~de clásica;·;-eü;für.iosi se encontraba equipa-
-:-~ -----'-:=--=-' -, ___ ;e _¡__~-:~· '· - --"''';e - c.·;-<;-!,·. e:_-_ - ·'.·.-;;:,'--.-~e;'.;.=_ .~:.,'~-' O·'o";"',c=-:;- ~ · ·' -~ 

rádo con;-~1 nifi;,\ C()Il é~)n:rá;i"; Nci~ aquel que,- como afirma 

Margadant, no alcánz'aba•_aun• disce~nim.Í.ento), y que por tanto 
~.; .-. ' -

no era pitnibl_e el d¡¡,'iío_collleticl() J:lOr el en el furor fuera ese 

de~c;ii:ii~t'e~-'~abTico•o'~';._f~i;°a~~:°' La mbima que <'x lstía en Ro

ma vi~ne a c~nfi~m~/ loi.· crite~ios expuestos ya que los exh,!!_ 
-' -. ·.• . . -.--:··-.. -':_,,-.·:.':-' :·:.·.-.. ,";.:. 

nerabá .dei resporisab·iiidad :'Y··. es la_ siguiente: furiosi nuila -

voluntas ~s;:,-(1;) 
·.:>:::,, //:_/.· :'~- .' .. ·-_::.···. 

~:g~i~ucl'.!~í.r•ts~quiÚbrdo no estaba provista 
" . : . - .<::' -; . ~ .. : ' ' ¡ ·~ 

dé castigo,; ;;1:· eiCi~Úait'inecli'da's .. dé seguridad ya cuando real!_ 
·:r--

zaban un'del:i,'i:ó;\o. ~imp_fein~nté. por el estado peligroso que -

-_ presentaba:ll;,•:,sin' .. e~bargo ;;en.~stá ,exposici6n se omite la - -

clase de 'm~d.ida, ase~~rá't~ria que se les podía imponer. 
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' - "·-.' - ~ . . •"; ·.. . . ·:. ,-- ' .. 
-dJ Es pafia; a].. igual que. ;os:derit:is pa~s~s, e.n su devenir 

legislativ~; ~·¡, ·e~s~~·~:ri-l.¿<>t')as\ei};ai~·1 prÜei'f ;: seg~~da -

::::1::~:lJ¡J?~1r~11~~r~~íí~1{:tf ,:_;;::.:: 
~:-c..·.~ '',:):¡:: ~ ' - • - . . .. ' -

· .. · cúel 1ó~•cal6n '~¡i~~~u~l~t;¡t~~~1;'~~{~j;~?§~$~~t~1li~•.'iff hist~ .. -
ria del· ne'~:~hcí p¡~·a;. Espafi6i1~:: ~;·L: .f~)s i• :• •ce: 1.~:· :-' 

>~:,·,',' ·. ' ':'¿,( -·;~' ,- ,.·: \i ·:: ,':····t': 
,:··~··, · ~\1Yi~ · -:~·~J'-~\":~''"·_.· :~}'> -, .. -

El Derecho ~spafiol se ¿f~ ;;ri~éY'té~~o~~¡,ji,i¡c;:¡>fos tanto 

de Derecho Romano· como, Vi~ig~d,o~¡;~~~J~r¡~~~stffi~éJur;dico-rom~ 
na. se adquirieron muchos pr1,né~pi(¡s'i latinos y aan cuando és· 

tos eran de menor imporu~c{a':,i~{i~.fe~}rom~nas .:que tuvie~~ 
ron m!i.s aplicaci6n, fu~r.~ri ·e.e;~s--~·ed~1e;,1c.:~l./r·~~t~e:un<:.;_·l:soes·; referían a los de 
li tos de car!i.cter.p.11bÚc;_{;' ,·. .• • qué existía un 

atentado contra fa'. aút~rid~r~;~ ~T: E::tad~ Romano. 
<~_-:_::;> · ;f .. · ~::J:Ii, _- '):~/ 

,_,,.·,.'• . 
-:. :<~ :s;;;:: ··:<;>.' . '-, .. 

En rela<fr~~. ~~l :~io!J~'.il~~~d{;t~!i.1 ei'a el t.rato que reci" e 

.bía el.·· cnfer~o~-m~;.'t'iíz:e¡;-)e:l•:C~so -d.;-Üegar. a cometer una. fo

fracci~n .:; i.:~;\~~~s,!"~llh+tivas. Eugenio Cuello Cal6n nos d! 

ce en su .e~1:udio·;;el\qué•ab~rca desde la primitiva Espafia P!!. 

sanuo :~~r /iat~~~afta· j ~rJ.dico-romana ya qµe como lil mismo - -

aclari,' mll'.:hb~"i~inéÚios de la legislaci6n romana imperaron 

enEs~~fia.'sfri\'gran. ~rascendencia, se aplican los principios 

rómano~ e~peC¡almente en los delitos de carácter p11blico, es 

decir, en. aquellos que existía alg11n atentado contra la aut~ 
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ridad -o ei'_:EstadÓ: Romano y- la Visigoda. El autor citado no 

proporci<;>n~ d~t~'~lguno que pudiera cstáblecer' lll manera en 

qu~ ,~t;d~~~:nJ~ f.:;e tl-atado en esa época, y, al parecer, no 
-:.-'',·- '-·.,-._:----·-·:: 

exisi':t~ Í>thteééión legal alguna en éstas, pues el propio_ - -

C~ell~ C~¡¿; se refiere al fue~o de_ Ce~d~fta' coi,;Ó ~l prÍnÍerÓ 

-· q.~-·;_--_h~~,e_:;~~a:-_ referencia concreta en este :-~~pá.¿t·~:·(:.. e~·: ant·e-~. ~ 
. .,.;-: ,;-~::-·: ::e;::\:-. 

rii:>r-'cri.~erio' de ausencia de legislación_ que~ trat.,_ 
- -

- ¡Íoúi" quedar confirmado con l;, referenci~ que hace _este au-

to_r·a.:é~_ocas- an~e-ri~res al fuero de Cerdefia; en ésas la res

¡)Ón_sabiÜdad_ se ';imponia -a cosas inanimadas y animales, lo ---

'(¡~~- 'i~dÍC~ ifii'¡)r~cafii:> estado en su legislación -comparado -

a la_,ép~¿ .. ~~gi~a-; sin embargo, prevalece la lucha por obt~ 
~e~ 'feyés{-m~s_'.-¡vanz adas: "El hecho ele que algunos Jueces - -

~lsp.)n~~ri-'~~~ n'() se exija .la responsabilidad prueba que se 

áat~ d~ u~acÓ~tu~b~e muy-avanzada" (la de exigirla), al -

---~~=ad\r~.i.;· que·, P,~ra tener-acreditada la responsabilidad del -

·~~)i~¿~~~i-~--;; como .-c.orisecuencia castigarlo, era necesario 

q\1e -:~on¿urr-Í.era' 'er elemento volitivo en la comisión de la i!!_ 

-fracéi¿~."tJ.4)----~ --

De's'pué_s __ de __ que _en Espafia tuvieron una gran variedad de 

legisl~éiones, ·s'e puede afirmar que algunas se aplicaron par_ 

_cialmente, üilas• pocas estuvieron en ple'no vigor y la mayo--
> ·:; - . . 

ria- no::t:uvi:eron vigencia alguna, pero_ en su COJ?.j'~.1nto sirven 

como-_ un_'anteéedente de la ideología jur~dica espal\o_la. Este 

acopio· de legislaciones está aún impregnada ,de -derecho roma· 
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no )' g~rn}ano·; p·i:-i~~.iin1:.1mente, _ deritro ,.de:· esta. ·conjunción 1·e-

giS iati vri ;: ... ~nCo~·t.~a~ci··~_:'·~:nt_e·¿-~d~~ t~~(q·~~- :~~-¡~{~~ ;~a·i --~:rate· en 

un nfre l . de p~Otec~flíé'fa '~;;~ l.o ~xciri;~TI d~ la ap:11caCi6n 
de , , , , , ,, .:·' ;;;¡; •4;11/,, /''.,: ,. ·'\, .,,,, ,::;:; ".;: ''' 

la .pena. ::, ',t ·; ·::".~. ,,, ,, ", ')'. , ,,, 
-__ :.:,,- ~;,:<::-;;_> ;~~- - -, '¡:-".~ .. :_~,~;:::'.~?~;< ji~{4~~'. i~f~'--~-{~~> ~:~0-~~ ----- -~----,· -· _., 

::-,_-',· . ;_·L- ---?:, _:.>-.;;;~¡;;.: ·_;·_s: -- ~~·-:":'."'º; .d.:::·::'- - ----- ·-·" -· : _, __ ,_~-f--

;:¡:;;~~~~f~~tt~li~j;J1~~i~;~~:;;;¡> 
se de~p;~~d~,"~o,,~n~~~r~i; ~\'~~fr~ ·,;~;,iiina· ~e '·'estas Partidas 

se inc1uy~ ei/De;reclio ge,11 ~r; s}n ~~e .,~stó, indique que todo 

el Derecho Penai qu'edaiil..':.dentro de ésa; ya que -como sucede 

en nuestro ~~regho ·J~t~'~1 ~,::había preceptos relacionados - -

con est~ materi~ qÜe s~~en~oflitaban dispersos en otras parti 

das; en general· se;p1Jede deéir que el derecho de esa época -

estuvo expuesto,;; en {f~;~:~ incompleta y sin método científico. 

En las ·pa'rt'idas de ·Alfonso X, la Séptima, Título Prime

ro, Ley ¡;J'ovena ,· . relieI'". la condici6n que asume ·el demente 

cuando delinque. Ahí se consagrlS, "del loco et del furiosi 

et del desmemoriado que non pueden acusar de cosa que ficie-

sen". 

Con posterioridad a las partidas de Alfonso X, el Sa- -

bio en Catania (Decreto de Nue.va Planta) se contintia con el 

principio de dar protecé:i6n jurídica a .clas personas carentes 
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-. . .. . . . ' 

de facultades mentales. Así e'stablece. '.'El orate (demente) -

y el furias (loco) "stán ex~nto,; de re~pins~bilidad'.'.· 

En. l~ n~vf~fíii~ 'recopÜac:Í.6n enco~tramos ¡_¿,;Úíii~nte ant~ 

cedente~ exkTe~os :d~ la sí.tuaci6n· jul:id¡¿a (¡Úe; ~lla:rcÍ~ el - -

alienado_;,· .;·sn·-'·:·e-1:· -~aP~:t~io·. ~'~e .. -:~~-;--r~-fi~~~-ª -~~ _1a·s · caUSas que 

~~i~~ti ~,¡'; iEisponsabi.lidad es1:aiíd~e; eriti:~ :ot'r~s\ iás si

guie.~t"s: "El delinquir hayándose dor1nldo o en estado , de de-

Coino puede. ap_reciarse ,.. EsJ>aña se preocup6 y sus legis

ladores trataron d~ encont:rar "soluci.ones adecuadas al probl~ 

ma que representa el :cl~lito C:~meÜdo p~r un sujeto en que el 

elemento volunt.ad no·!>uecle_e~Í.st,i_;, y sus leyes fueron con-

signando preceptos ·.qlle'';'.el<i!Di~n de responsabilidad a i!stos . 

. :,:... «) 

Sigue en n~e~g~;;:~t~cl{~ .ot~~ de l~s grandes legislacio 
;_,.-."'"' i ~.' • :• - .' ·~< ,' " _,-·. -• - ,- ' w~ 

nes existentes~'.en2i_a,~~.~jJ,~~~<!ii,tl;'c~f>1;':.r~tÚ,;~~l derecho est~ 
blecido por ei 'C:riSÍ:Íanill~o:'':' '. i/' . ' ' 

- .. ,. _.,,.,,, ' .. ' ' . , .. , ... ,., ··,:-;.~':··· ,. __ ;;;,·:;'.;'. '>. ·-·· 

;;~;·· ---~;.{~:~)º -~~¡ --,->))P , - i""\~< :·:; · < :f}·· :·:L~,: · 

e). - ~~r~~~J'.,~~~~~~~ cári6~j_~~1~ E~; cuanto Ía Iglesia ad- -

:::e:: :::K·f ~~:~i{H~fj~0Ktr~,~n¡}e:r> :: . :::::::n ª p::::~~ 
da y tciniiln df/~¿~~i¿~~ 'important'es (a veces fundamentales) 

sobre el poder terrei'it •;ta'"i~'l~~Ú crea su propio derecho, 

que· abarca· y se extieridé· ¡,~>'.~:~ª :gran .. ~pcica que comprende des 
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de el Derecho Románo al De.rec:ho Moderno, 

Se inicia .la ·etapa en que. la .vü1dicta .privada declina -
: ··~. : : . - .. _;:_ - . ":':' ,_·. '·. ·.: . - -~-:.'' . ·.-: ·-- :.:·:· - :;~ ;-- .. - ··,- .. - '.:. 

se extingue y da princip.io la. hul11anizac16n ,del.,.¡J.erecho .. ' El 

poder eclesi!Ísti.co se .. apocl¿r~·. po'c~.a~oc~.ih.~~r~c~o .• laico 

al grado de que Schipp~lÍ•dice q-;,~.é~:ia''~6ra"'de'j~J.ió'[Ci~ro 

:: ::r:: :::::tªdt~::i::::~h:t;:J:i.~lª.~i~;¡~~~1~~r.~~!.1t¡:~ 
Igle~ia ~e est~b1~'<::e .e'1l l_os parpado; ,:de)pr~kbrrii's6~trmo; - · 

P.1eJarici,;ó Tercero ·t ríl~ce~da_.Ttirl:eroc•éilfi'os'.~io'73<~~ffr.6J:'. 
'~:e-,,,:_0-·· --';;~'..'.'.· 

(15); La T~ie.sia tenía divisiori'.es >; pl~nteami~1ltCi~· tlicni~os 
int~resa·nt~~~-,. .':t·{e·~-~- j ~Í"is'dicCi'isn: 'pr~pia-· y·, H~~m~·~_·!.~-~g~s- e~e~ -

-· ·' . _-. ; - . 
ciales ten~~()s' lo~ siguientes:·. 

La·:i;epresi6n sé ejerce a través de la divinidad. 

Existe (ene: su: aplicaci6n y no doctrinariamente) con

fusi6n entre a.elites y pecado. 

Ti'éne ·.en su haber una insti tuci6n importante que es 

·la.' del asflo ,• ·''La Tregua de bios". 

Existe una· gran relaci6n con el poder civil: por 

ejemplo, la Iglesia abole y no aplica la pena de 

·muerte,. (Eclesianon sitit sanguinem) •. En estos ca-· 

sos entrega el inculpado el poder civil que ellos -

ejecuten la pena capital. 

Profesa la igualdad de todos ante Dios ... 
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El Derecho Can6nico mantiene, y m!i.s aCin; desarrolla 

los principios, ·que ya hemos .comentado·, .sobie:la imputabili-
. -'· · .. ' 

dad y culpabilidad.; en este sentido' y:en relad6n con -la in-

imputa~iÜdad Shiappoli no~ dÍi:e: !'D~~:de ~¡ ¡~ti;~o Derecho 

Ca.n6nico hasta el vigente los focos so'fl iifaniil ;.s.;Úatur

. sé: excluyen del· castigo y son ~~¿'bie~· éii~nof de ··coínpasi6n 

. y ayuda". (16) . . .: Ú. . 
--~ ·:.- ~- '>!-- ·.-_:-: .~ .. :e-.,, ,-=,. 

···· · i:omoc'litie<le l..fii'il_~~~~fa.3 tfavé¿\• cieest.e breve ·p¡norama · -

hi¿t6ricO'~i'.'i:"to q~e·~~cille ~l d~mente en io's caso~ en que 

con su :préiceder ~~ansgrede una norma. jurí~~ca; a el<cepci6n -

de ~o{p~~lJJ~:~'i~~i~~ro~ y ID~gic~, ~es benigno.·· 

das 

;.·· "•".~ -. --·1: .,, 

~~~·:_~·1:~'.::~-}/~~~ ,. > 

En. eF aspecto jurídico tiene protecci6n y recibe medi-

de •. seg~ji~·ad:y .de compasi6n, aunque éstas pueden ser 

cruel~~ .;~~o·;e~:el caso aquél en que se permitia a los fami

liares:'encade.nar al demente; en general el espiri tu es prot~ 
ger· y, ·ayudar al insano . 

. JL.1'f6'.'.i.",()f La historia del Derecho Penal Mexicano se · 

desarrolla .. en tres grandes etapas, A la inicial le llamarC!

mos P;imciras'·~tll~as del Derecho Mexicano, a la segunda se le 
' ~' . . . ,. . 

ha' deri~·.;inado:'.~po.ca Colonial y la Cil tima,· ha sido bautizada 

como :~;02~·. 1·~~.e~:e11dlente, lo que se debe a la desvinculaci6n 

. de. nuestro ·pueblo y el espafiol, 
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Primeras Etapas dél Derecho .Mexicano: En la etapa -

anterior al descubrimiento· de Aml;rica los datos· que se tie

nen -sobre la mater.ia· que t'ratamos sori muy vago·s; sin embargo 

se tiene .conocimiento de q~e ~xi~tia. en 'aig';;nos ·pueblos Ú -

América :1egislaci6~ésCrit~ y-,~n~ÍÚ(tenia·'¡Íarte a~tiva el 
. -'~ :-·: -- - - .:-;:: = _::c.-.• - . , - . _-'.':::· _. ,, ;_ ~·-- :. ----~- ~··. - .• _·_:·:· - --- .• . -. . '· 

Derecho Penal. rDesta.2~.· .• de ~~n·t;~ los····~ra;,des Pll~bl_o¿ eiiste!!_ 

. tes i~ .. ~e&in~~i6~'.-q~;'~f!'1;~Yi7a1'a ·e~tre los aztecas; Cel -

plle!Ílo ~lis, ~pde!~~~--~i-~j~~}qll~.~~tpn~es existiari). 

~ 1.:~·;:j$~~~~'.i·L~'. :; -,o o;,• :o;_ -~:0.:;2·,:_ _, -~o'.oo~_-c. 
:"-.'" 

· Ei;q~it.iJ. ~~i;l~~ri5'~~if~;a~'.~uetf.lcd,ereéhdc~nfre los Azte--

::·,,;::th,!!~~·i1~~lt~~~iH~1!!1fü1~:;::::::::::::~ 
media~t~' e~~e1.~~.'.t_::_; -~t~~i:~~:~{! " .. · ·•••:• 

· -· ~·"·- · -:-.,;:~·~~ ·-.kJ;;; ;/1~1~-~ .. ,.€;;\~ ... ~ -~~:-:.r -~;,~~~;-~" :~J~-~ 
Ig~á2~-,~·· v·'·ú'"'y· b·"'• '':f' ·' '. que los aztecas distinguic- -

_ ::-.::~?"~~~:mtif tE; .:::::·: :.:::::::~ :: ,:::~, 
- -

ron di\rerSá·S\CiTCúfis·t·ancias atenuantes y agravantes de res--

ponsabiÍ:iia<i,''>~~í",:con;~ excluyentes de la misma. (17) 

ias p'ena:~::·qUe privaron en este pueblo contcnian una . - -
·- >·' " :·:·. /:;.« 

gran severidad; e'nhe: las que quedaba incluida y se destaca 

la de muert,e;>¡ 

Los delitos que, exi'stian en la legislaci~n azteca que--
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dan clasificados s~gln el irivestigador Carlos H;_ Alba, de la 

s iguienfe -riu~ne~a ·: 

:~~~:~'.: :--. :.~-, ·: 
Delitos ... ~o~t;~ lt ~e;{;;i~:d ;del.c'_l;.p~ri~; lt'moral ~!lbli

~a , e 1~~ C?_ iA~-~:~,~~ e:_~,;~1-~-~~~f.~~~ ~ii~·~>-·.- _~~~~~-~~~ó:~~ti'r~f ;~i~-~E\~~~-~-~ ~-~:~_:{-.~~-º ~ · --. -- ,_ ... ,. ...... ,,. .-. _ ...... , 

que s·e-'CCnrieteri'-~en.: eStadO :··de·:-~&ui·~-~·~_;;.<~:;c_~~~tr"a;;:i~-~-~-~-e-gJ:~ici~d ·d~-- -las 

r ers~-nn-s; ·_:-:.i ~ :~ u··sü·rp·a-~ itsn-r~ -~\'.~~-~s-ri-;'.·_-{ncr~b'{~:~-:fJ~~-0.~TriSlgi{i:as-: --:.t-anl :.·_-. -
::;· -", :-'.· ·<_ ,,· .. - ·- :: 

blé~- contTa 1a:~vi~a._· e i!lteg~:id:a?: -~-~."r.po~~) .::-·1~s· S'eXú'ifC~i"- y )>atr!_ 
-, __ .,_ •• '_o•· •• ;- ;, •• -o;o.·.-:.·-'.-,;, - . 

m:Oni_aJ~~---_-º __ -~-L-~~~~;~~~ :.:- -ii.,: :1 ~}\'·-
Aho'ra 'bien·¡ -en - r~i~-c-i·:ron-,::'~-Cúl-_~'.~t;.;~:i~~ i~~t~;if:o:~ d~·t __ :·de~~nte -

en lo lcgisla,Cit5n a~.t-~c'a). ~-~~q~~~-:,_.n:-~:·<:~·~-i-': aa.t~~:··~t~e·_· en :Í~-r~~».c~·~·ra 
manifiesten c~mo .era; se d;~-~e ·:.-~~e:~,~-m~~· q~'l:-~-~'.{~t'.~á~ .':~~~.i:d~s be-

nignas para e"stos sujctós. :Lo-}í{~te:Í'ioT .·se.~~p~~d·e· ~-~s.tl-~Í'-{:-~n -~-i!. 
tud de que un pueblo que conoce la distÍ~ci6n\. li a~lica ~eri~r~-

, . ,'"-. - .. ·- ·_·-.. --- ·,_ 

los d_elitos ·de cu_~p~ e _j_nt~_~ci~~·,_ ::-~amo se ha -'~-~~~~Sá_d~,:. ·.f:_qlle -

incluye entre sus avances lRs excluyentes dC rC~p·O~s~b11idad, no 

puede castigar al hombre que sin volt.intad (cleinentO de la intcn

ci6n) haya acusado una transgresi6n jur~dica. Considerar lo -

-C:O-ñtY.a-Y.T~:;--qUeda~- -rue-r·a·--a.~ _- t~da 16gré:-a ~ -

De~echo Penal Colonial.- Vencido el pueblo azteca por 

los c~nqu~stS.do:res espaft.olcs, su legislación se opaca y <leja de 

aplicarse, se· .inicia una nueva etapa de la aplica -
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ci6n -def J?e-~-~c~9 en:-)a';Ñ4~_va-:España; Como-- Cf?nsecuencia, el 

~€todo .juricÍic.6{reindlÍ,te ent~e el pueblo mexicano se arrum

ba , para d,i~·ria~o<~l de~e~ho que se aplicaba pí>r l<ls éonqúi~ 
·~- - -i~ .• -·:- -- : ' 

tndoies;'. ·.~1; ±~~1:1lt~Óo' l!s que_ la legisÜi.ci6n privafiva de la 

. N¿eJ'1 ~:~J'affi''. Üené; í:a'r.licter IÍ~ti~ente fü1ro;;o '.>' 

·~· -~:?~:,<~1;<--: ::~>:.:L}::_ .: ._·_ 
E~~l~i~' s~•·c~~ienza a organizar el -~e~tr;,:ºde consulta -

~='; -'2_~-~;·--=':,;.:·~, ~.;:0-. ,-:..:~---:--;;;'.:·-- - _:_; :__- -~·-,_ _ __: ,-,:..;·_:..:- '_. 

'Y- {egÍ.si;."é:'i6n ~a?.ademia de (lStUdio~ Ü~), < qüeda en vigor -

en. la cJ1<lri~a Ú.l~gislaci!in;de Casti1J..i, ,~ti~ fue conocida -

í:onTu Leyes' Ú' e1:~;~r~ ;)' :e~tui:ra: ,:;igen'.te por;Ai~p~sici!in de - -

las Le~~s~fa~-~Íidi~s.~ '1ke1 ~fiodé J.~96c/';úui-~npar~··frenar 
los. gr~!Ídes. abus()'s d~ 'io~'m~C:hós ~v~;;~~i'er;i~ ~i-ov~'nientes 
pri;;cip~lmenté{.de~Esp1j!ia/ llis c:o~i~s~s".J,ey~s. de fodias, esta 

'•' . ·.-~. ,.; ''· " 

legisl~ci.!in• ~t~.ct'i:'aJriyni:,e'n~~1~.~g!i:~}apficafsEl,. haci6ndolo -

en su·. l.u~~i e(Fuer<l~'P..;,;ú, i~;.'.i?iii-"tid.i~'. 10: a·rdenanza Penal 

de· Castú'l..f-. "}4~~·2d';;·~}:í~~i>¡c fOs~Aútoré,~ 'Acordados la Nueva 

y Novísim"a ~e_.i~p~~ª~}~n:::·. \~<;i ::. ?; .. 
. <;·-· .:.;;---{··~ /~\~ ~·:<;: ,-.~~:>,· '.;·:~-· 

... Elºp(óc~,t~ ~'~~~~1}Y;fí~i~{f~~~!/~c~;,,~;;;,violatoriÍ>·. de .. toda 

garantía !lun{.i'na~·:;'.Elip'~i>f~~or. JiÍan JÍ>sl> · González Bustamante 

czoj ,')~s~~i~·~~ ~~~ ¡~do~;~eai:i.;~~ c¿~o ·i.e trat'aba en esa lípo-

ca a los -~~¿~i¿id.os;· "El proceso penal se encontraba regi

do por' el. ~istemá" de enjuiciamiento inquisitorio. La ley - -

investía al Juez de un poder ·omnimido que ... aOn no queri6ndo

lo, no podía eludir y el. procedimiento penal. se caracteriza

ba por una absoluta falta de garantías para el- acusado; las 
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- ··>: .-· ·· .. '·. ··:·-'-'._. .. :,,.-,--,:~. ' " ·. ,. ' . ,' . 
p~isiones- in_~efi~~-~~:S:,· :-... l;~s;.- :i:~c·O~u~-~ca~~on,~_s ri&~~os.a~· que se 

prolonga?ª!"\ ,pR,l"!';;ªri,anc:á,r l,t é:Ci~Úsi6n dei ac~sad'.-l, las. mar

cis; 'ios ~~ot'~~,i~~J.',\o~JÍl'~nf& ~ '6u~~to ÍlledÍ.q e{ i~aginable p~ 
l';e.' :"' ·-::·-. ~ ' ' . '. - .,- - -

. iac,de~i;¿a.:;:cii condici6i'í",iiiiman~. d~i. p.;f14l\¡ l_os'Jnterrogato-

rios';é~;¿f~~.i~ ~;:p~rfid~s:';\.:,~. Íll~clios;éle.co.".rci6n m~s· abom!_ 

nábl:~t~fa~{aiia':con.fesi6n eón cárg'ó, - e:ran'de usój:recuen-
o,....-¡-- ·;:.,-'~-~- - ;.-¡:,["' 

. te'. eJr~ies'fa'épocaien; l\ua.::se~juzgaba el' delito/en' abstracto y 

se h~&í:;~.¿,¿~ ~~is¿' de, el ·~o~oci~i~~tó·;~·;¡t;:~~o~;Í.idad 
·' .- ·,· .... ·--.---

del deilné:.;i!i'htii~ ~n l.:,s tribÍ.uial~s 'lnquTsÚoriales, el me- -

dio 2itisil:~-OJ~}Eonvi.é:ci6n io' éiaie1 tor~ent.:,; •·a1 inculpado -

se le sentenciaba' en secreto./ sin oiri~ ~n ÚÚnsa y sin que 

supiese::-~1:rio~hie dé sü acusador o conoc-iese a las personas 

que de6iar~~~;N'~n. '·~ii e:Cin.t~ª; imperaba la corifiscaci<in de bi~ 

:~~:,, '-. ·:-. 
: ... -=._.:_0,·:: :·, ~"~~: .i~~- ~ 

La' Últa .~~ 'apU.cacÍ.6n de una codificaci6n propia, imp}. 
. -.-~,:, .. 

de encontiar ·...:1it~·ced~ntes peculiares de la forma en que la -

~e~~~E~I:C.i:~~~!~ ~rato al demente y hace presumir que é~ 
ta 'tuvo•. la-protecci6n qu-e procuraba -la codificación traida -

de Eu~ópa: .... A.unque colllo se aprecia del pfirrafo transcrito de 

la obr.a del Doctor Gonzliles Bustamante, alln cuando la codif!. 

caci6ri:·fü~re, .. prot~ctora y .beningna, es muy posible que no se 

aplicara el1 la forma.dehida, ya que los procedimientos attivi 

cos lo deben ~aber Í.mpedido. 
. ,- ~:· .- ' . \~)· .:: .. :;-· 

' . '.' __ .·--
Epoca Indepen.di.ente, - Esta se inicia con la Proclam~ 
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ci6n de la Independencia, que apoya con el movimiento. armado 

lnicia Dpn Miguel. HidaÍgo y .costilla .. Las primeras .normas -

que salen a la luz ciii1 M~x~~o Illdépendie~ie son las iproé:esa

lé~, /asI, ·;ji 4d~~eptielllb~eide:Í824se daa<conocér la -

Ler para lll~j ~Ú; }(~dmi~át.~aci6n, de cj ~s¿i~~{ 'f l.'os pr;; ;,ed!_ 

mieritój~ j¡;51icl'11f!s, ; Posteril'rr¡if!nte aparece~ \as ~leyes del -
'-,-:-. : ' 

16'Cde·íiiay~ci:'i!ei¡'i83fº};?i3_'~~ ~~yó '1e'cls4o·, normas que sufrie--

ron' mía. gran (:antidaci_de.i;Jllodificacio11és~ En relad6n con -

los efe~to~;de';ú\apúc'1liúiciad;>i;sia file casi nul.a pues ha-

.bia gra~·c~n·f~iiiÍk~jfffidi·c'~ ;;;ii 1;' !!poca, y no obstante la - -. _.. . . : . 
existencia· de' fa ~ÍÚma de las leyes espafiolas. Esta ambi--

gua ·situaci6n c:on'únúá. ·;El resultado que se obtiene es que 

el problema•·de la'faít'a de normas para el procedimiento pe--. '' . . -

nal subsiste; la l~i:ha interna y externa impide el progreso 

del Derécho·; la·mat'eria qúeda en un estada de suspensión, 

nada se hace· po·r reso·lverlo. Este caos prevalece hasta la 

mitad del siglo .XIX, en su ínterin sólo se pronuncia ron alg!:!_ 

nas ~i-~P_<:>_~~-~~-on~s, _.que no- ;fueron sino transitorias y circun§_ 

tanciaies (ley del 5 de enero de 1857,,para juzgar a homici

das, heridores y vagos, por ejemplo). Como resumen de ésta 

época, acierta Ricardo Abarca, nos queda una legislaci9n 

fragmentaria y dispersa, motivada por los tipos de delincue~ 

cia que llegaban a construir· problemas políticos, pero nin-

gGn intento de formación de un orden jurídico total, 

Empero, continGan los esfuerzos y pueden decirse que 
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. - .. 

·1a prosp-er.idad .de los ordena'mientos procesa_les penales se 

inicien'ell ~i' ~~o ~e-1869, cuaríJó el 15.de junio se pone en 

viia;{a~.~t~~.i~i~~é!fd~l Jurisconsult~ Don Ignacio Maris

¿~i,~ p~~~~fi~fm.iP,.t,e'f: có~o ~~·i~tento par~ acabar con la· --

anarqu~adii.~fdi.í:á.~ise in.Í.ciaÍt ccín'la comisi6n que formaron -

i~~~~ .. ~~~~}'fX~f:tiffiff-add~·'fí6riH#ntiJJ. D~blán, Don Manuel Ortiz 

,de M;;l'lte"i1~.fio;iy•Do11 Lüis M~n·d~cz;- ~.la que' posteriormente se 

sumaio1('nal'l<ra's~ Í:inar.;s y Don Manuel Silíceo formada desde 

ei·~ko d'e;i~7i tra'baj~s para obtener un C6digo de Procedi--
'_o------·----··- :e·- -

miel'lt,;¡s·'Penales qu·e respondiera a la obra de Martínez de Ca~ 
·- -- .. - .--· 

tro·. Diversas "Circ-Unstancias detuvieron la terminaci6n de ~ 

este C6digó que. no se lleg6 a publicar, Se revisa entonces 

la ley de Jurados, la que se complementa en el año de 1880 -

y se.pone en práctica. Es abrogada por el C6digo de Proced~ 

mientas Penale~ de 27 de agosto de. 1931,(21) 

Ahori' bien, .dejado a un la.do el ordenamiento procesal -

es conveniente hablar someramente __ d_el _es_tado en que se enco!!. 
--·=--~----==-~·'-'--

traba. la legi~laé:i6n -stistantiva. 
"),;·.· .. -.-_, •.. .:2 ')", ·-·-·· {.':_;'., 

La <liv~:isiJ~~ •iJ~ C~di¡¡'as pone en situaci6n desesperada 

a la Replibli~~;;7~·rio~·Jost,María Heredia en 1831 nos expresa 

toda\~~;~{s~6~ :~iii~"~~-~el sentimiento estatal y popular con 

que pr{v~•'eri.ia'.f~rcií:~}~ando nos dice: "El gobierno del Esta 

do, convénCid,o ú ~:~~· p'~r todas partes se obra con clamor g!:_ 

neral' y sostenid~-: c~ntr~ -los defectos de la ley que nos rige 
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y forma un .caos' .de. -tinieb.las .·en el que el juez y el ciudada.-
, , __ -/· .·':.-·.,' .. ·'.:" - .... 

no se afana iil1ítilmente pcir'pbr;llallar la norma segura de su 

conducta;'(ZZ) { EEa~inc~:;~a;i:a integrar ,esta dlificienéia ju~ 
ridi¿a,,;; Ú.~nt~ y)cÍesorgariiZado ;· La primera legislaci6n pe-

> - ·':·. -:-·: ;:'. :_.·_,,.:'.:{:'e.-~~;;~-;;.:.;,{-';.·:('"~·:-.~-"::\:.". - ~. ;_· ;_·. ·;'''. -- - . ~ 
na1''que éxfste::;,¡r.fra R'eptibiicá segan. la affrma .. elmaestro 

Porte PeÚ {¡: ~~ ~~~~~Jf~o:Pert~l del Estado de Veracr~~. 
~:::·:>,:. ·-~:':·· -::~::J?: ,., ;:·.~::;{,~ -o~ ,. '. 

·· · .i\{";2~~-?fift~i;\ ~"oii}"'ios';d;t.;a-,n~éin-ti:ls de ·Jiues'tl:o- tenia -y tr!!_ 

tar e1,:.~~a~§~L~~;~ts}a,~'i.~;}d;; iajp()c~, que se d~sprende del 

estudi¡,;:qu'g~~~~~n/.,~!~~-(j~Ígo ;_~~ 1835_ del· Estado de Veracruz. 

·,~-;~~~e :,:.:f~~~~F~V,~~~~;:;:r~:~-~~--,Q_ -._"·~-:;- -
E~te C¿d~;i,}~~~~~ ~i~ndes semejanzas con el espafiol de 

1822. ,P~r:":l<>:\~üeyié~pect'a al contenido de la legislaci6n de 

Veracru_z qt1~;::Íj1tefes~.a nuestro estudio tenemos: que el art!_ 

culo 116 d·~{e~~e ~rd~riamiento "reglamenta la ausencia de v~ 
luntad ~-iJ~ ~-iso~ de·inimputabilidad, dando cabida a las 

llámada·s a~é-~i~ri~.~~-. i"~bres :en su c;ausa". 

__ -~ Es.te~~~·~f'i:%riPs~<l,i~~~Carrancli y_ Truj il.lo "consigna fra!!_ 

cas aríticipacfon~si•a'Íla '¡ien~log~a moderna' 
~:\ ~.:.·{jh~~-:;··: ~·.~:x~· .:r:·~,·· 

;,~-',, • ' :.e__', ·¡. 

taca :x:::~:~:;¡;:t~~·~~1t~;·: 
,~·.''j;: ' " . . . - . . 

codificaci6n 
;.··;:.-. 

·.~1- C6digo de 

Á partir de 

entre el que des 

Martinez de Cas-

él, todos los --trO que' Sá,J,,e, 11 1aji\i'z en'!l,gf7. 
c6dig.;s de}i~'~;~~ri~ -hll{~~ ~lusi6~ a los delitos cometidos 

por ini~p~~;.¡;~~,;I: 



- 24 -

_Delbr_eve 'p'~nor~nja:'desc~Íto; .~e ~uede concluir que en 
:'; __ '. :_-:·.:-., ·-:·· 

las distintas:_ et-apa¿ de; qu,\':,-es_tá compuesta la Historia del 

Dere~ho,: ~- é~~¡~~{~';i'; d'e'~ la !ipoca 1 1>,~rbua - y divina, existen 
.•• .,,_,_. --¡· 

medidas 'que;l'retencÍen• dll'r•protecci6n fogal al demente y, de 

ighai fC!~,{¡ª'.; ~n·:1a~/.div~r;~; ~pocas en que estli dividida la 

Histo'rfa1 'aeriie-f~-chºoii>i!'iia1'i.1exi~á'no, encontrarnos un trato de 
. ,.: -

BXCe¡lci'6n én_ la apli'~ac'i~~-- de la pena para los dementes que -

delinRueil ~ - -- " 
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Derecho Penal, Pág. 35.· 



C A P I .T U L O I I 

a).- CODIGO PENAL DE 1871 

b) .- CODIGO PENAL DE 1929 

e).- CODIGO PENAL DE 1931 

d) • - MEDIDAS . DE SEGUGPRIDAD 
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a) CODIGO PENAL DE 1871 

El C6digo •. Pénai de 1871,,fue el primer c6digo que rigi6 

a /.l!ixico, ··fue e.laborado· por ·Antonio Martinez de Castro. En 
. . 

su· creaciÍin. intervi,;ieron, nombrados por el Supremo Gobierno 
: :_ ·'· -· - - __ , .'._"' 

Úusties_ mlidicos legÍ:si'i.s de aqtHHla lipoca como el Dr. Luis 
. . - -

Hidalgo. y Cárpio;-Josli· Barragán Villagrán con quienes se di~ 

cutie~on<tO~~-s ·fas cuestiones médicas que se trataron. 

_En .. el articulo 34 se vieron todas las enfermedades men

ta:le~ ,- ·1·~---_cual oC:asion6 serias discusiones por 'tener que de-

cir cuestiones de gran dificultad, ya que se debia estable-

cer con precisi6n los casos en quli se excluye de responsabi

lidad cr.iminal a los individuos que, cometiendo un acto san

ciona.do por la Ley penal, se encontraba en un estado de tras 

torno psíquico • 

. •' 0Aiticulo 34. dice: Las circunstancias que excluyen la 

responsabilidad .criminal por la infracci6n de las leyes pen- • 

'.la. 'Y.i?X~r ;la¡,1ey penál encontr!indose. el acusado en es

tado .de ·;,,;.:j'i.n.:d.~n¡•:que le quite J.a libertad o le impida co 
'. ' : .. - .. -.~·:: ·'' -~,., ~ 

nocer la:'.Jlici túd ·del hecho y omisi6n de que se le acusa. 

·con, los_ enajenados se procederá en los tlirminos que ex

presa ;el articulo 165. 



- . zs- -

Za •. Haher duda fu¡ülada a juicio•d_e :facultativos de si -

tiene expeditas ~;,;: facÜÜ~d~s ~~ntal~s ..'1 ~~\isa;d~-q:epade
~iendo lo~uri i~{eikú~~i{~ilJ¡~. ~lguna Üy ¡;enJ1 durante el 

periodo <le iériiis:i6n~- • -- : 

' .:?::<· 
-¡:,-:,--o;;.·.,-- --

_.,.., 
·.:~a;. '· ::'-C:.cc·: -.•:.: °' .. :·_-_ ._ 

- --·4a·~~-:~La 0::·d-ecr_~1>'i tud··: cuando' .. ~~-r.;:_ell?.- s.~:;~~a-· P:~~:~ri~~- _entera .. 

m;nf~/1~~·ii~i6~2:·-~~': r ___ ;~_;_:_~_\>_:~ __ : ___ ,,::~~~-~- ~:. -.·:.'..- ----·=-- co-_r~~- --'·º --.:.:_¿~: 
>'/~-·: ·-::);· -·.;;::~~- .''':._:,! > .. -'.~-\;;!-· __ ;:;·· ;'.;~::~· -~~;:;: •' -,,';-' 

.:~;;~jk~sJL.--~'.iH'~~s -i~_¿C)s:;_;_ ¡~cr~¡)1~¿s que.-~~ ~alle~ en 

-- - id' ca'so :~~';ii~s;'.fi-i~2iiiri~~~~r'i~er~~ cuarta del articulo 34 -

sérlin~enfrega_d~-5 á ::Las personas que tengan a su cargo: Si 

con: -~Ía·d;;~ ;abona'do :·ó ~iin bienes raíces caucionarse suficien

t~m~~~e~:)a j¿i2lb d~l juei, el pago de la cantidad que éste 

sefiale, coriio::multa- antes de otorgarse. la obligaci6n para --
; ':·.: ._.·:_. 

el ca'so :a¡,-"-que':.'io,{ acusados vuelvan a causar alglin otro dal\o 

.po.r ;:ri:~ ··:i·'~-ID~r .precaticiones que son necesarias. 

dia". 

En ésta época no se contaba.con trat~mientos eficaces 

para ayudar a los enajenados. En Europa, lo_s médicos ·se ·la!!_ 
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zaban a la labor de describir cuadros clínicos y evoluciones 

típicas de las · en'fermedades mentales, .Yª que no se contaba 

con,'alg~n co~~i:imien;o científiéo. En .este C6digo Penal de 

. Martíne'~ c:Í~. Cástl'o, .se• c~nsiJ~;~;-;~ la énaj enaci6n mental, a 

'1a.•,~e¿k~pi,i~~j~ -~~~ª.-~º~~~i.inifrnitente como excluídas de -

·.• •. :resa-fc_ oc,n1.:6"an~·~~1·._.i1:·.•.l..-,;. d1"aa:·d.'.··'.•.·,,'r•~:e.[c.,t1c.u~cs'·ui'átºn'·.'··.· 3~! y\establece en el articulo 72, 
.L e;;;,·m;nicomio e departamento espe--

<. .. ::.··-- -::\;:',.e"- ,J·.'c:=-º.-:i -:"J.,'_,- ~~o:;:·:;~·· -'-·. ·-·, 
·-:~ci'al de::~Rllic·~~i'O~t:.-d~:~-:es·t~S '.j\i-di·~·iduos, sefiala una pena de -

·'pr.lsi6,~"i,;J4~f-f~.,';tt,~-
,_;:;;_-:.-'~-~'.}_ -

"ArÍi~uiCJ"' 36: ··Tanto las circunstancias atenuantes como .. - ''•· ' ··- . 

agrnir~~t:e~·· se· dividen en cuatro clases, segCin la mayor o me-

nor infiuencia que tienen en la responsabilidad del delin= -

cuente, comenzando por las de menor importancia". 

"Artículo 37." El valor de dichas circunstancias es la 

siguiente: las. de primera clase representan la unidad: las • 

de segunda equivalen a dos de la primera; a tres la de terc~ 

ra; y a cuatro de la de cuarta''. 

"Articulo 42. Los atenuantes de cuarta clase son: 

la,- Infringir la ley penal encontr~ndose el acusado en 

estado de enajenación mental, si ésta no le quita completa-· 

mente al infractor su libertad, o el conocimiento de la ili

citud de la infracción. 



- 30 -

Con esto se .·considera.que· en l~ r.ealidad 'es posible la 

presentaéi6n 'de.<::as6'~;1iriiii~cr:fe'~~;;·'eil·iokcuales no. es .facc 
', ';_;_ ~~ 

:~:·1:e~::_¡h, 1;~J~J~~~~;~~~if~;~:~r~}~í~ke.~:~~;~~1·¡~K{~:::::m~· 
una ·.peria :·d~i's'fui·n~;~áaf~~~--. )~f:.,, -~;·:~:- · -?¿;·· ·-- };~~~j .. T l~z~~\)_ :~~~:~·~;[~-:-· -~=-"-" i-

'· '~ --~2:' ·::?:·,' "- i•. ·;-: .. ~~-:-- ·:~~-:;> ~,¡~:,+ !-~-
•:,· - ·>/~:··: , - ··)>. ,·,.·p>- :}\·: '.;,-:"~ -~t_f:_,~ ··1'.~-•:1, J.· .. 

· · ·: · :: ,:.~· .... :,5·.~:·- .. ,~, ,,·,+¡·~~, : -~:.u· /--~~-- '-r .. :::~. :. ':::%('-' · .. ;\~S-·· ;·.)-~:~--.- ·'~¡::;.: 

iín 1·,t ~.i,~{,~;~#ifr d'i,í.ióú~os, :jus,t'ifi~a ;fi\~~~·ll:i;1eé:'imi"!!. . 
to ~e~{o~';a t'~n~~nt~~;-li{~i'ei~o c!"ue{ íúii~,~~~Rta€~';1{~,1"2'f~,¡·_u11á ·•· 
Úy¡ ~~c~fá .pe;~ _.!.>niá'si~do 5'eve.;.;.· e~ unos. cascis y ¡;¡;·¡; 'mtiybe~ 
rii~ri3.,~n'{ófi(,'~; sino se'· deja á' los j~eces•i1&un~ l¡bertad -

·•.· pa;.a~~·l1;'~i1:.f'.í'.·;.:~·;c·d.i~iñi1uiir ;Ía ;eria dent~o '~~. C:i~~tos· limites 

fijados '.~~ la L~y'; 
-~''.'.)- . . : ..... -, 

J ~ • :; 

· .. ···.'·· ,..;.:::· ·!\;-:'· ,..'< >;;,:', 

b) CODIG~ PJ:l~AL·. DE i92~ 
<:}~ j~~~: ~: 

,·2~¿JhJi~~~Í~t'e~E~~fª al C6digo de 1929, ya que se reali-

zaro.n ~á'~b·iri:~. d'~· ~úillá' necesidad eran evidentes. para el pro

gr~so ~~iá'{~i~llc'i'a's :~enales y asi se establece: 

- _- ~ ·co--o:- oc=--~~~·::~~:;; 
. "'Artictiici:'·.rs; ·Las ·cfrcunstancias que excluyen la res.-

ponsábiÚ~á'/'.p~~ai, es decir de las de justificaci6n legal\. 

son:· 

1·,- 7 Encontrarse el acusado al cometer el acto u omi--

si6ri. que se le· impute, en un estado de automatismo cerebral 

que. pertlirbe su conciencia y que sea provocado por haber in -
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gerido substanci.as·,-eriervantes. o tóxicas,. siempre y cuando la 

~nges~i6'ri ha~~ sici~ ertter~~e¡;tl~ atcicleniái e 'irivoltínt:aria -

es <1.~ci,~.:·~-~ ·~·¡,r ~:~:/'J~~~:~f~iJ~·~~;:~\ <·:.:y:'_·_' . 
. ' ,; ; :·,~:f~'.:~ -:·. \-~ ,:\ . --'. 

D:i;0~ ~-~~¿~-il~r~~sj ei:~cu'sa~~";~~: un -est~do·-psíquico·-·ano~ 
!'tal; 'pasaje:o _{~/~rden pat;,i~gico, qu~ pe~turbe süs factíl

"tad-eS :--o~·--1-e-?~·mpi~a ·-;~-~-n~-~ir(]::~>'.{1i:¿it~-d , .. d~:i -a:C~to---1:1 o-~iSi6n que 
-_- -,_ ;-,·. ·, .. - .-.-,-"· -.·--. .:,:: _._ 

se· 1_e acusa'.; cori tál de qúe- ese esúci'o no se' lo -haya produc!_ 

do conscientemente el paciente. 

-- ..... 

. En el articuló,. 59:_r,elat_ivo; alas at'enuantes de cuarta 

clase se suprimen las ·fraccio.nes primera y segunda por no co 

rresponder al fin de la pena, ya que el temor a ésta obra s~ 

bre personas dirigibles "declarar que el loco debe ser cast!_ 

gado, importa declararlo dirigible lo que es contrario a la 

realidad, y el hecho de aplicarle una pena menor a la que se 

impone a un sujeta normal hace suponer que el ''loco es más -

dirigible, ya que es imposible todo régimen de disciplina en 

mendio penitenciario en un enfermo mental que carece de tra

tamiento. Así el trastorno psíquico sin atender a su grado 

se declara corno excluyente de responsabilidad y se suprime 

la pena atenuada, 

La. doctrina positiva diferencia el elemento psíquico 

riorrnal delpaiol6~ico ~clasifica a los delincuentes en dif! 

rentes ca~:~~o~-;·~~(; con el ·_fin de someterlos a tratamientos - -



- 32 -

adecuados, usl en el capi~ulo X- relativo a las sanciones pa

ra los delincuentes en estado de debilidad mental o anomalía 

mentales establece los siguientes:· 

"Art !culo 12.6. Los delincuentés .lo.C(JS ¡ +~iotas, imbéc!_ 

les 'ti los"·é¡'üe' sufran cualquie"r i:)tr~'.debilidad;: enfiirniedad o 

anomalia me_ntales. serlin ;~clllidb•s e~:~}~~¿i~~~s· ó\erÍ departa· 
• ,:,• > ,- .,,,_ , ',.,_;·~- ;,.',e'•,;/,<•, '•, : -

mentes especiales por todo el tieín~d·ri.ec,es'a\.io para su cura

Ci6n y sometidos, coÍi atitoriZad6íi d~{.fatúÚativ~ a un rt!

gimen de tr!'.baj o": 

·~rtículo 127. Los delincuentes psicopatol~gicos dis-

tintos··a lo·~ que se refiere el artículo anterior, como aque ... 

llos que padezcan obsesiones de la inteligencia, de la sensi 

bilidad o de la acci6n, serlin recluidos por todo el tiempo -

11ecesario p~ra su curaci6n, en colonia agricola especial, --

cuando, ·n juicio de los peritos médicos les convenga el tra

bajo al .air:e libr_e. 

El .artículo 126 que tantas cr.íticas ha suscitado por el 
- ._ -' ._, 

empleo -de t6rnlfiio·s·:.;. tal-es· ~º~'?- "l_oco_S, imbéciles, idotas", 

fue transc;ito lit~ra.i~ei;te ~'en. el,A~teproyecto de C6digo Pe-

nal de 1931. incor~on~cl·o un ~-~r;~_f~}<i~e t~anscribir~ des

··.~~<', ... ~:.:.:;_._-~-~" .. :·· <~·1~·.\~' :·· ;··.: ' .. "<:· ••• - ~: ;_:-;. "·)".' 
. . _,., ·.->':'._.:_> __ ;_\'. 

p~i:~iái~i~:,: ~: & é~~ca 0 generalmente ei len Para los 

pués. 
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guaje de nuestros órdenami.entos lega-1",,s ·no_ siempre van de 

acorde con los .. p_rogresos de_ la ciencia m_édica. 

La·.11 parte del mismo artículo inspirada en el crite-

rio ;o·s·i:ivó,-,.de- la defensa social, autoriza la reclusi6n de 

.todo"s:· _los ·_eleinen_tos peligrosos en sus diferentes categorías y 

así, 'el ·:<cnf~rino_mental que delinguía era separado de la socie 

dadp~·ra aplicársele un tratamiento que lo transformara en un 

ral y Terri't:l>i-i·;,5- Fe-cierales de 1930 se bas6 en los siguientes 

puntos': :~,.~:;.:·: " 

:, ~ -~': 

· I-. :.- Revfsiir el Código Penal y Leyes conexas y poner las 

re'for-iñ'~~" .. -:_)~~~--dr.~P'~~n_sabies ,para su buen funcionamiento. 

~-;·::::_, 

··''-2_.:( Procurar la simplifación de la ley evitando las de-

niii~f~~~~;'dó'2trihales, las confusiones de redacción, las co!!. 
._; o' ·.,¿•.•,;' ••," 

tradic,cio!lés .y las deficiencias prácticas. 
>_-,.-,_; ~~s,.,_ "'-:. 

T) E~;tldi;; la manera de que se resuelvan los proble-: 

mas relativos de la delincu10mcia, a la r~lega~i~~'.,-;,n ÍiÍs col~ 
ni as p'enalés .de los delincuentes IÍ.abitüaÚ~ ;· .. ;''( . . '- · 

; . :/-·:. :~·-;:~' ~\> <','. • ~. -

;;e . . 

sanci'.on;~; ~-~r- medio de 4, -· C~mpletar la fUnci6n de llJ.S 
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la rcadnpt'1ci6n a la .'vida sociaf .de fos in.fractores. 

Aqu1 s~~¿tab3k~te)L J~ti~ulo 15 las circunstancias 
·<· ':.>:'.··'·. >'-: -' 

exc1uidá's. d.; y~~1;¡,;,~;.liiüaaci~Y s.~fiaiií. eri la fraccii5n 11: "Ha-
, ;'-:,," 

llarse~:ei acu~'~\io'.a'l>cóm'etei''i:l..l'i1lfrá:é:~:Í.6n .en. un estado de i!_l_ 
<~: :· .· . ··. , .. ' ;·~·0 ·. ¿e,:~- - -. ., . ,• 

coricien'cia'·.d~Gus ·aCt.os detel"miri~ado por el empleo accidental 

. e invo~llri~~,:i~r-~~ _sub-~ta:Kciaf;\~x_icas, embriagantes, º cstup!C 

facientes ;_paf uri.es't~d() ;t()~irifecioso involuntario de carác-
:,.:::~~~--~~-~_;: -o·=~='e-

ter patol6gico"'y fran~~t°cTió; 

'~- -~:\~h~--
. -El· artículo~24;·~~t~ble,cé las penas y medidas de seguri-

dadseJ~1~ri'Ú~~·ai~;].gi~ io'cos,>sordomudos, degenerados y quie

nes teri~a~'~1Ü;'abi\:~tC:; la .necesidad de consumir estupefacien

tes o'~sic'o\r6~·i¿o_~ ·su reclusi6n en manicomios o departamen--

En el ari:ii:'!lo 68 agrega al artículo 126 del Código Pe

nal de 1929 la siguiente fracci6n: "En forma igual proceder:! 

el juez con los procesados o condenados que enloquezcan en -· 

los términos ·que determine el Ci5digo de Procedimientos Pena-

les", el que establece que cuando se presente esta situaci6n 

se suspender!i el computo de· ta pena para continuarse cuando -

cese la enfermedad ·mental. 

El articulo 70 introduce una innovaci6n al establecer -

que los delincuentes enfermos mentales "podrán ser entregados 
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a las personas a quienes. corresponda hacerse cargo· de ellos -

siempr_e y .. c:uando se otorgue .dep6sito; fian·za º··hipoteca hasta 

po:. ia caritidlld dédi~z mil peso~ .... jiiicio del ji:ez, p~~a g!l_ 

i:antizar. elJdallo 'c¡iie>pudiera causarpo;no{haiie;s~·to_mado las 

~_re;~~~~--i~~:~~s _ ~~;_·~--~l~-t'i~~.~ :-~P;~-~~J -~-u)¿~~i&~~:~ .. ~'.~-~~jf~-0.:~:~'.~:f :;-,:~: 
_, c-T •• ~0.L~_-,;~· ~:-~0~~~<~-~~, '/' =~~,-~:_ _"' ~i~:}~-~~;-~~-~)~~-;·o 

·. ~~~n~ó-;e1 •j11e'~~,.,~·{;m!;.<i~~.: ~i :~a;_c;ílc·1a g11:rantfa queda 

asegur'\4º .,1 Arit~i:l!side 1;;: s~Cieaad ;los ~n.ferntos seguirán en 
.. - . ' ~- ;-:"·. 

el estal:Ílecim'iento•:éspedá.1'iin· ~i- q;;e estuvieron recluidos". 
-- ·---~:'~~-~-.e;) ~'1-- .fJ~;~ ~~-~ ~,,:,-~~· '. :{;;~~ --~ :} ~- \ ~,!\• 

c>coo1Go P:~L~:1~tJ' 
61 C6digo· Penal para el Distrito Federal y Territorios 

Federales de 1931 establece en sus artículos 15,24,68 y 69, -

los .. Siguient~s: 

"Artículo 15. ·Son circunstancias excluyen tes de respo~ 

. sabilidad: •-.::~e-~: 

1: .. 
Ú.' ,•>Haltar1:e ~lac~~ado al cometer la infracci6n en un 

;/''- -

estaélo>de ~Úú:CinsdénC:ia de sus actos determinando por el cm- -

pleo ac~~.de~taf .i.·~~·vo.lunÜrio de substancias embriagantes. -

o e.St{ip~tádi~rit~s·•:~o· ¡jC>'r un estado toxinfeccioso involuntario 
,/ .. ': .. '.;'.: --~,;; 

de i:aráé~er pafol~giéo' y .transitorio. 
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Artículo·. 24' Las penas y medidas de seguridad son: 3,-

Reclusi6~ d.e .' loéos, sordomudos, degenerados y de quienes ten

gan/el hábifó :o· la necesidad. de consurni r estupefacientes o - -

psic~tr~~¿~~:····· 

Los locos, idiotas, imbéciles, o las que 

sufi~n":cli'aiílüié"ra otra anomalía o debilidad mentales. y que -

h-.ai~~ ~j•e¿J}ad.~· hechos o incurrido en omisiones definidas c~ 
mo d;,Ü t<ls·, ,~:~;·~n r~é:Iuídos en manicomios o en departamentos 

- ' • '=---O· ~=. -~'--

~~~-~-~·fa'l,~,~-~ '.-por :'todo ~1- tiempo que sea necesario para su com

pliitá''c:u~~ci6n,. y sometidos .. con autorizaci6n del facultativo 

a un •rligimen ·de tra.bajo. 

En forma igual procederá el juez con los procesados o -

condenados que enloquezcan, en los t6rminos que determina el 

C6digo de Procedimientos Penales. 

"Articulo 69. En los casos previstos en este capítulo, 

las personas o enfermos quienes se les aplica la reclusi~n p~ 

drán ser entregados a quienes corresponda hacerse cargo de 

ellos siempre que otorguen fianza, dep6sito o hipoteca hasta 

por la cantidad de diez mil pesos a juicio del juez, para ga

rantizar el daño que pudieran causar, por no haberse tomado -

las precauciones necesarias para su vigilancia. 

Cuando el juez estime que ni aQn con la garantía queda 
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asegurado él. intéf~s::;de 'í',, sÜcie~aá.'seguiT.:in en el establee_! 

miento .esp~c{~1 ~n''<lü~ e~i:~J'ieT()~, tfciütdosº'. 
-~-'e .-;;?'. .,~ :,:·; 

. -. ., '~~:?·.-~,:-: '":: ,:~~·:;¿~j:~ ,;;:_;~:. ___ ) 
,i.•Art!Ci.tiil í.6: ;[~on\\¿~üs~~~·'dé foimputabilidad. 

·r:·~~;,:_::1:~~:;\:;: ·/•/- :-.j- ,. ,. . - . . . . 

· ... ac~.i.déi~ir~¿'.~f,·::~t.i·~g~=?~~;;:.'.>yfrs~~or~o producido por causa 
-·' • . ' •- -e~~'~-. 

;:~ ~T~1;~:~Ji{of~t~~=::~i "permanente . 

.. --.'.~.~.'.i :~--·~'.-~-< ·, ~§~¿-'.":Ji~:~;)_~~.>.'.~.:~.;, ---i~·~ -.;;: •:,-.-,->< 

. ';~f.Í~~~~t~~~¿~~::~~~~fi:~}! ~fmo.~edldas ·de seguridad para 
los' suj etos;~a·.•·que~se·:,.refiere;oer:.articulo 15 en sus fracciones 

I y. II ·i~;'~~~.!~~~,;,~. ~~ m~ki~ó',;¡ios o, departamentu:; especiales. 
~ J•f.' :-··;,::_-_:. ";i":> "; 
. ··;_.~~-- '~1~'-: ,\:<1::.'>' ~_;;,·;._ , 

~;._.':;;~ad que sufran cualquier trastorno men- -

tal ;pei-"~an:~ht~';1ei:iri ;r;ecÍüid~s en manicomios o establccimicn-
- --~' - -,·,-,,..__;_\.,,-'-'. 

tos éspeci'Ü'é;':j,of'éi t!;rmino necesario para su curaci6n bajo 
._-, :· ·,: ··,:' .. 

la vig'úáil-cia :de ~ÚtÓridad judiciál. 
:~~·~::,.i 

artí~ul~ Í~, se hS.r:i la reclusi6n, cuando el trastornado men- -

taLseS. ~~ligrofo". 

Ei pr'Óy~cto de C~digo Penal tipo para la Reptiblica Mex~ 

cana de:l963, ¡:on~empla i'a imputabilidad como la falta de de

sarro119 mental~ la falta de salud mental y el trastorno men

tal transitorió, y así: establece: 
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L ~ r.:_o:s :·q~e padezcan· trastorno mental transitorio orig.!_ 

nado po/ ~J~i<jii)er.:'ca11sa, que no sea producido dolosa o culp~ 
sa~e~te:~o~-~l.~gente, ya virtud de trastorno que no haya po~ 

,' .·,' 

d:ldo,:apreciar él carlicter ilicito de su conducta o frenar sus 

impulsos·· délicti vos. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, si el 

sujeto requiere tratamiento, se adherirá a lo dispuesto en el 

artículo 70. 

Las sanciones aplicables .. son _el internamiento en un es

tablecimiento adecuado, segCin·.10 establece el artículo 33 en 

su fracci6n V. 

"Artículo 38. La internaci6n ·consiste en someter a trn 

tamiento en un estableci~iento adecuado y bajo vigilancia de 

las autoridades correspondientes, -·a·-1as· personas que lo re- -

quieran· conforme a ·las disposiciones de este C6digo, y que -

hubieran realizado conductas o hechos considerados por la ley 

como delitos". 
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d) MEDIDAS DE SEGURI.DAD 

' -·., 
La falta de salud o>· de· desarrollo mental hace cesar to-

da impiltabilidad, ~p_oi;que>los 'sujetos que las padecen, al car~ 

cer de .la capacid.ad de. comprensi6n necesaria. si delinquen se 

~ncu~n-~ran·.'~xe~t~_s d~·-. p~n~-~ porque el contenido amenazante de 

la misma no les alcanza pero ante la evidencia de las relaci~ 

nes genéricas del delito cqn esas perturbaciones psíquicas y 

de la peligrosidad del sujeto declarado inimputable se rccon~ 

ci6 que las penas, entendidas resultaban insuficientes para -

luchar contra dicha delincuencia ya que no combatían ni des--

truían los factores que la provocaban, a la vez que se mostr!!:_ 

ban también ineficaces en su aplicaci6n frente a determinados 

sujetos, como los habituales, que igualmente revelaban esta-

dos de:suma peligrosidad. Esta situaci6n, ha creado la exi-

gencia de lograr plenamente la defensa social con medidas de 

seguridad, que pueden reemplazar a las penas y en otras oca-

sienes las acampanan y completan, satisfaciendo así el fin g~ 

nérico de evitaci6n de dafios, a la par que el de curación o -

destrucci6n de los factores crimin6genos que los producen y -

aseguran con ello el bienestar social. 

A).- La medida de seguridad, eo una noci6n o restric-

ci6n de derechos que persiguen un fin tutelar (sin sufrimien

to), en consecuencia de un estado peligroso y de duraci6n in

determinada. Lo Onico que la condiciona es la obtenci6n del 
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- . : . 
.· . 

resultado perseguido·_.¡:ior lo•qués610 dtiberiii éésar é:úando el 

Estado ha obt~~:i.~<l ¡].~~i.;; ~tbpil~s'.f~; r~socializaci6n~ enmien-

da o inoc~ai~:.aci"Ó~ ;; ·- -"i,. ;·:·' ~,c:- J~? ·\;~,- · ··· 1 

... :,,·~ .. :.- ',,.. ·' .. ":.o,_.:f:.~~-:~ r.:·;-. ·_,:;:,.· , .. :.t~~:· ·-:\"·.;:.: '"-

El. arti~~~,~~:2·~º[~~i~rc:~:i;~-·p~;~l·tri¿~:· ~·,.; ... 

·- :;~---' .-:-:s:~ c:t" ·:~t~ 
,;Las)~iia~_·;; ~~~-[d;i~ -de sii!iüriélad -~~~: 
l'; ~- ·l>ri~ün···· 

_2. - Tratami!Jnto eri libertad, semilibert~d ·.y trabajo en 

favor de la comunidad, 

3,- Internamiento o tratamiento de libertad de inimput~ 

bles y de quienes tengan el h~bito o necesidad de -

consumir estupefacientes o psicotr6picos. 

4.- Confinamiento. 

5,- Prohihici6n de ir a un lugar determinado, 

6,- Sanci6n pecuniaria 

7. - (Derogado) 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del 

delito, 

9.- Amonestaci6n 

10.- Apercibimiento 

11.- Cauci6n de no ofendér 

12.- Suspensi6n o privacifü1 de derechos, 

13. - Inhabilitaci6n, destruc~i6ri o suspensi~n de funcio

nes o empl"eos. 

14. - Publica_ci6n éspel:'Í~Í de ;:sent_encia. 
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15.- Vigilancia de la autoridad 

16.- Suspensión o disoluci6n de sociédades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriqueci~

miento ilícito, 

y~ ·la's dem!is que fije la ley". 

~. . .. ' ... ··:..:-
Céimo_cvemos, .las :medidas de seguridad son aquellas que -

·sin· val~;;~~':d~.'·ia intimidaci¡in y por tanto sin tener car!icter 
· .... ·>::¡-,;';; < '/ 

áflictivo buscan el mismo fin de prevenir futuros atentados -

.id.e-parte.'·de. un sujeto que se ha manifestado pr0penso a incu-

rrir.en ellos; así en tanto que la multa y la prisi6n son ve!_ 

- dadera'.s penas, todas las demás que mencionamos anteriormente 

- son -simples medidas de seguridad. 

No se debe confundir las medidas de seguridad con los -

medios de prevcnci6n general de la delincuencia; éstas son a~ 

tividades del Estado que se refieren a toda la poblaci6n del 

territorio y que en muchos casos tienen un fin propio, ajeno 

al Derecho Penal, aunque pueden redundar en la disminuci6n de 

los delitos: como la educaci6n pGblica. el alumbrado nocturno 

de las ciudades o la organizaci6n de la justicia y de asiste~ 

cia sociales; las medidas de seguridad, en cambio recaen, so

bre una persona e?pecialrnente determinada en cada caso, la --

cual, por haber cometido una infracci6n anterior, hace supo--
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ner una particular, teni:i.bilidad que r'équiere µn ¡¡percibimiento 

una ~auc.i6n>dc '4éi i! end~r',::u,~~: v¡~ii~~¿d.es~~cf~}.i~n .. trata-. 

miento curativo ~i es alguna ~nof~a;'ldad;;"J.a·~'ue;h:a~·e. aL suje-

. -t~a· p_"e).-ig~o-~~·r;:eV~:f;:~¿ :: .. '!----~-t,~~-;~ --~::::~; .. -~-~-;~-'" :_~fr/ .~::o~-~'- -,;.~;-
,, · •. :-_;;;- "~"'"-.:-.-,~.., 7f:·" ::.:~?:~f~'.:~i1~~'~ .',:~{li-~;, ·--~·~;-:~:;o-};:· ._·;,.; ·~-=-~·:::, :__:;···, 

·:~a~l.5ti.~~.~t~;t1~~ujf~if +i;l~:\t:, :p ::· . " 
-~~;;_-:,,,·.~·::~:' -'A:~ '::;---/, :.;.:_·f;,'.;~- -~-~'~-V-~;·;::{~~;:.;,,._~/-- : ·o;-_:·_:-:· 
U!' Las }§:<:did11s~ de •.si>gWtid~d.son .. trá t11mi entes de.· na tura le -

za prev~ritiv;.·y're~p~nd~n"ál fin de·~·~ s~guridad; en cense--· 

cuenda }>stas"' ,(;i''éíi"c:llentran fuera del campo penal y correspo!!_ 
•'._;: - - . ,. -._.:;_~-- ' - .. 

den '1 la aU.torid~ad;ailmiilistrati va. Las penas a tienden a la -

prevenci~ri general: '1a~ medidas de seguridad a la prevenci6n 

especial. 0 las primeras a los sujetos normales y las segundas 

a los anormales". 

Hasta cierto punto las dis~inciones entre las· penas y -

medidas de seguridad son de formulaci6n complejas, especial-

mente se advierte que ambas son medidas coactivas que se tra 

ducen en serias restricciones de derechos para quienes deben 

soportarlas. 

Además no resulta sencillo precisar que debe entenderse 

por medidas de seguridad, siendo particularmente insatisfact~ 

rias las formulas que se ofrecen para distinguir la medida 

criminal de lo que solo tiene carácter administrativo. 
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Las _medidas de_ seguridad criminal, debe estar reservada a los 

adúl tos inimputabl'es y' menores infractores, no siendo acon-

sejable .clestini;1a¿a ¡~P~~~b~es •• 
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EL DELITO Y ELENFERMO MENTAL 

.. ,:-- -_~:~-:<~_-_:: 

-·- ,'.!\:-,:S :'<~ :1,. .<~~-:--: 
Para .pode:i:· Üegár a fras C:ausás ·que motivan al Poder Ju· 

diciii a im;ci~~~ c~iti~¿ ~i~ii~b;~ que delinque, e investigar 

c{iliies~~oh/i;~s~qü~:.1o·im~'he~ a no imponer penas a aquellos -

que ;ran~~~~~e~· ~l. Ileiechec,Penal cuando se ven perturbados i!!_ 

v'a1ufitá~:iáliiilnte~--.- desus facultades mentales. creo que es neo 

't'esca~';:Cí~trt~er6; ~sboiar, y trata-r de entender lo que .es un -
. . . . -

-deÜt¿ así éomo éulile~ son los elementos que deben concurrir 

Pª!ª qµe qu_ieii. lo ~mnete sea sancionado por eno. 
__ '_.:: __ _ 

-,_., .. , .. -·-·.-'·'-=,-

a) .'..:eoÍ'l<>e1_>t0°·dei•d01.it.o." -Existen· diversas formas de entender lo 

que'i es t!n~ d~dto,-'..ia·~J~eÚni¿ohk:~i!1 ínismo varian segCin los 

di~~ill1:os -e'~~iiües}qJ~' se a.i1i~(í~;;./ · a'i. referirse a la defini 

ci6n. a~i4~~i1:-0:i;.~~i~~nti~ d_~s~i~á ~ice que l!sta es siempre o 

casi ~i'i~i(~eJ&iiii\ci'¡!s~~;,K~~/~"i!nt:~ª bien el problema pero -

que ria'd~ 'tilíeJ~'.deºs'cul>ie::'(i)',Tratiiremos, cuando menos, de que 

riui!strb • p{~hi~~~~t~n~~,~~i:é ~te~{fo'rmuhdo. 
-,/'."::~,~~~- ,~"'', >: .,'.j~:'.·'·; <'.>' •(r;;;,,c 

¡s,:~-~;;-~em~~ ~~cd;;t~aidÍ;s ti~tas~dé-finTciones-del del i-

to, desd~· lá vuigar ;asando po~ la socioils~i~:; .filos6fica y 

crimino16gica, hasta a1ca~zar ~ª j~r1d¡ca'. . í'.~s anteriores as 

pectes de definici6n pueden·quedar encuadrados en dos grandes 

grupos: a) Defin·i.ciones dogmliticas, prliéticas o ·t6cnico-juri

dicas, referidas a una legislaci6n positiva, Las primeras 
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quedan encuadradas en una fundamentaéi6n filos6fica naturalis 

tá y sociol?gica;· y se 0 r_eservá.e1' fiambre: de jurídi~a~ a las -

qu;; se bás11.'i ~n\'_1 queb;<ln~amierit.~ ,<1;f D1n~ec~o (2). 

k > i· . 
·.Empecemos ppr conoéer:;~l ic::i:i'.(er~d~é¡(ie enfel,'.Ínedio P,!?. 

pu1'11"/se·.,beie ~!I º~i~Ü'.~;''1a ~_Ef¡¡[~r~_::f;o~Í.~A''q'ue~~e~l'liea de 

ú, éomo' ~t~nadal)lerÍte expr~sa. ¡;1 íiic.,'lg~<lÚ~ vl11..:l.obos (3)' 

es. la de iÍn ·acto; que:sanciona :ia ·ley.-«fon.(li'na: pena; Este crl:_ 

terio nace en la me1i:e-~~p~Í'a;: ~lú;fu~ similar a la que un -

niflo formuia 'sus 'coriclll'sio.~es :: ·¡;;n '¡,':fe¿ to' el lego no tiene in 

te~és enisabe{~i sJ:~~k~ep_'C'i6~· .est!i formada con elementos -
1•,:- . 

esenciálEis.y'•.le"coniénicío que l_á_ hagan valedera, y le es sufi 

cieni:e' 11i~eÍi.'c}~'J ~~i~,~~ada, sabe que hacer, es castigado. 

Esto <e~ ú~ cie'ni~::; ;;¡:; <l"cto ··~--~orno i:onsi;cuencia del castigo, -

- na·d~ más 2 ;i1~~3{'.riif;.;;f; 
< -,::/: «:~.i.::{:~~~:: -;¿.':~~:;· \' 

·: '.:;-~ . º!~-:-' ~,(~'.: ... ~\_. ;· 
.:iesÍlí. t'<l~inii'e'ce'~a~:i:<," háccr/un .'1~111i.5i~ de este criterio 

-~-_:_pci~~:::-s:-~t~ :-;~-~i~~~~iic~~1~J~~~~{¡-~~~~~~-o~~~ff-eiit:i_~~~~:~~~-~-qu~~\P;~-r-o·~.u .·-a-ri- --
gell, 'lló tf~n'.~4íJ~~¡~~~fo;úC::riico qu~ la apoye. 

··_;;_'<~·:.·~·~V~~+-~ :~21· :;-;~:~; .· ~:;;~~:_ ,·:'· ., 

·J>.\. : ~~:.,:: -);·~~;, 

Ílefini·¿¡•lin~:Filo,s6fica. Ei contenido de la definici6n -

filo~~·~.i~~h~~~~~~ ~~ede •tener utilidad alguna, pues la filo

s"iiúa":~ra:ta: ~;,' o~tener respuestas a lo que es delito busaándo 

i~·· .. · ~n".·\~~~~'.7~--:.P.~-indi.~ios que alcanzan valor universal, corno -

son l~'·vida,. la salud, la familia, etc., como punto de parti

da_, tomemo,s· como.ejemplo de una definici6n filos6fica la que 
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dice: ''Crlmen es la ~ia1ació1i' d(,' los valores. más. elevados de 
,. : ·. 

1 a s c:>c~ ~d8d ''.·· - '·'~"e?~~·-.~ P.~~d·~~··:.áp·~ec·.~~!~~ ~- ·es te-·: concepto es va ria -

bleya•~qu~~~~t,ta;f:~,~~~e~{~'d~~~fi1,;{~n un momento cierto de-

:t~rm·~-~~.~:: .. ~.~~~·~-~/i~~:·_.:_~f~:~;~\Y~~~~~~-~-·~r:~. ~~ne~i~s como uni ver salme!!_ 

te,aceptaci.<fs;;'}';ior;iio~,i.i<p~rt'e · ~sta definición sólo incluye - -

• ••i:C:,~~,;a:iór-~~ ;ii~~'.2;{1.~!J!i<lD's}'po'Í--10 tanto de acuerdo con este -

' proced=~:~t~;,'¿'¡s¡'~~'C,J~~Ü:ellos_ viiloresmenores no pueden ser 
' , - ·' -·.-":,_- .- - ·.::'.\"''·_·"o'o.",_··~.:,· .-.;;.•_-:.- ', ,'.~.-.-,-_- _,::·:·.~--: :·' ;·.·_--- ·, . -

con~id~r~do~ ;c_ÜiüC>)~u'jet"éis de violación y como consecuencia 

consd. tuÜvbs'''de''deú fo 
. ;"".¿.:"" '.-,,~~{:' ~- -

-,_- --~~-~~~- --· -;_·_ ~'';'-

co'mo- córi'c1~si6~;- hacemos propio el criterio sustentado 

por el penaúJ:ta, E;;g~n'io\cuellos Calón cuando dice: 

-.>-.-/:\} 2:-:_'._: '' f/ 
··~liicll'o5·' crÜnihai'fsi:as han intentado formular una noción -.--,,- .'·',.-----.; - ' 

del delito en~ sí;··en:/sú·'esencia, una noción de tipo filos6fi-

co que sir~a ~~" ~o-d¿r¡os tiempos y en todos los paises para 
' .. 

determinar si un·IÍ.echo ·es o no delictivo. Tales tentativas 

han sido est~riles¡ pues.hallándose la noción del delito en 

íntima c'on~xiiln 'con la-vi.da ,soCial y jurídica de cada pueblo 

y cada siglo, aquélla ha de seguir forzosamente los cambios 

de éstos, y por consiguiente es muy posible que lo penado --

ayer se considere hoy como licito y viceversa. Es pues, inü

til buscar una noción del delito en si", (4) 

. Criminologíoa.-, Esta definición toma parte para sus 

fundamentos principales el estudio del real acontecer crimi·-
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nal; de acue-rdo con .esta te_ndelú:ia la· definición que me pare

ce más interesante es·la q{,~ proporciona el autor H. Veiga -

de Carballo, c¡i'.iien ~~t¡b{e~;r:: "CrÍ.,~en es todo acto humano 

voiuntariÓ y iespbnsabÍ:_~; bá,Ío. infiuencias de factores endóg~ 
nos y exógenos, contf~rfos al mini~o de moral de un pueblo - -

. - . ' ' ' . . . 
o. __ que:ofenda los·- sentimientos,.profundamente arraigados y cla-

ramente defill_idos ·de'·co_n_ciencia· social, en el fondo del cual 

esta: la piedad y la :~r~bfd~.d". 

Aunque ·:1a-defi~iéÚn:,,que·;ant.,cede es aplicable para los 

estudios de ia socí.ofoiita -Cfi~IJliú no ':resulta idónea para los 

efectos del ~st~dici'¡i~~.;·\:;'-;,,;,hem~s avocado; ya .que, omite y 
:_-,,,.,,:{ 

::::::::~::p~tI1K:~l~~{f;;~·!!~~~~~~1~~'.J0:!iee:u ::: i :: :::í:: ~ -
•, '-;.-oo-:'. - ·-·· "' :;;.:.,~.'~·~· ,¡ r 

deja exc.íuid~¡-~~~-~~~gr~~~~~~~¡t;}ü.:~'nriición, etc: 

.• _. i-"'. ·<,· .. : /- · ·.:/~;'.'· '.-)::,- :,' .. ;·.'.-.-·L;;:-~:-
- De cLiál~uier-;forÍn_a·; 1~ ÍÓrmula que· antecede se ha tran~ 

crito)1ni_c:~~~3te~po,5 m~f{vó' de orden, y con afán de análisis,· 

- -pues-c'estíd-ae:fihicióír' corresponde a una rama auxiliar del Der~

cho y'pt{rÚÓ-•tant~· no puede ni debe contener elementos objet_!. 

vos q~~ :Í;¡_ ~lej ;~ d~ -sLis fines. 

-Legal. Es la que adoptan los. códigos de la materia 

así, nuestro código, en su articulo -7o, dice: "Delito es el 

acto u omisi6n que sancionan las leyes penales''. 
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Jurídica. _En el aspecto hist6rico encontramos que -

si bien -_la palabra_ delito existía, no tenía ésta una connota

ción científica propia. - En efecto, el delito se asimila en -

fo_rma' m~tcrial; muy se'mej ante a la concepci6n vulgar que pri-

varía. en huestr~ ~poca -d~lito- -pena-, _los romanos así .lo -

configurab~ll./1~ iglés.iá lo: justifica por el pecado, pero no 

existe t~cnica que a"j;'~u~be-:en_;ifor~á raciima1 eficiente lo que 

es un ·delito'; -.,;- <• ::_;•;>_ ''.;j_; - -

-· >b)•,:_c•¡E~~Ü~ci(~ -~Et.iAi.E:s~c ,2: •• 
.Párá-o~t~~~;f~;;~n~~fc¡~~rl~O,rcíelltífico, se crean diversas 

es_cuelas qu~';rév<liud<lri~n·-~-1 Íl~recho, haremos un comentario -
,. _·... -.. 

de_ la que desÚcari•·;orlos' estudios que realizan en relaci6n 

con' nueStro -·tema: 

La primera escuela que logre un desarrollo completo 

del estudio de la significaci6n del delito, lo es la Clásica, 

su máxima exponente, Francisco Garrara, autor del Siglo XIX. 

Creo pertinente explicar los motivos por los que ésta -

escuela lleva el calificativo de Clásica, éste no atiende pr~ 

cisamente a que sus seguidores t~maran como base lo consagra

do para alcanzar sus fines, tan es así que Castellanos Dice: 

al referirse a ellos que en el orden ideol6gico no existe un~ 

formidad entre los componentes de esta orden, sino "que en 

ella se incluye tendencias ideol6gicas diferentes, incluso 

opuestas. "J?l t~rmino clásico, pues, es un mero "apodo" que -
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Enrico .Fer.ri p·on:e ... a·,:lOs _;·int·egr~~es·_~i;:l~ :_E!S~~-.:·~-º~ri~:mte. La e!_ 

presi6n cl-fi:si~~' :~&5/~~'.~·~:~-¿~-ó--. ~~~i'i§'~--tt~ -_'\is;'.:f~rri con un ca

rácter peyor~iivo·· p~~ ?:°- quer~~- aceptár t;s tos las doctrinas 

~ueV~_s·~-::·.~~-~n~~:'.~,~ '--Y~:~J-~'.~-~ Ié>S ·;¿~-d~~Os. _-

Garrara 'úgue ·un sistema deductivo teleológico o espeC!:!_ 

la~i~~_con c~Úeri~ i~gico'abstracto, toda vez que se bas6 en 

i(leas .de autofes' que'' segufan ese sistema y para definir el de 

lito usa la siguiente concepción: "La infracci6n de la ley 

dél estado que_ ha. sido promulgada para proteger la seguridad 

de los ciudadanos', resultante de un acto externo del hombre -

positivo 'o negativo, moralmente imputable y políticamente da

iioso, 

·•La. defi'~ici~n: del exponente principal de los clásicos, 

tiene', ~l }'.l"~~~'.m~t:i1:~.·de :trátar de obtener conclusiones cient!_ 

ficas:.en: ·1as'/culi'1es' fundar las bases del delito, en este sen-
·-·,,:;. 

ti do, :como' B:~fr~"a·: ei Lic; Castellanos Tena, "La Escuela Clá-

:;ica_:~c:_·_~j).l_<>_~~,.!lJ _i:e_speé:to_, en un p_lan." verdaderamente jurid}_ 

co". (6) 

Igualmente podemos decir, como crítica a la tesis clas}_ 

sista, que su definición es mfis filos6fica que dogmfitica.(7) 

Al fundar sus principios, el ilustre Garrara crey6 que 

eran perfectos, que no podían .ser combatidos y mucho menos --
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abolidos .tan tu que aconsejaba a sus alumnos dedicarse al Dere 

cho Procesal. (8) 

Pero muy por el contrario de lo que pensara Carrará, una 

revoluci6n nacii5 en las ideas del Derecho Penal, esa· "revolu-

cii5n fue terrible, se llam6 el positivismo". (9) 

.El Po si ti vismo. Toda accii5n da como con_sec_uencia 

una reaccii5n, reza un principio de la fisica:- la-: accii5n produ-

e ida _por la -Escu~la· Cl_~'sica· tuvo ·una fant4stié:a :reaccii5n, la -

posiüllista 
· '. · _ _ ,~_,;,.: -: -o " -- -.,__ -~ - • '·"-:;>.o;,- -h 

•:C.. 
- --

·,-t: '' 

, ... ,": -~, .. :.i: -:= ~r~- .;' -.. ~~~~L .. !):·~ 

"""' t:~tf ~,~~~!~S~~¡:¡~¡~¡.¡ t, :::::::.:·:::: ·:, :::: 
resulta'. el; meJor,:expos1tor 0\•:por,'.lo:que- limitaremos nuestro co 

me
'h t-a·r-_;1."o_, .. _·:·_:~ª-)_:_º ;~·::::L t:~:~;s{i~'.s·~~'f •. ~~~~-,~f~~~J-*~~: -~h~}Y /·:L~ ~ ·_" 

s~ .. ·i·" ~Vi?" ,!,,... ;'.<:~ . ·: .. ·:,t.·-.: ··~::-:--- -.. ·, -}:'' _,._,. : :·~« 
,. - '' :,'_/;~~~~·-,_:. ~;~~~~- ;-~~":;; 

-.<Y:~:-- .·,e=-· -- . . ~, ••• 

RaÍll,e{'é;á:f,$í.l,{~ -~~;un''.:ré~~donario entiende por delito 

- "la viiiláci6n~d~;1~';µ5;;~ú;A'e~t:os_:aú-ru1stas de piedad y pro

bidad,' e~; l;~~¿d!da' l"~dia que es indispensable para la adapt!I_ 

ci6n 'a-;;1'ú1d.-i';;.id~o a 1'1 colectividad". 

Paia llegar a los elementos probidad y piedad, Gar6falo 

recurre a la historia de la humanidad e investiga si en ella 

han existido sentimientos perdurables, cuyo ataque se concep-

tu~ como lesi6n humana. (10) 
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Fontan Balestra (11) retine en cinco .puntos los fundam_e!!_ 

tos filos6ficos y politices; dec la,Escu,e1á Po~itivista, que. -

por su elocu~ncia,:; y>di,dadis~o tran~C:ri.b~; -•, ., ... 
··.'' - . ' .. 

: , . '; ~ :.·," ·: - ,,-· :;;;>.,-.·.·.:~.~-~:.··.:.-.· .. , {' _, ·.::,/.:: . . ' '.:·-~··. ,- :"'.'': ','' : '"°''' ·, .. ·:;_., '··. ' ,.···._ : : .· .- ·~t ,- .. -.,.,. 

les qu:r):vead¿u:,c~f nr~rs~-:e:~-: ..•.• ~atclu~~ntta1 i·:.,_ .. '.du~rnn·1.~ffo~:r 0m~d;:a~::d'.',·.~f ¡~~~;,j~¡~~~i.:~:::· 
pueden· ~ . _ ~ ~ r!'~'~1·-;2ien t:ífi'cac.;•;'; · 

'- -· - -~<;~;:·. '_};' '-:~:;'.~·~; -'~.-;;,,.~~;-." ___ ~~~--" ;~'.~;:::~ ~.:~~:~~,_ .. -:,·.·,!~.~~.:.;·\~.'/ ,:,,~·;•: /~---~ 
·:<~;,_, : - -- -

cos -i:~¿¡~~:~l~~~:~~~J~tif~:r~t-j]~~-f ¡1~~i/f :ut:::::d pi::::~ 
miillsffio -~:~i·q;~i~:~)~-> :-,~--~·-' ,·~\( .. ~.:,_: 

. ~ ·: ; ;::·: 
- ~);-:- .·'.''" :-., 

,ci;;i.a;~~¡~¡~~Yi.ciád; corno todo otro fenómeno social. de 

pi>nd~·y:jtr{€,,~~~~ri.ia.in:Éluen~ia de las rntiltiples causas que 

actlian' en .iá:•;vidá' d.~<1~5 sociedades humanas . 
. ~ '"·- ·) -~]~i~ .... :,<:~.:' :·_; .. '. :: ' 

·:;: ';'~/' .·· 

.dJ;.ro~J· á~ú~§.:íi~~tic~l~r. es siempre el producto de 

.:;~:t'~-i~1~ o"'rde ~59."s ,-·-,m.tropol6gicas. físicas y soda- -
··,!../:~~·:<: <x~~·-.·~. ·,. 

les. 
<·:~\;~ w~~)~->·· 

e) El.· cÍ~{~~c~'~i,;~ es siémpre p¡;icol~gicamenté un dcfec -
:." ..:.;=·é' . -,·· < ,,- ,, 

tuoso, · temptl'ral · · ~ perman'~nteÍnent'e. 
/~ ... -.:~~-~·.e·._-:: 

C;íÚ~~:- La Escuela Po si ti va concibe -el delito desde -' . . ' ' ·. . . 
un punto de· vista sociol6gico., usa el m~todo',inductivo. sist.!:_ 

rna que des17ansa .en la experiencia y la obser_vaci6n, el empleo 
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de este mi!todo puede 'ser efii:a(para· la's Ciené:ias naturales -

pero no para el Derecho;;:• Po} i»i;~.;;~r~~; ~ímqi.e Gar6falo no 

lo desea,_ su c·ar~·ient·~·-;t'i·~ri~~'~;:-~rri-:2~t~·¿:(O~-es'.:.co:~. la Teoría del 

Derecho Naturai. M:f;iq.~~,~~'.~ef~:~~Rtr_iiitl'euto le importa la 

conducta humana, aqulil ':'~:im~fen6ni~no:n;itural;- deja de ser un 

·ente jur1dico, 
·/.._:_. (-'.7: ;-~··/t---· 

- :,~ºo~ :,·· '·~ c~~.;~f- •_-:;-:':-.;_::- - ~.:;;:_-· ·~:;'"':-;:::- =:-

Una vez que .ilemós:'expÚcS't.o Üis 'esctiei'as :qué renovaron 

y revoluciona;on ¡,{ ~~;~~ho ~~n;l~ .. ~is~~s con~os que .la Teo

ría del Delito 0 .enípieza a tomar f~r~~·, ·',;~alltoe~'os ahora la - -
. .' ·,.·>'"· · .. 

ideología contemporánea. 
--.-·;.:-_-

e).- TEORIAS DEL DELITO 

a) Teoría formal y 

b) Sustancial del Delito. 

a} - Esta teó'r!a ºconsidera el delito como todo hecho :del 

hombre prohibido .por i'a Ley Penal·, es d·ecir, que califica la 

formalidad del •hecho ·en cuanto l!ste queda contenido en una -

- norma penal. 

b)- En esta concepci6n, la descripci6n del delito deja 

a un ·1ado todo carácter formalista y toma en cuenta exclusiva 

mente el car~cter sustantivo del mismo, de esta forma, el de

lito se define como todo hecho del hombre, lesivo de un inte-

rés que alcance a comprometer las condiciones de existencia, 

de conservaci6n y de desarrollo en la sociedad. Esta clasifi 
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, -· ' 

cación, ·además. de ~contráe'rse~·a proximidades fo;n;aÚstas, in.- -
• -· ·- •• ·- ·-·· ,,_ •••• , •• ,- • T' ,,.·. ,_': __ ._.- ••• -_. ·-

cluye en·s~ contex't:¡,,:~/~t.eiilidi'cj;deie1e'n;eiios:<iJe -~1·· .• iegisl!!.' 

dor 1:.;n;e;: en .~J,~ri't~'¡;~i'~-.~~·r ~ó~ú,n'ido'. t:Irái'ona~,' eí es<l~e1ná 
legáf. , . '. ::: , -.+ . . .• ""'''• .• ,. .-,.,;t•>'iS~; ·\''•• -<jo;•:·,s··•:. 

-- -- ,,. -- ·-~·::;t.·: -I~- ~) q¡j; ·:.~~~~~- ~- ·.';;~~': ~· · r~~;:;::;i. ~-.;, __ ._; .,, ·--'"'. -~;~~:l _J,~· ;:?' ,. 
·:-;·. ·.:_-~--:- . -·---,·_'\.(~ . ._ ... ,_. .. . . :·,,';::r<~, .;·-:J.- '";:,;~\~,;:·_;·,~y'.~ -~:--< ·--:~ :-·· . --; -

-----~·;:-t~.:-~_,, ·-. -~-·-·"••-•-, .. •,·.-· '-,:,_'.-"' 

··•··. k_~J ~f~~f ¡L4i.s~-~~i-~J~;~~n~1~~~;-~~~~~;·~e \i~ista,'. su~·~ªi{~ -
cia~ no implica•·elff';~~udiar allrnmbre delincuente,,•sino• el-de 

· n tó, ::~-.;;;'t;'~~~.;~1";;ct~c~¡,'.f~~ci~~;~"t!~';;:fi~~~;,;'. ,.'~c'i6~ ;oció1~ 

·::::L~1:d~~Ji~~~¡Ji~~~i~{~t¡f~1:~-~eb::r~·:::::~u:::~ó;ó:i~~ 
··.m. 'e·n"t"~· -. ·(···1'2:_··)•_=_,.;··,:_c .. _._'.,·.·.·=.=.·... ::_:f_.""" ·º-·· _.;_:.;~·. :·. "='· .,_,=· .. , _, ~~):.;~~:.: ,>:;,'.:;· 

',) ;;~/:"\ 

En J~~e·'~·;~ffc1~'. el maestro Porte Petit dice: que si 

bien exisieri.: d'Í.~e;sas formas de interpretación del delito, no 

debe habla;~:e.''·sin~ de una sola que es la Teleológicn, es decir 

la que busc~ la vóluntad de la ley. (13) 

Ahora bie~,- una vez que se han expuesto estos lineamien

-tos de-teorias, pasemos a individualizar los elementos que lo 

componen. En este sentido se han elaborado dos grandes grupos 

uno de ellos estudia el delito en forma de bloque, el otro, lo 

analiza fraccionando sus clem.entos. a la primera se le denomi-

na concepci6n unitaria, la segunda es la anal!tica, 

a) Teoria Unitaria. Los unitarios sostienen que el deli 

to es un· b_loque monolitico, que si bien es susceptible de pre-
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sentar aspect<?s· -d~yer_~O·s, .na' es ·de manera alguna fraccionable 

(14) 
'-:.: 

-,, -...... ' .. :·-;···,,:.·,';,: 

::::)~:;;1~t~~~w~tf ~~Hf~!!~~~i~~~:r~1~:'.:~·:, 
formal de i¿~~~:íii~¿¡~~>i~ q~e :t;~jo aparejado que la concep_ 

ci6n. d~¡;, d.,ii ;;' .¿~¡¡,~ un todo se iba perdiendo poco a poco . 

.>'-:...-

.-.- ¡;~:~ te··9r.{~ · uri.i taria se presenta como una entidad que no 

permite se ie .. e.scinda en elementos diversos. Comparten este 

c·riteria'· ·autores como Florían, Paoli, Manzini. En esta divi

si6n se toma en cuenta el elemento objetivo o físico y el su~ 

jetivo o psíquico, o sea el hecho material y la culpabilidad, 

Igualmente Antoliosei, es partidario de esta bipartición, au~ 

que posteriormente reconoce la necesidad de estudiar el deli

to desde el punto de vista analítico. 

Carnelutti igualmente comparte los principios de la - -

teor~a unitaria del delito, para este autor, los elementos -

del delito no constituyen partes que se pudieran separar sino 

aspectos que puedan ser solamente distinguibles desde el pun

to de vista de la 16gica.(15) Maggiore, el referirse a esta 

tesis dice: uNo se trata ya de un compuesto respecto de sus 

componentes, o de una suma respecto de 3US sumados ... ninguna 

de las características del delito es un elemento, si por tal 
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se entiende·: una se.CCi6~: ·ele_ aqué.1';·: c·~c;ta. :~na ::_~n _c~mbio, ·es .un -

. aspecto;• ;~~ectó !~~; tódó'.'-eLdeÚto iv'fstÓ desde'cfrrta .perspe~ 
ti va, así '_C:aino,tod~ ;i·~éiis,;,~ s:,o;;~c~a ia;~h-t'ti ¡,,{'~ad~--~-

r:·\~~i-;~~1~~t~i1~H"!H~;~k~ti~"t¡t'je~t-~~~~~r~r:f ttf 7ft=:~:t 
·-to dan· 1~ 3t;f¡~~~i~ri'd':;i;f~'"~¿~::,¡,~f~iis~;~~ti:.i2f~1t;¡d7¡,-,¡J.-tes; ·-

""i-" ;_:_;,.-..,;-~, -1.·- :-:~,;-"-- --~~ _: ., ··: ·- '. . -

"y P,º r,>~ l-'.~~j~g_r?;•;c¡~d~;ef.~_te·~e1_~1•0~-s~~-·-_;~.-;•_.-(;11>7:d) __ ~f_·~----'1\~ ~.rro.r, •- por prude'ncia 
es mejor, pr:e ~ciitcl~*- - ;, 

·,~.:~·--,' L'.:- -~~:f~~·~~~:;-.;. -~f:~,~~!~;-_,_-,·, -~~-'., ~ 
. --:•·, ,·.';~: '"~?' "' 

Este, Ínétedo'_¡;nÚario no puede ser el adecuado para def_!. 

nir y ,d~s~f,i~\M~~::H'~;()~!~fi5i~nto del delito pués, 

tod()_ áciei.to ;'.ió ,expresa :;Bettiol, una consideraci6n 

como con 

unitaria 
~/' ·::::. ~: 

o 'sfnt~tic!a de:L -~~fit;i:rio's lleva fUndamentalmente al terreno 

de. ias:ins~lti:Íción'é.s ;y. d~:las aprehensiones irracionales. (18) 

>·:';· _:~._".:·.=<::·;. ~-~·:_·:>> ~-/- .- : 
- . , ' ' 

La, teor.ía_ unitaria o monolítica del delito no es acept~ 

-----da_ :unlínimemente, --por--lo ·que:: surge su antítesis, es decir, la 

nueva teoría que se le llama analítica. 

b) Teoría Analítica. Porte Petit, al referirse a la 

descomposici6n del delito, dice que la concepci6n analítica -

lo estudia pero considerando en una concepci6n íntima sus el~ 

mentes ya que existe ·una vinculaci6n indisoluble en raz6n de 

la unidad del delito_E. Jafter dice que se debe reconocer que 

el delito e's_ •una···:_unidad, pero que se deben descomponer sus - -
•. ;· ... - ),•; .. ' 

elementcis'"~~;;;¿·úh 1 ;;;~-,ii-¿ para aprender más claramente las par-

tes de este có_nc_ept~. (19) 
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Ahora.bien, dent~o-de est.i\eci'~ra/analítica encontramos 

que sus ·disú~'~cis~.~.,·g~idofes;cÍifÍerén. eri)cu¡ritci .. el·ria;.erci de. 

elementci:s éii: qué .~;\deii t°d'dtb~-rser clfr:i.ciidéi' para::¡.ógr~r · ia 

. :;:~0;y~~j;;f {~!'.{it:¡~1f ~*~::~:::~:;;;;::.;-:'""' ,,,. ,,, . 
· a> ·:;; 'ELE..;¡'f:NTcis ''PcisÍT:rira's DEL DELr..rci 

~ ~'i;:;~~:~-~-;:: : .'., -:C.'.'.J~:--.'.: ~~-'.Ó'·:~·~. 
·· L~; Tetrat6mica,,.ia pentat6mic~'~y -por· til timci . se refieren 

... ~-· lil'~di~f~i'á'íf~~~~f'~t~~iii:' o']~- ~· - ···-.' 

:. {:\_.e,'.:.-~- 'd_:~-- '., ~~-:; -_-, · · 

1) 1'~~{~¡6;, i'rh~'~t6mica.; !'stá es' la cjue adopta el Lic. 

pernancl~:·éf~t~~~"ari_~rf§~a·i_··Y;l~u~-~~~~~úa se desprende que el 

deli io. esu,_éonf~rin~.dó iicix; l.ci~; sig~i~ntes elementos: 

-~~~)? ·:_:.-:-.·-.:·:.'·~::_--·> 

• a) 'Condiíc't'a ; .. 
; r,:• 

_b) ·!il1fcida~''. 
c) Árití.jiiti~'i.dad 

:-''" ~-/_-:. ,_·_,;-e::· ,,,._ . 
· d) Culpabilidad 

2) Pentat6mica. Esta forma analítica la sigue el proc~ 

s_¡¡l;is_t¡¡ __ Franchesco Carnelutti y dice que .el delito se- divide 

en cinco elementos que son: 

a) Capacidad. 

b) Legitimación 

c) Causa 

d) Voluntad 

e) Forma 
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Siguiendo. este lineamiento> CueÜ~.' CaÍ.Ón eÚablece como 

elementos que integran el 1d.eÜto .los' sigUientes: 

a) A.cci6ii hh!Í{an~ 
b) Anidu~íÚca'' 
c) rfp~i/.hc.~;4 
d) • G~:L~~~p-; .. ·~ 
e) .Punible.· 

3) Hei>taülm:i.ca;' ·Útil corriente f~e ih,saí:roHada por 

saber y com~l~tada p~~ Jim~nez de A:ii:ia:y"és seguÚór dé la 

misma el maestro Porte hÜ t. (20};. ~h,iden 'el '~el~to en siete 

elementos principales 

a) Acci6n 

b) Tipicidad 

c) Imputab~lida,d 

d) A~Újuridicidad 

e) Culp,~bM·f~i.d,~.;} -~ 
fJ coricÍicióne:S' objetivas;~e ptmibilidad 

gJ Punibilicla:c1: > ;.·,:~·-~-::.-:··_ <:-.:_·~-, 
,-~, :.,.- . . 

Pasémos a~~·ra a ~bl~:~a~~;~ª·~~ 1~~; i~5~~Ú élementos: 
7· - .,; . _,, _:-;- ·--~\;;;., :t:,<,_:·;!~' ; .. :'.]> ._·.,.,_";-·;·. 

;:. ..: ,_:.:·_·:·_·:·;.·_:~::/V" _, .;~- ~ ~ ~"· ·,;-.-. :--· -" ~i·.·~:,·,-

a 1." Conducta:'• Eri' 'rel;;_ciÓn ~()~ ,'J~t\;' eÚimef\tb,j .existe 

una peq~efia:·:·J~~e·~~-é:~-~1Í_r:; ·en';:·:éÚ~~~dfi~--á~tif'':~·~-rifJ~s~(~l <t:~-T~iflQ 
que debe usárs~; así al~un~s ~~t¿;~s,c',cog~ ;f~~~~z .de AzCia, -
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emplean c_omo corl'.ecto_.el t~rmin_o a·cta/_' dentro' del- cual 'queda

ria encuadrada fa a~~i6n, p~~p:Í.~me~~e dich'a; '~ .la· aini~i6n i 
'·~~~~·-: <;_ --~--~~:?:;· -·;'-~~·-·.:~/" --:-~: : Y' ->\ -- _.: :: ;.'; :¡;e,-,-- , ·; ~7:~:~:;. ;:,-J ... ;:(;_,,. · .. '...¡,~ :> ,;;~.-::..·:· ·-:,. 

:: .. :::f :~~j¡~l~r~ii~~~~i'.I:~¡f ~' :~;:::·::::::·::·: 
ésta s'~ éhún~pi~s;;i'.it3r.do ¡;n Ún mismo, cuadro dos elementos 

·_, .- ... · ' .' . . '. . ... - ._". . ~-

q tÍ é ~-h-~r~_~:'._'.3-;\~i:;_~-~~~j~~:~~:t:~·~;:~-~-~~~:lt.ii~~-: en,..·u~_a· .~·ac~pci_6n el ser y no 
~ ' -·- '-' _,_. _' - -_. ,_, __ . '-' .;;'. ;.:.::::·_, . ~-- :. -

ser, ha ~b!ü~t~;1ª:!i;J~~-~~ P.~:a~,ra :~lo indica la primera de -

::::s~ue:::.'.,~j:~~¡~4::~·~Y, r:~ :::n::P:~t:::m~:o o::::::t; • l:na~ 
"·e ·; '. ,,, _. - ~-•. - . . -'~·-. ·- - , ' ,'._- . .' -·;" 

ci!Sn;< sin :q':'·~\:e~isú Ínalempieo de ,los términos,· no cantradic 

ci6n ei:i ~r in~'sin~j: ·~) . ,. 
· <g;r{/~~~J:~-_; -::;·-~~i-.:-: ~',~·r ... ;,,~;-·o--~-

E1 <~a~~~r~Lca'~teÚa'n~s Tena, define la conducta, de la " 

sigui_ent·~~~.Jri_;~·~;-~;{~:y~_E~~.- ~i·· c_omportamiento humano vol untari_o, -¡l~ 

sitivo o~,~~¡~;;i;:;. e~~~~inado a la producci6n de_ un resulta--

·.Po;r,, ,su':parte Binding expresa que el contenido de la co!!. 

ducta es _i_néolo,:ro,, es decir que está limita da al comportamie!!_ 

to cor~ofal/.'éJ1:,contra' de este criterio Soler dice que la CD!!_ 

ducta 'es::c;.~;,;~t:i __ ca,:,.,Yª que el comportamiento abarca querer - -

la conducta- y ei :resÚltado, (21) 

. , 
-b) ,,:L'a .Tip·~~:i.d,ad_,:~ 'Para. ac-laor el. concepto de la tipic!_ 
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dad, resulta necesario establecer .. su diferencia. con el tipo. 

El tipo <ls s:implcménte habl~11do; la. norma juridica. Faus e 

.tino Ball~ió al referirse a.~~ tipi~¡d~~; d~~e: ''.Calllo h..;~ho ab~ 
tracto, : ü'ene' lá funcÚn· i~¡)Órt~ri"~~;-dg/se?_·_¡~ l>a~e ú~ni¿a -

para cÍ":r u;i'idád a tÓ~~;;¡:a.fe~Ó~~Üol~'cf'ii• füii,ú'~i}eidel.i to, 

_;tantoieJi esµ ciiin~~~i.~n~.~xt~nsl.\r;i'~¿.;111.; ieD: la'cronol6gica; sien-

da .. Ya ~-1~~~ d~il~: construcci-on orglinica del fenlimeno delict!_ 

va; de·::t~_l'ín~;,éra: que todas sus manifestaciones obtengan una 

' exp_i¿:i'.~Í6-n'unltaria y coordinada(22). En estas condiciones -

··ra.:tipi~idad podria definirse como "El encuadramiento de una 

'conducta eón la descripcilin hecha en la ley". La flirmula nul 

lÚ,crimen sine tipo describe en forma perfecta Jo que signif!_ 

ca este· elemento, mismo que pueda reforzarlo" con nuestro prin-

cipio de la exacta aplicaci6n de la ley, contenido en el arti 

Lufo 14. Constitucional. 

c) La ·An.tijuricidad. El criterio que presumo más ade-

ci..tíldo -€k'<ll~~ue eíi-¡nésa Carlos Binding (23) cuando dice que el 
' . ' .. -;.:·:·,: ·::·:-.--'.:. . : 
suj,et~};~\le~{~óme_t"..· un delito no acteia en contra de la ley, -

·.·-: 
·-sino. que::-ilju·s~·a,:.~t( conducta a lo previsto por la norma, ·en - -

esas.• ~~~·dld}cin:·:5 {1a antijuridicidad es la conducta cxt erna -

de~-(s~j'~\~:~:'a'.~'{.ivo'~-.' cÚando su manifestaci6n es contraria a De

reCho~·:·--p·o~· \c(.~.-~~-io ésta resulta un elemento de característi-
:. · .... ' 

ticas to.talmente .objetivas, ésta queda contenida en la flirm~ 

la ·expresada por Bettiol "Nullu crimen sine injuria". (24) 
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d) La Culpabilidad; Uná .vez.que se :h~n.reu.riido.-los an-
.._ ' ... - ·, .. :: ... ,c. } .. ;··:. :\ .. ·· ·.·.:· ~-

teriores elémentos, para e que el'deÚt~ se· perfeccione es· nece 

rio.cÍe·la .lritijJiÍdi~rdllá,·~~e~e~ ~n :le~eni:C).·.ci~jeti~o, la 

culpabl.Úd~d.~~~~ita ei¡;eci~lm~nte· subjetiva •. · su carlicter es 

'nními~o; pÍ;í~i:¡ííléo: 't;,, ~lllpabÚÍ:d.~d esú representada. por un 

qúci'cr' ff~2~i.-~:¿ ~or uria· cimisi6n conséiente. Ahora bien, en el 

ambÍto. d~ 1.l':culpabilidad también deben quedar encuadrados 

los. d~ú't~~w~~~~dos imprudenciales por la ley (Articulo So. 

del C6digo_' Penal)., c¡'uE> .. mlis téciÜ.camente _debian ser llamados -

sujeto activo no desea 
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"El ·primer.o indic.á ··la·: suma de, das· quereres i de la con-. 

ducta y cle;l res~'itadci''! y ~l/~eg~nd~ el c6~~é:Í.inie.n~o .de la an-
'·· ' 

tijuddicidad d.~· iai'C8nélúctíiº.c2cíJ .< · :/ < \ 
.-.~_,.':'.;' .·-·· .··::~:_;·;~:'·e· -'<;-~~~ :_ik~ <":{~\·. ,:-_; ,- <L'-," :·¡ .-.:·::'.::' ~¿~~ •, 

e-,-:..,-:.· : :::~ ~f-:--&~-~; --,~.._,~_,;:__~'-:.:< . -· .. -o, .. - . /• ,_... .. " • -. '<' .,- :\;~~:.-· ~ ;~~:. ó ;·,- .• :: ::~.: ; . ;:-- :r ': ~:~-, 

E~t.~e~~:§ ·~f~~¡~:;. i't}~e~t~~',~.;;~~~Lnr~Ji Uí:t~f~i~~·;~ ªt·~: ... ~•~.~ .. · f i -

. nes. i>~ai>~Hfü~ ~~;;1c~'-:I>i~~ª~~;1•t'e.~,fi.t;.t1. ~~·· lá'~-i~E,r.~?iHdad: 
·-~~~- .'.;·~~ _' ~<;,;__: - -.,-· -- ::·;_:_·:.-· ~¿-~-:~. --~:.;:.· -- ' -· ~~ ~.:.::e'." . -:..-;-. 

·-.·_._-~_=':~e -; .;!.o, ~{~-~;'-i--~·:=-'=-co-é"·'~f:=}o :_j:;:;: • • ' ·' • ·.• ·.; ,- ,. '·~ ~'.~; ,;..-~·-

• . Eiciste' en'. t-ela:ci6ri ~it·iit~!:lie~iiíeniíi'' iih,;1ia~'~dfscuÚ6n -
---~: - ,-:. . o•!· 

de c ... ráct.e~\:te6!ic(): es ,el si¡iuiente: á1gunos~trataaistas op_!. 

nan que'lll ·i.ÍnptitabiÜdad.es' uííipi~supüest.o _de iS.' culpabÚidad, 
- . . ' - ·-- --= 

p·.;.-:•·•casfe:Úanci°~ T"na;u·Jiminei 4~ A~tia, otros C~presan que . 

e~ un elemento dd delito:' 

. . . 
·Esta .. discusúin:,..a mi. modo ,de ver, es de terminología o 

de acomodo,\ yá .. qÜ~ ~e~ii1t~ irrelevante el hecho de que. inde-

Ía :i·~put~b~ii<i'ai t<>~uita un elemento definitivo para poder e~ 
tablec~i lÚ~~~~~~~11bÍ.lidÚ penal del sujeto . 

• '!-,' _,,,·:-::;_·_ ... /:;.;;_-~~~ • .'>: 
-=---:c-;o;--~-; -.·:~--~?~·.=-=;'--'~~- -- -~-

··. ,'"'. ,-.-.. ··.<,' .... ,-_:;····-- -,.·.·. -_, -

llt.,~~a .,Í()r~\Í. r: haciendo caso omiso del lugar que deba 

ocupar\~ ;i~¡,ii~·;biliJ~~. pasaremos a su estudio. 

- -->· . ·<·;:~:/< );~~-- :.~-~\-
H,emci·;· d:Í.cho,. que a ·contrario de la antijuridicidad, que 

es objetiva, :ia culpiibiÜdad es esencialmente subjetiva, y P!!_ 

ra que el "sufeto ·que comete un hecho delictuoso quede dentro 

de ese lineamiento, es imprescindible que sea capaz. En nue! 
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tro derecho positivo el primer r_equisito para que exista. esa 

capacidaci es el de la· edad, .:eí·' sujeto -activo debe. tener un -

mfríim~ ).~ _<li~:ci.oclto/ al\os, . si 'dicha persona se encuentra en 

e~.~~·, ~Upü:e-St:ri,;·{~Í';p_a.~J:{i~.··:d~_.:e~~~~ce·s ··comenzar~ -.a ser un centro 

; cÍe/iDl¡>~t-~~i6~,(~~-~J}e1:.¿ de _relaciones jurídicas, En este 

.... ~·s·,e,~tfdc~~;~Í.sapia, d_ice• qlie la capacidad de Derecho Penal es una 

· Catego/;·a,'gén-eral que se especifica en la capacidad de actuar 

Esta capacidad penal carece de toda signi 

fii:acipn'si .no entendemos que la misma comprende la voluntad 

. y e1::r~t:~1ecto. elementos que b!i.sicamente conforman la imput!!_ 

bilidad. 

Ahora bien, si como he afirmado la imputabilidad queda 

resumida en esos elementos, qu~ es lo que debemos entender -

por ellos1 Existen diversas doctrinas que se refieren a la -

imputabilidad, las principales son: 

Doctrina Cl!i.sica. 'Tara la Teoria Clasisista, la P! 

na tiene un punto de vista de retribuci6n moral y, como tal, 

presupone que ha de sufrirlo un sujeto moralmente imputable" ... 
(28) vale decir, inteligente y libre, 

De acuerdo con esta frase para que un sujeto pueda ser

le atribuido o imputado un delito, deben existir dos condici~ 

nes: 
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Que en el momento de. la ejec.uci6n, del .hech.o posea la 

inteligencia y el discernimié;;to de ·sus actos. · 
.. ·.·.·, .. _:· .. ·.' .. · -·. ~":-_ :~·-.<~ .·-:.-~\<'~:'.\_ -<:·; 

Que. goce la Üb~r~a¿de 'su. :libre a:.~~edr~ó;'· .es 'decir; 

que pueda a~t~lii con 'll.b~~tad.~medi:aiit~ 13: i)6'teg~ia\~e .su yo-~ 
.. --~~"' ~~-~:i:.:~;:~~/:~~~ -~ ~ .; }·_·:;e;- - :.f. -'~~,,- f.~'i~'~l~? '_ ._, ·:·:: >';'.:i:-: __ :~:}:,b;~: -'":·~· _, 

lunfad.'. · .. ,_ ,x·· ·\:J :-_"-, <:f,.;;·;, -~::-::;:: ,::,., .,,,.,.··.,:;." 
- -"~, 7 .-~·~:.;-f-· \~-f,,~ºé~~l'~~~ ~~~~}¿_~:-= ~e_°~:. ;i€f.~~-: -;;, ~ ·.: ~-~~~:-:'¿~~~--~- i~~-;;._: 

Las ideas(qü7 ·11~~'.'~~~-~;!:P~~~d~~ liW~ri':cie los princi

pios ,blisiC:~~-d·~·;iir~~i~i;}~ªS,~f~_5{2;a:;±:if1 'rh,;~.'~i~~<liro y la - -

:í-esponsabilid,ad.. riii:ffa1"y ~:ci ::_:E : ·: 

"Como 

·:.:=:·.::/?,.~T~. )' ;~- --·--., ,_ 

Soler nos s'Ínt;;tiz~ ·esi:'ií tesis de la siguiente manera: 

consecue~J¡a'd'i.'est,~ p.into de vista, no s6lo de la pena 

sino del. Derech·¿ P~nal, quedan totalmente excluidos aquellos 
,' .'' 

sujetas qu_e_ cometen un. delito,'en ,condiciones de alteraci6n de 

sus .facultades .·mentales que les priven de la capacidad de en

tender: y determinarse . 

. - ___ ,._ . 
"--- - ----------'--'-'---""-~---;o-_'-"_--;-_~=.,---. o-=----~- ~--o-- -

El hoinb:í-e e.s. responsable. porque es inteligente y libre, 

antes de·. vlolar·_la· ley en ·1os hechos .la ha violado en su cara 

:i.6n, 'es de esa•;falta de lo que responde. (29) 

Téoría Positiva. En contra de la teoría del libre -

albedrío t•nemos la que propone la escuela italiana, ~sta nie 

ga, esencialmente, que exista la voluntad libre. La voluntad 

queda sujeta a influencias del medio físico y social. "La --
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conducta ... human~ elitá deternii~·ad~. por· la·, personalidad •física -

(tempet~m~ptohYi>;i¡~h,.a;cc~~fi.~ter\; 'b~~6 r~sultado ,'d~ ;ia -

ne g~,ci~h f~LÍib.{~;;ª_1;~"~iio ):' d.~':·i~·,r.e~po~'.i~~úid~ct '·. PE>nal. en 

·. lá .• resfo,:~.ª:b.~$fd~~L·~~~i~?;i ,cit~t~f-6i~~f~i;;.e¿j[~ .~'.~~;~~~~f €~ . im- · 
putable y responsable. por el hecho ·'de vivir en 'soci.ednd ;, 

-.·. -··;~ . -,~;.'"·,·:';>:-'"·-,,-::·2, "'"':-,{;;··-·.'.·,'· '¿/·,' ·,'.:''··:-~' -"~;;._<.:' ,:·,~-
_;;. ··:=::.-:;:~-~ -=:;;:~:-:;::·-~-· ~-:-=:-~.,~~~~c::S:{ -.. ~<~J} ::i~: <':';'~.;:~0~:::';_'.:::-.:~;;;fo:i/~~}'.«.:A:~~- t~G;;~~-> 

··~·- ~c,~ .. ~~~t~~~J.~. ,a,~~ei{~~l~~c~.·ª:·d··.·.·u".~•ss'.Jac.;_rs~.·.e. lld~ •. ~e;!c-.·.;qa'.·.ur·.··.:.:.'c·~et·.'.:e.rJ-,".npds~vqui~uc: ºo-qoure-
. deliné¡':'e ·~~ihac.,j;¡noqvaAo/¡)oi . .. ~ ~ 

glinico};enfest:~~.' c:<,>i:.d}~ic,ine{i; . ~··~1 J)er~<:~o •.. ~enal debe . abando -

~I:a~}~~~e~~1~~~,ff;~~~l0'[ti:rs;a::c:::~v:::::: :: ~:a:::: 
dista de'Der~~hi:i·'Peíí:ai debe olvidar que exista cualqueir dis-

~:· "\-/;-- ,,-;.~: ' - "~. ··-. 

tini::ióll 'entre. sujetos imputables o inimputables. y ver que s6 

.léi eíii.st~~'úliné:uentes. 
-~>-.~-. :·;·.-,;.-:-: .. ·~ 

'-·~·~"":.,·º· 

'.El· Principio de la imputabilidad legal. Esta co

rrierite .Íun~amentalmente neiga la distinci6n entre imputables 
~ ' -

e_ inilllp.;,tables, ya que es de carácter positivista, para lle--

g":r ·a .esta TgúalOaa··recurre a su creador(32) a l<>s principios 

... K"~lsenianos 'de ·1a Teoría .. Pura del Derecho. El acierto de es· 

ta tesis, expresa Soler, es correcta en cuanto afirma que la 

résponsabili¿;cJ.· del; silj eto 'activo es responsabilidad ante el 

derec~a '.~ ~~ d:~~~¿ai~ct:~:,. morai' , .. de inanera que es responsab.!_ 

lidad j ur~cii¿a\•t .• ;;-.·:.· ú .. ·. ,;' ; 1 '' . 
•' :-~· ,. . <\'..:_· . ,,-.y,~ 

o,- .. ~· · ·-· ; 'o· ; ·, :· 'i;~'.;' •' 

Au~qúe ·esta 'ci:iri'i.ente {~d¿a la no existencia compara t.!_ 
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va d.e imputables· e in.inipu~ábles ; .. ·po.steriormente .se contradice 

CU~lld~ 'eS1;~blece'~ /qµ~-i i~~ al.iloore; y. 'partíCipe;. dé un , delito 

.. sc.º1·n.6'n:'._S···1d·ee;-/l":P,••.·•htee?.c,,h~~o,i;'(;º3,n3is);r,·•~_'.·.'d?_,· •. ee;¡5s •.• P'.Pu,;:ºe~.···-•rs,; .•. ·_ .•. Gjr: .. 1:.sI,pfª1/g/n'·:º1··.·losca,sós•'de•j~~tHica-· 
,.~~·;;:2i~&ti'.~: ;~.\ sillci61l 

.qu~:{~e~~ .. · ª.··.:.P.!_-. Hc~-~~~~ti;¡l1·~~;C,º: y ¡~.f;&~~ ~'~ '1Ó e.;~;·. ~-' '{ 
. 'Y<·-· , .. ,,,.' ~:~ r~ .. í~;;' :;~.:~r .:.,;:;·~ ,, .'::; ., .. ;~' , .. ~. ·~:'.:;:;;. _,·». ': ':· ··-,-.:.:.· · . ., -.. '--'~ " 

,;•:.;.'e . •.-:: :i~\ ~-~·.·., .. ,.,_,.:- ., ;)·¿:~~-, -,'.?{~;_;~'·-- :·'.:':·\ .:: .. ·~:··'":'.>_.-/',:_ .-_:_;_,-
.' . . :· ~-~; t;'.~Eil --~~.i~jj~-~Ji-C_i i) ~:0 :-~d~:~~i ~ ir~~p·µ,~~ ~{1 _i:ª-~,~~ ~j; ~-i-~~~{~ -~'.~~-e~-~ s .. que . -

__ ~:~~-~-~~~9 ~it~--~~~i~~i~·~~~~- :~{~ ~~:~!~{~~-f~ri~!"~;~:~~i·k~~-~ 7 ~~-:~ ~e··.:_la~ -: pa ~tes a 

que. n~~;~~~~Í.mos ~~fi~Í~ndo (; ~~~~ n:~~ci6n. es .. simplemente 

'por: no· usár las palabras imputables o inimputablcs), esta ne

_gaci6n existe, pues su creador establece- dos clases de delin 

cuentes, la diferencia entre estos es que unos siempre están 

sometidos a una medida penal, la levedad o gravedad de los h~ 

ches no importa, ~stos son los alineados. A los segundos la 

calidad del hecho es definitiva y quedan encuadrados en la -

parte especial del detecho. 

Creo que dentro de las teorías modernas de la imputabi

lidad; la_m~s acertada es esta que venimos comentando y aun-

que su ;o{:fieii 'es··ae:carlicter positivista y no reconoce abier

tanient~ l~ inimput.abilidad, ni siguiera· en su formaci6n un - · ,_ ,., .... - ·. 

trátamiento _e~peC::ial para los enfermos que delinquen. El he-

cho de logr~r la·imputabilidad legal (no social, no moral) -

del sujeto activo del delito, y no aplicar pena alguna al ora 

te que delinque, (pues no es legalmente imputable), logra es

tablecer una combinaci6n del elemento entre la Teoría Clásica 
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y la pos.iÚva. El· hecho de que el autor de esta tesis de la imp~ 

tabilidad legal no use los términos clásicos-imputabilidad-inim

tabilidad, como bien afirma Luis Jiménez de Asaa, no tiene impar_ 

tancia alguna, pues quedan inscritos dentro de la teoría, al es 

tablecer las diferencias ya anotadas entre la forma de tratar al

suj eto que comete el delito con voluntad y conocimiento. 
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l) .- EL PROCEDIMIENTO PENAL Y SUS.cFASES. 

Existen diversas opiniones en cuanto a que si la 

averiguaci6n previa forma parte_ del proéedl~_-:Í.e~~o penal y 
- ,. ' 

-sus fases, hay autores que sostienen qúe 'ía: -ií\:e'rigua~Í6n es 

parte del mismo, asi como tambien hay au-tor-e,s' ql1e sostienen -

que el proceso penal se inicia_ con el au_!()c:, de :Rad_icáci6n que 

dicta _la autoridad judicial. (1) 

,:·..-.::., -~:·/; 
. En . el. -Procedimierito penal, las' causas~} dan origen 

a _ia: sus¡íensi6n del-procedimiento pueden presen'tar-se erÍ cual-

quiera de :las ____ -~}-cg_u_i_entes formas fases: 

, f;-~ El periodo de averiguaci6n previa 

2.~ El Período de preparaci6n del proceso 

3.--- En el proceso penal 

4.- En el período de preparaci6n del juicio 

5. - El el período del juicio 

6.-- En el llamado procesamiento de ejecuci6n. 
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a)· El, PERIODO ÓE AVERIGUACION PREVIA, 

Se inicia- eri el -mo~ento en 9ue el Ministerio PGbl ico conoce 

de l_o_~- hecltb:s _ ~J;,- se _consideran como delictuosos, comprende to~ -
das iíq-úei_1ási0:d:Ll"rgéíícias, :-encalDináda-s a determinar sobre si se 

ej erc~t~;--6~risi~'-'il¿ciÍin penal; es decir. todas las diligencias 

van e~ca~in~~~5i~. l~ ci>mprobaci6~ del cuerpo del delito a fin de 

reun{-¡.--~-~~-N~;i~kr:;;i nécesarios para el ejercicio de la acci6n -
' :L:_:_ -~~~"=.' '.~~;'oooc'·c 

__ pe_nal';L E!ll_ CCJ_~}ir~ de.uno o var;i.os presuntos responsables de los -

hechÓs .•.'- -

'El 'Mini.ste:do: Pablico, debido al car!icter acusa torio de - -

nuestro~ Procediiti:Í.erito Penal, puede intervenir eri la investiga- • 

ci6n de· l.'~~ Q~i:~os en dos formas:_ 
':C.'.'i'""";•·.-;--: .. ~· 

'-. >.// 
lo,~- De ofiClo. 

Z_o. ~ A_ petici6n de parte ofendida (Querella). 

Una vez iniciada la investigaci6n por la representaci6n 

social y realizadas todas las diligencias necesarias para la co~ 

probaci6n del hecho delictuoso, se llega a cualquiera de los si

guientes supuestos: 

lo.- A la consignaci6n, que es el acto de poner a disposi·

ci6n de una autoridad Judicial a un indiciado, para que ésta re

suelva sobre su culpabilidad o inculpabilidad-. 
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En los casos en que el presunto responsable no se encuentra 

detenido_~ --1a consignaci6n _es el acto de poner a disposici6n de -

tina :autor:idad Judicial todÓs aquellos-- elementos obtenidos duran-

te -ef períC>d~ -de- averiguai:i6n previa.- solicitándole dicte orden 

de apteh~~si6n 'en contra del 'cí de los indiciados . 
... - _--;~{~: __ 

:·;¡¡-á .·2<>iisi'gíi.Kci.~rt•0'Y~s·~-1a; que- determina el ejercicio de la ac

ci6n 'J1't,ria1 .··•·es 'el ·'Jeeíiiii~llto que hace el Ministerio PGblico a - -

la AIJttriJa.ci J~dicY~i(~~ra que un indiciado sea sometido a Ju! 

cio por, ia--comisi6n:de actos o hechos considerados como delictuo 

sos. 

2o.- Por la resoluci6n que dicta el Ministerio PQblico acer 

ca de que los hechos investigados, no son considerados como mate 

ria.de delito y en consecuencia, no procede el ejercicio de la -

accHin. penal. 

Este primer período del procedimiento penal, es privativo -

del Ministerio PQblico, debido al car~cter acusatorio de nuestro 

procedimiento, en consecuencia, H es el 'anico que investiga y -

resuelve si ejercita o no la acci6n penal correspondiente. 

b). EL PERIODO DE PREPARACION DEL PROCESO. 

Este segundo período se inicia con el auto de Radiaci6n, 

que tiene como efecto, el someter al indiciado a la competencia 



del tribunal, una vez dictado el auto, el indiciado toma el ca-

r§cter de imputado. 

Durante este período, el Juez debe recabar todos aquellos -

datos tendientes a la comprobación del cuerpo del delito, así co 

mo de la responsabilidad presunta del imputado, con el objeto de 

determinar si obsequia o no el pedimento del Ministerio PGblico 

respecto al sometimiento a proceso de dicho imputado. 

En este .segundo perfodo hay que difereri.éiar''dos ··aspectos':· 
~·- :,, . : -.· . ~-'"--

lo. - Que la .. i:'~~~ig~Q.~i.~n de. ios h~ch~!I F~hagaé·a1 .T:dbunal 

sin de.tenidofc · · .. _..,. . . . 

20,:·> ~u~~J.f~~dns\g~acÍ~n de l~~ h~chos se h~ga li Tribinal 

lo. - Consignación sin detenido. 

En este primer caso, la autoridad Judicial recibe el expe-

dieitte integrado por el Ministerio PQblico· dilrarité el periodo de 

averiguaci6n previa. 

Al recibir el expediente, el Tribunal debe resolver sobre -

el pedimento que hace la representación social, a fin de que se 

ordene la aprehensi6n de uno o varios imputados, en contra de -

quienes se ejercita la acci.6n penal y en consecuencia, sean som~ 

tidos a proceso por la comisión de actos o hechos considerados -

como delictuosos. 
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El Tribunal; para poder :obsequiar eLpediménto de aprehen- -

si6n que ha_Ce la Sll~od.ié.i'.;eife~~nt~~¡¿~ 's~.~iÚ, debe examinar 

~~:~;i:B~~-~~-:_._._f_•: __ ._:_._-__ ¡_-_ •• _._•_f, __ ~_'."_~_,_1: __ f __ : __ ~_-• ___ ¡_;_~~i~t f~~~;'.~:,~~::~f ::;:~:i~::: 
· -i?~bifa~;;'s') _e - -··- - •·¿-"'2-"''' '--º -~ -

.c.:'::> :~--,,.~: .-"/~··: _..:_.o-. -:;;:\\' ¡-/"'''" 

·-= -0-.00-:-- '.'.~:;~~ --':-:_:'.-::'·: ·-:;-,~~ • - _·-~,~io-.:-

uria -,~~z-- ~xa:~ina'~o el expediente de averiguaci<in previa por 

-el ·Tribunal; ··¡;;;fe-debe obsequiar el pedimento de aprehensi6n, en 

caso ae que se encuentren reunidos todos aquellos elementos ten

dientes a la comprobaci6n del cuerpo del delito, y existan indi

cios suficientes para presumir la responsabilidad del o los imp~ 

tados a que se refiere el Ministerio PGblico en su petici<in. 

Si por el contrario, el Juez determina que no existen ele-

mentes suficientes para obsequiar el pedimento de aprehensi<in, -

sea por no estar debidamente comprobado el cuerpo del delito, 

sea por no existir indicios que hagan presumir la comisi<in del -

mismo, por la p~rsona o personas en contra de quienes se ejerci

ta la acci6n penal, el Tribunal deberá, con intervenci6n del Mi

nisterio P~blico, ordenar· el desahogo de todas aquellas diligen

cias que juzgue necesarias para determinar la existencia del de-

lito. 

Una Vez desahogadas las diligencias mencionadas pueden pre

sentarse dos casos diferentes: 
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. A). - . Que el Tdb.unal niegue el;~edimedto de áprehens~6ri. he-

cho por• el Mi,;isteriCi' PGbÚ~~·. ~~bi~,Í> ~>qu~; ·}~· . ·{ / ..••..•.. 

Una vez ágcitad~;~r:::~re,rig~ac;~~R~.?Ú" c.~~p~Üebt! el - -
cuerpo 1del ··éÍe1Tt·Ci;:,·, . ., .. ·.;,: ;•· 'i•'e.ic '•ir .... ··'i':''. .., , .. '.'·.·.·.' . .' ... •: .• 

)_, ~'~.:.~:-.,!,;:, ::::::~~;f~ .. :':,;o~¿~:,;f.-";;:~;,-J;.;.__'-"-.: -~--.'~.'_4(,~~·c·~.·.·.~t~:,;~ ''<""'· • - '-'' -, ' ' _,:o:-".-.-,::"'"'-.:~-'.·' .. ., - - - . - l'." •. ' 

-·<<;:«. _ .--~_ .. , :~::::(.:> -,,;:-_:;<v~-i~;i~:·:~-·,.: -···"·>:,>;t. ·:'';~-:'.·--, '/:;, .. ;::¿,:-- -.~\:~:~> :::.::>' 

·· decre:~rr_)!·l'.~!:.!'rc~~~~lr~~·Mr!;f ~·:f!;!h~d;::~!~¡~:~~~~:~~!tb·~!c:c. 
·tuado·; ·~:é ·c"';'cc. 0 '"· ...... ·=--··· __ ::~fG>··· 

Que.una ·vez agotada la averiguaci6n, se llegue a la -

·conclusi6n• ·de· que n·o existe un presunto responsable, 

En este caso, se decretard también la cesaci6n del procedi 

miento y en consecuencia se archivará lo actuado. 

Que una vez agotada la averiguaci6n se llegue a la -

conclusi6n de que los hechos investigados no constituyen delito. 

El Juez deberd negar la orden de aprehensi6n, basado en 

que los hechos no son delictuosos y archivar§ el expediente. 

La negativa del Tribunal a dictar la orden de aprehensi6n, 

basada en que los hechos investigados no implican la comisi6n -

de un.delito, es apelable por el Ministerio PGblico. 

Que una vez agotada la averiguaci6n existe una impo

sibilidad física absoluta (muerte del indiciado) para seguir con 

el procedimiento. 
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En este caso césarlin :los efectos de ·la acci6n penal y el 
.·. . . -

Tribúnal que conozca dé .. fa ca.úsa i: ·da·.~ti por term.inado · el procedi-

R~~;~'.~;i~tl>¿~~~T;'.df".Je la orden de aprehensi6n solicita 

da por; ei Minister.icicipilblico al hacer la consignaci6n. 
-~-~·~:- i::,:z: ·,- . 

. °'.;.;:,:o ~E'. 7oj:-" ~ 
-.''"'.,"",'.:' 

En· este ·caso, una vez desahogadas todas aquellas diligen- -
, _: . : .. _.,:· ·." -

cias ·qu(.el'·.Juez estime pertinentes para un mayor esclarecimie!!_ 

•. to :de _los .he.chos, y que del resultado de los mismos, aparezca --

que: los heChos investigados constituyen un delito, y existen uno 

o varios· imputados a quienes los indicios sefialen que tuvieron -

· intervenci6n en la comisión de los mismos, el Ju.ez deberll obse- -

quiar el pedimento del Ministerio Público y en consecuencia, or

denar la aprehensi6n. Una vez que estos sean puestos a su disp~ 

sici6n, se iniciarti el período constitucional de 72 horas, del -

cual hablaremos al referirnos a la consignaci6n con detenido, 
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2o. - Con,s ignaci6I1 con detenido: . 

.:_.>• 

Ya; h.emos···vi'~fó;Ni .·h:~blar de la consignaci6n, .. que ~sta 

. pu".de ~ªc.;rse0~i·~Jii."t~hH1~, ·~n t~s casos. anteriormente descritos 

.y con c!.;t·é~id~:' ·~{L. ~.. n · 
'-·:-;_{~· ._,_,.: -.< .¡'L~->-· !t}.-;·;:. ·'::·.' .... .: .-< ·'".:-.~. 

··· dicofi;i1Jri:~¿~~Ii~;~ori'. :Li:jn¡~~. se·· da· cuando el Ministerio PQ. 

,b1~:0~.~~~~,~~)~~~1.~tf~;f~~J~cl~4Í~;'.;t,toiidfé! .Judicial el. expediente. 

l.;;t'e'gr~dó\iur~rit.; ei .. ).leriodci\cde'i~;,~'riguáci~n previa, en .eL cuál 

.2~ri~t~~.:1~·;: h~fil~·~;:o)~ct<l~ · ~Óri;lder~dos ·como integrantes del Úf. 
~ito peli'a~~~·Á~T~~~nl~.Ilºiorie á dfspo~id.6n del Juzgado a una o V!!_ 

ri~·s p.;rsonas, 'imputllndéii.;s '1a c·omisi6n de lo~ hechos en cu es - -

ti6;;'. •.... 

·¡¡ri 'est'e 'casó, la representaci6n social no hace pedimento de 

aprehen~i.61i; sino que pone a disposici6n del Juez de la causa, -

·a ·1a persona o personas en contra de quienes ejercita la acción 

penal correspondiente, es decir, las personas son puestas mate-

rialmente a disposici6n del Juzgador, se encuentran privadas de 

su libertad, o como se dice yulgarmente recluidos en las "gale-

ras", a disposici6n del Juez. 

La consignaci6n con detenido, tiene lugar en los siguientes 

casos: 

A). - Cuando el,presunto"res~o~~ablC ha Údo ~etenido eri fl!!_ 

grante delito·. 



En este-·c~so,. no_· se __ .:vióla-~e1· inlpe,rati-vo ,cpnstitucional est~ 

blecido por el articulo _16 Con~ti t'.'.í~ion~l, :y eri consecuencia, el 
. .. . ' 

Ministerio Públi.co procederfi ' a .l.évantar las actuaciones corres-

!JOndienteh y ordenar& ·~e inmeÚit.Cfia ~eclusilin del presunto - -

responsab~e, --~~-· ~~s~· .. d/ ~~~\~s~i t~n de la averiguación, da tos o 

·elementos sufici~~te~; qtie)Í~gan presumir la probable responsabi_ 
-, ', ' -:· - - -- -· --~- -- -_ 

lidad del'indici.ado·en el caso de que se trate. 
-- .:;_;-i:--.-=-;~--

"El Ministerio. P_úblico, iniciadas las actuaciones currespon

dienü-5; _·goza.:d~'un·pÚzo perell.torio de 24 horas para poner a 

disposic'i6n de fa· Autod.dad Judicial al presunto responsable, o 

poner. en libertad al indiciado con las reservas de ley, a fin de 

evitar violaciones constitucionales, 

En caso de que una vez iniciadas las averiguaciones y desa

hogadas todas las diligencias, no se encuentren de momento reuni_ 

dos los elementos suficientes p·ara ejercitar la acci6n penal en 

contra del indiciado, el Ministerio Público debe ponerlo inmedi~ 

tarnente en libertad. Por otra parte, la averiguación se prose-

guirá, ya sin que se encuentre detenido el reo. 

En caso contrario, consignará al Juez las actuaciones, po-

niendo a disposici6n,del mismo al indiciado, 

.. '-· 
B). - Cuando el presunto responsable se ·encuentra ya deteni-

. ·. : . . _.:._: __ .. , __ ,:'.:_ ·\. 
do, sea por estar purgando una condena anterior_. s_e.11. ·por e·star -



ESTA TESIS 
.. ·. > . ·• •.... SALIR DE LA 

NO DEBE 
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sujeto O: ·P.roé.~'.s'_o';. -~º .. --.P~~.- ~c:~.ª}gu_ier otra .. causa . 

. dondeE:e~~·~:e:::i¿.n:~ibt¡:~::~~ep::::::r:e 1::ª:::::::0::~ 1:::: 
deteníiinarc\i¡;:~~;f:~ii~ ·;'g¡¡(; no :delf~t~osos y ~n consecuencia -

<:j~~c.¡~¡ii!(X~ 1~cX~E ~~~~te~~-~cin,\:~~ dei'o de· los indiciad~s • 
. -- . :,z.~t:~ /;) :-:~'~ ~ ~f:~;~ -B~l:,:-. · . ~~-~ _':·:~·~ ~ . - :~_;;_:-. __ -:::_;- _______ .__ --··, 

.. ·:::·:~:::t~irit~r~l~~r:11~t~'.!~í:'.~::;::::; · 
ci6n de.· r;; sJ~tidiéha '~llt~r~dad~Tll.1 o alo~ indiciados. 

En el.momento en que la autoridad Judicial recibe la con

signaci6n .con detenido, empieza a correr el t6rmino constitucio 

nal establecido por el articulo 19 de nuestra Carta Magna, que 

establece· que: "ninguna detenci6n podrá exceder del t6rmino de 

tres dias, sin que se justifique con un auto de formal prisi6n". 

En consecuencia, el Juez que conozca de la causa, deberá 

proceder; dentro de las 48 horas siguientes a la consignaci6n, a 

enterar al indiciado de los cargos que se le atribuyen, a fin de 

que liste pueda contestarlas al rendir su declaraci6n preparato-

ria. Asimismo, el imputado podrá defenderse por si mismo o nom· 

brar un defensor; podrá solicitar su libertad bajo fianza; y po-

drá por último rendir en audiencia pública, todas aquellas prue-

bas que estime 
·. 

pertinentes para mejor proveer a su defensa. 
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Al cump.l,ir':etplazo de 72 horas establecidos por la Consti

tución General de' la República, la Aútoridad Judicial deberá re-
~ ·. ' 

sol ver. sobre :1a', pr.esilnta ;responsabilidad del imputado. 

-· ou'r,~ilf~;,·e:i.}pe~;o<I~ de Preparación del Proceso, a partir de 

la Apieh!'~~'.i'~ri'!:g~¡:éi~p-~tado, el procedimiento se vuelve con ten- -
-, . :::- .\ ,., .::'."-" ..._, ;_ º·· .. • - ." .. -~ 

ciolÚ)~' inter'vinfendo··, C'omo ·partes el ·Ministerio Pfibiico, el acusa 
-· 

do.y. su.'defenscír: ..•..•. · 

El Ministerio Pfiblico, durante el período de averiguación -

prev~a, tiene el caracter de aut~ridad, pero una vez iniciado -

el periodo de preparación del proceso, tiene el carácter de par

te dentro de la contienda, lo mismo que el indiciado y su defen

sor. El Juez que instruya la causa, es la autoridad encargada -

de decidir sobre la contienda. 

Desahogadas todas aqµellas diligencias posibles dentro del 

término de 72 horas, el Juez instructor deberá, al cumplirse el 

término mencionado, examinar las actuaciones con el objeto de -

determinar: 

lo. - Si está comprobado el cuerpo del delito de que se tra-

te. 

2o.- Si existen indicios suficientes, para considerar al i~ 

putada, como presunto responsable de la comisión de los hechos -

delictuosos. 
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En caso de .que .se enct1entr.en reunidos los dos extremos ant.!!_ 

riormente mencionados,· él Juez; in.stcr~ctor~ deber§ dictar "Auto de 

formal prisi6tt":.y se. iniciar§ ~n este ··momento el Proceso Penal. 

En caso __ contrario, es decir, cuando sola~ente se encuentre 

reunido el primero de los extremos -comprobaci6n del cuerpo del 

delito- m:is no así el segundo, o en el caso de que no se encue~ 

tren reunidos ambos extremos, el Juez instructor deberá decretar 

la libertad por falta de m6ritos, o falta de elementos para pro-

cesar. 

En este caso, se proceder:! a desahogar todas aquellas dili

gencias 4ue el Juzgador estime pertinentes, o las que sean ofre

cidas por el Ministerio Público, las cuales una vez desahogadas, 

deber:! determinar el Juez, si ordena la reaprehensi6n del indi--

ciado, o bien archiva el expediente, por no existir elementos su 

ficientes para ordenar la detenci6n. Tanto el auto de formal 

prisi6n, como el de libertad por falta de m6ritos, son apelables 

en el efecto devolutivo. 

e) .• EL PROCESO PENAL 

El Proceso Penal se inicia, una vez que el Juez instructor 

dicta el. auto de formal prisi6n. 

Durante este período, el Ministerio Público deber:! aportar 
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- ' 
' -

todas aquell~s:'p'rµ~-bas, .Úndientes ·a· cómprobar ya rio la pr.esunta 

respons~bi{ida§ d~l, a~u~~d~ ·;n l.~. eje~u~Í:6~ de ~los \echos · deli~ 
-~u~so~!;'ási'"~¡,:~b~ei defeniior"deb~i'ái~~o~ta~ t~d,as·- aquellas prue-
• b'as' }Jád'iJ~i2ei~:;~ •a'i;Tiios'tr~'r ta"iíioceriCiá?!ae1 )procesado .. 

' '> • i.· ., .· ~·. : . ;:O.: .,_ ' '-.~. ~-- . 

," ,', • -',: • •.' .\ '•;;~::: ::~\~~-, ,\,¡ -. ~ ; ~.; \~>· e • • '"" /" 

e;~' ~i";;u'u}_,{~i iE'.t~~ó'Z~i ;~~tc/;:!1~-:'~of~i1: priSi6il, -ya hemos dicho -
-·-~.7ci]'~.,'!ini;;¿Ja·~~r5p~o~e-so~'¡ienai--~rcipia~ente•ciicho, pues ya exis-

·---~:tu:~r~~fJtli}J~G'.f~'.~-~1:~~2t~!;~ei':nP;::::::d::s:::::::::::da:~-

· todós a'.<tGJúci~-~ei~Íii~kt:;,;;';q:ú~:considere necesario para su defensa 

sin que existan 'ti~ii'L;ft a.'est¿ Derecho. 
-)}t>; '"·::!.'~:·· }:{.~~.--·' ·>,-::•. >{\:: ... 

·:.·~~{~:e:' '>"'' ·· -=-ci_ .. 

. Los_ ef~~~osr~~i-.1~~~: d~:(for,:al. prisi6n son: 
lo.~ ¿~Úlf~~a~.:~~{'taéitin' Juridica de la persona de indici~ 

~:,;:~~-~:- ,~~-:. ''· <-~~~'';.' ~.-;·:·::~:--· . 
do~á pr~o~::.¡;~~g~_.;'~_,'Li~~·~o:~~i:-~i:. su detenci6n se convierte en -
prisi6n p~ev~ntiya::;' ... ,- ; 

-.. , .r.. ,. , .. ,·,., \ ._,; 

,· :·.": ·;:-;;~'.; __ ~ ;: . 

2o. - Ele s~m~Úmient~ 'd'ei .Íiéusado a la Jurisdicci6n del Juez 

inStructor, · 

Sus co~~:e-cUe;:,ci,Íls --procesales son:_ poner fin al período de - -

Preparaci6n :d,eL:P-rdc'eso'Penal y dar lugar al proceso propiamente 

dicho.- Asimismo, precisa el delito o delitos por los que ha de 
seguirse et ·mismo-~-
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Ahora bi_en; :ell los é:a:sos · -~n. que los hechos considerados co

mo delitos merezcan pena m'~ximá de. 6 'meses de prisión o pena al

ternativa;. el Juez .d.e l~ c~us~; di.'úa'i-li auto _de radicaci6n a pr~ 

ceso, q~e',s':1tte,~os.c~~i.i~~~d.~~;?1:oX;'.'l~cie.t.~uto de. formal prisi6n 

cori w-~Ki,e~11~~~,¡~e;;~~b-eJ~n~~~f~~~pimsable, no quedar!! suje

to a pri~I¡jff p~~~éll;Ü.V~~ · > 'i 

:,', 

- El '¡i~o'C'_~~o'-·tien~ por ~bj eto la determinaci6n de la verdad -

lida~·es,'.gja,~'o ::Je responsabilidad del agente, daño causado, etc. 

pór ~1-a_cto''.:~ hecho criminoso. Estas circunstancias o modalida

des, grado de responsabilidad del agente etc., deben ser proba-

dos ya no·de una manera presuntiva, sino plenamente. 

El proceso a su vez, termina con la resoluci6n del Tribunal 

que declara cerrada la instrucci6n, la cual da origen al período 

de preparación del Juicio, 

d) .-PERIODO DE PREPARACION DEL JUICIO • 

. Se inicia con el auto que declara cerrada la instrucci6n 

y con el auto que ordene poner el negocio a la vista de las par

tes (auto de vista de partes), 

Los efectos procesales del a:.it.ó ·'ele vista .de partes son: 

El de limitar el Derecli:O 'J". lás p~rtes en cuant.o al 
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tiempo para ~freéer o rendÍrpruebas. 

: Obl~gar al Juei a des~hog~r .todas aqhellas"diligencias 

pendientes qlle puedin despa~ha:;:se en tiempo. 

El auto -de vista de partes debe s.er dictado por el Juez una 

vez que se haya cumplido -un ·año (llÍ Ley Adjetiva Federal habla -

de 10 meses) si el delito por el cual se sigue el proceso tiene 

fijada una pena mayor de dos años de prisión o en cuatro meses -

co~o máximo, si la pena es .inferior a los susodichos dos afias. 

Asimismo, el Juez instructor podrá dar por terminado el pr~ 

ceso y en consecuencia dictara el auto de vista de partes, si a 

su juicio·se encuentra agotada la investigaci6n y se han practi

cado en lo_posible todas las diligencais ofrecidas por las par-

tes (artículos 31.5 y 150. de los C6digos de Procedimientos Pena- -

les del.Distiito y Territorios Federales y del Federal, respect! 

vámentef. 

Dictado el auto mencionado en el caso anterior, se abrirá 

un periodo extraordinario de prueba de tres días o de ocho días 

(C6digos Federal y del Distrito de Procedimientos Penales) de -

ofrecimiento de las mismas, siempre que por su naturaleza, Pue-
dan desahogarse en un término de quince dias. 

En consecuencia, el Periodo de Preparaci6n del Juicio, tie

ne dos etapas: 
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Una· etapa de investigaci~n (accil5n pºersecutoria) que -

comprende ese período
0

• .,"xt~aorÚn;rio de"prueba ·y que termina. con 

el ~uto q~.e d~c'1a;a e' errada la i~struc:cil5~ y, . 

. . ..... ·~na segunda et~pa cjue se foiéia con .elauto que deCla

ra. c'er~~cia' ia' :Í.nstri'ic·c'i~il; · qÍi°e ,Úell.~ c'o~o Úec'tos; íú de trans- -

forma; ~a á:c¿i6F penal d; p;rsec'uto~ra en .acusatoria y el reo, -
-,-,. ., -,:.~---.-. ·-;: --,"-'.-,; ; . ;e ·--.-- -;. ~ -· ~; .. , .: , e·: --. ".-: .,.--• 

.: pasa del .. ca·rácter de:.·procesado ·al .. de' ·acusado •. En 'otras palabras 
__ , ~ 

. se:inicia~pro¡Íiamente' dichci'enº esta' segunda etapa, la fase med!!_ 

lar, d~~.·:P~Ú~~~ de p~~p11.racii!in a j~icio, la fase inminentemente 

á:cll~ai:~dll. '.da~·;pr~¿~dimi~nto penal.. 
--'--;--

·En·· esta s'egunda etapa, del período de Preparación del Jui- -
.- .-.. -: . . 

se r~ali:Zan actos de acusación y actos de defensa. 

aétos de acusacil5n y de defensa, son ejecutados por las 

··partes:.(Ministerio ·Público y acusado y su defensor) mediante la 

pre.~ent.~c'i6n del pliego de conclusiones, en el cual el ~!iniste- -

rici Público precisa su acusación y el acusado su defensa. 

El Ministerio Público en sus conclusiones debe precisar: 

la.-· El delito o delitos por los cuales ejercita la acción 

penal .en c:~ntra del acusado.• 

26, - '•Una relaci~n Sl).SCinta dei los he"c:hos delictuosos. 

3o; - '.Ún ¡,'~thdi~· sobre las: pruebas ~portadas que justifiquen 

la existencia. de ·los hechÓs. 
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4o. - Un estudio ~obre la responsabilidad del acusado con 
: '~ .. ' ...... ·; .' .: . , .:· " / 

·vista ·a; las .. PJ"lie~as áportadá~ •du[ª":l'.:·el.p:roceso. 
-"'• -- H ¡,~,' • ~~~:·",~:·!~~-~,/-,~~~;:::'. :;::~~·: ,-:~; '.: ~--~·:·~ '~~>O -: )~- ,' 

So.-• La aéusá;d.6rii.coilcreta/que"se Jiaée/er•.'reo' por. el delito 

o delit.i~ -~~~~~~J~~'i~Y~~n::t}'.~.i~€~Ji!~\~~-~~~é~~4~I{fW~sado es res· -

pon~abl~; s!J; ~rado}d¡;j'.'r~s~ÓrisifbtÚdaél )'~el"peéli~~nto ·de aplica- -
-- ·--:.;:;~':-O~ -·=---....oo~--,,-~~_,-_s¿;,;:-~-.;~?~~-~:#=-....:.---"-- ·-~;:.:;.:::::~~=:::--e~'=--= _·.:_e:: •• _,:,,,_·-=-· L:.::; _ _:c:;-;:;.,;:--' •. ,:·' 

éi6n de la)e}}pen~1:;•· ••• ,, i:T' ·· ····· r . < · 
·-.:~·:.·.:··'~:'..'<.·.·~·:·_~-;···::'-~- >"~~- ., ;, :::.~.•.'.:.~~~~.\'.-~::f' 

' ' - " 'i~·h· -· ·_ 

••• Pu'~d~·. darse ~r}· c.a:so, 'de que una vez cerrada la instrucci6n, 

e ini~I;;';}~ x~~ etapa di> acúsá<:i6n del período de juicio, el Minis 

·teri6 Pdblico presente conclusiones no acusatorias. En este ca

'so, la representaci6n social har!i un estudio de los hechos y ma

nifest~r& las razones por las cuales se abstiene de acusar, rel~ 

cionlindolas con las pruebas existentes en autos,·· así como con -

.. las consideraciones legales que considere aplicables y hará un 

pedimento al 3uez instructor en el que expresarli: 

a).- La no acusaci6n. 

b).- La solicitud de que se remitan sus conclusiones y los 

autos al Procurador para la revisi6n de los primeros y 

e).- La solicitud de libertad absoluta del procesado y el -

~obreseiriliento del. proceso. 

La libertad absoluta del procesado y el sobreseimiento del 

proceso, no surtirán efect.os hasta que la no acusación formulada 

por el Ministerio Pdblico sea confirmada por el Procurador. 
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El ac,usado 'y su, defensor,, al, rendir 'sus conclusiones, es 

decir, ai' precisar' su 'defensa, ,no estlin obligados (como en el C!!_ 

so del Ministerio Público) a obse,rvar una forma determinada. En 

caso de que no las formulen, se tendrlin por conclu!das. En caso 
' ciqntrario se·consi.Qelia. que se tendrán por formuladas las de inculp!!_ 

bilidad, en cambio, la formulaci6n· del pliego de conclusiones, -

si es obligatoria para el Ministerio Público, 

Una vez formuladas las conclusiones por las partes, el Juez 

citará a la audiencia de vista, la cual es obligatoria para el -

Mini.sterio Público, mlis no asi para el acusado y su defensor, 

los cuales pueden renunciar a la llamada "vista formal". 

La audiencia de vista, tiene por objeto que el Ministerio -

Público y el acusado y su defensor, despu~s de que la audiencia 

sen, declarada abierta por la Corte Penal y hayan sido leidas las 

constancias seftaladas por las partes~ lo cual es obligaci6n del 

Secretario de Acuerdos aquellas -las partes- fundarán verbalmen-

te sus conclusiones. Una vez realizado lo anterior, se declara-

rá visto el proceso y se darán por terminados los actos de acus!!_ 

ci6n y defensa y las partes dejarán de tener ingerencia en el -

procedimiento penal. 

Declarado visto el proceso, se inican los actos de valora--
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ción de la prueba•:, _los. cuales son.ejecutados por el Tribunal, 

el cual una vez•.valo'ra'das·ias pruebas aportadas, proceder!i a ha

cer la aplicac{~riC'd_e l~'-1ey al caso concreto, (actos de aplica- -

ción 'def:l.nit'iv~:de<ia te/'Penal) mediante la resolución que pone 

fin al ;roc/~di~i'énf~ p'enal' y que se denomina Sentencia. 
__ ·_: -=~·,:...;__··.-' 

' . ., .. ,:.·_ -. 
·::.'_~' -·-;-·~;:'_ ~ 

L:i' cori~tanci.'a debe constar por escrito y reunir dos clases 

de requi;i ios !' 

1. - Requisitos formales 

a) Lugar donde se pronuncia 

b) Designación del Tribunal que la dicte. 

c) Nombre del acusado y sus generales. 

d) Una relaci6n sucinta de los hechos. delictuosos. 

2. - Requisitos de fondo. 

a) Las consideraciones y los fundamentos legales de la 

resolución (forma en que est!in o no probados los hechos,-si son 

o no imputables al acusado y si constituyen o no.un delito). 

b) La condenación o absolución del acusado. (grado de res

ponsabilidad o inculpabilidad). 

c) Determinación de la pena. 

Las sentencias pueden ser revocabies o irrevocables. Son -

revocables cu.ando p_rocede un recurso en contra de éllas y son -
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irrevoc.able.s. cuándo n.o proc.17de liingt?-n ·recurso,·. ya sea determi-

,narlo asi·. la ;iey(•o:p_or Jialier t,ranscurrido el tfrmino en que de-

lieria haberse .iil~erpuesto el r!Ícurso procedente. 

-.. .. :'".:?; ':,:.U.Y .. ~.·.·.·~-:· ,,. , 
~·--<-~""'-=-: - - -- ~:e~c ·:L ___ _ 

• · La sentenéiii pone fin al fin al periodo de juicio asi como 
e----

. al ptoce.dimiento--perial, ·pues a continuaci6n pasaremos a estudiar 

la ra:r.611 :por ia :que el llamado procedimiento penal de ejecuci6n, 

en.nuestro concepto no forma parte propiamente dicha del proced~ 

miento penal, a pesar de que el C6digo Federal de Procedimiento 

Penales lo considera asi. 

!).-EL PROCEDlMIENTO PENAL DE EJECUCION. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales de la RcpGblica 

Mexicana nos dice en su articulo primero, que el procedimiento -

l,'enal Federa·1, consta de cuatro periodos que son: 

a) El de averiguaci6n ·previa (intervencitln del. Ministerio 

PGblico como autoridad). 

b) El de preinstrucci6n (in:t:er0~n~i~~il"1 Min.isterio P(iblico -

en cillida'd. d~ pnt,e), · ··· ··. ~,- •. ·J~'¡;,()~?( f'•~. · .. , ... ··· · 
' ·· ..... ···· ..• ;::· _.;:~~}~¡li'.t&\f:;}; .• ):·.t .. :.... .• 

c) El de instruccior(acci6n';•acúsaté!>ria'••deYMin1'sterio P(iblico) 

. . -... ~~- . . /:~\:: _:·_, :~{-\1~;>:_;~f ?~?~~1\{~~~~/it~~it~~ t~~I~\5j~~~~}~~ : ; .: .. '. ~::~ 
d) El de ej e~uci6n,'cjue.~·c:°'~P·J'e~<ie <d.esde el momento en que -

causa ejecu;o;ia.~~~§~i~~Ú~i-~!]~i~~h~i~un~Íe~, hasta la extin-

ci6n de las. sanciones ;~pife:;c1;.:~;¡'{intetVencÍ6n tutelar del Mini~ 

terio PGblico). 
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En consecuencia; _el llamado_.pro~ed,imi,ento penal de ejecu- -
'.· ··'.>· ,_.' ._ 

ci6n su!ge ·una vez. dictada se~_té~da irrevocable por el Tribunal 
-·: ·~·:: .. ·; ~:-.:·_-._ ·.-

competente,:.·· 
_ ;.~~·~_ :.-

;'·:~: ·:·. 

El arÚc~I-/ So• deÚ~~cienaini-ento citado nos dice a la letra 
··-~ ., .. « .. ~~J-.;;~,\;'.·;~'.~:'.,:c;; .·.~~,,; ···-~··-

''En,c;.C(;!>er,i;;do. de,ejecuci6n, el poder ejecutivo por con

d~¿to -·d~l·~r~~~o que la ley ~etermine, ejecutará las se!!_ 
,, .. _,,· __ 

·tencias dé los Tribunales hasta la extinci6n de las san-

-.c:i6ne_s-, y el Ministerio Público cuidará de que se cumplan 

debidamenfe las sentencias Judiciales". 

En consecuencia, el cumplimiento de las sanciones se har4 -

en los establecimientos penitenciarios que para tal efecto dcsig_ 

ne el poder ejecutivo. En este período, ya no tiene interven- -

ci6n el Poder Judicial, pues su funci6n termina con la sentencia 

Asimismo, la intervenci6n del defensor, se limita a los casos -

de indulto o las gestiones pertinentes a la libertad .Rreparato-

ria del sentenciado y el Ministerio Público actúa únicamente co

md' "vigilante". 

Durante el procedimiento penal- de ejecúci6n, todos aque- -

llos actos que ejecuten las autoridades encargadas de ejecutar -

las sentencia~ son actos administrativos, tendientes ~nicamente 

a hacer cumplir la resoluci6n Judicial (sentencia) que impuso la 

pena de que se trate al sentenciado. 
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-E1._·11amado procedimiento penal: de ej ecuci6n ya dijimos -

- que se inicia desde el momento en que la sentencia dictada por 

::l.a:·aut_<>.ridad judicial, adquiere el carlicter de irrevoceble, es 

. de-~~i.r~.;-;·catisa- ejecutoria, y _termina con el cumplimiento de -

:la-· pena por el sentenciado. Aunque si bien es cierto que la -

ley'en determinados casos, permite que el sentenciado recobre

sti libertad, antes de cumplir la totalidad de su condena. Tal 

_es el caso del artículo 84 del didigo Penal que dice: 

Art. 84 .- Se concederli libertad preparatoria al..con•. 

denado, previo el informe· a.que se refiere el Código.de Proc~ 

dimientos penales, que hubiere cumplido las tres quintas par· 

tes de su con4ena, si se trata de delitos intencionales, o la -

mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y -

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

l.· Que haya .observado buena conducta durante la ejec!!_. 

ci6n .de su sentencia. 

11.- Que del examen de su personalidad se presuma que

estli socialmente readaptado y en condiciones de no volver a -

delinquir. 

111.- Que haya reparado o se comprometa a reparar el -

daño causado, sujetlindose a la forma, medidas y t@rminos que se 

fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 

·-Llenados _los _anteriores requisitos, la autoridad com

petente podrá conceder la libertad, sujeta a las siguientes co!!_ 
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Jiclones: 

·····a) •. ~. · Residir o, 
' /:-.: ,,- .. ;no residir en ·un lugar -

determinado,: e;informe. a·, la autoridad de• lo,s cambios 

Ú.oi-: -' - ;<- ··- -··. ' ~~> · 

de su domici_ 

tá:•<ies.ig!'asioilS~el':~~gllr;~'dJ' ·~-~~j(g~ni.ia:.~;e -h~r;~;conciliando la CiJ: 

cun;tam:'Íá de '(¡\.Í~ :'~i ']i~b -~U:ed~; p:i-'i,pdi~i~~ar~e ~rabajo en el lugar-

:~:~::u~::j~f:;~-~uei~~tl~-~---.·.:.ª_·.'..~_ .. '.J:~~.:;.:,rcu~~e~~n'en~ia en él no sea un - -
,., ,.. ' ---·'l ' --~-"-~' ,:r;:::: 

: ::.:,~,_:~' ; ': ·: ·~ ~' . ·<=~·:-·. ;· 

;.ti);•~:;;o~5'em¡i~ñ'1i'. ~J1 ei/~1~'io que la resoluci6n determine, 

oficio,;
0

~rte'indust~i~ o 'Pr~á~~:¡{~, lícitos, si no tuviere medios -
·,; - :'_:.:._·. ·;.:_:. .: .. ' 

propios \i'~: s'ubsistencia; 

·:_e). e Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del -

empl'eo, de estupefacientes, psicotr6picos o substancias que produzcan cfcctos

similarcs, salvo por prcscripciful mi!dica; 

d) .- Sujetarse a las medidas de orientación y supervisi6n que se -

le dicten y a la vigilancia de alguna persona honrada y de arraigo, que se obli

. gUe a informar sobre su conducta , presentándolo siempre que para ello fuere - -

requerida. 

Una vez hecha la solicitud de libertad preparatoria por el sentencia-

do a donde corresponde, ~ste deberá recabar informe de tres comisiones unitarias. 

Asim.ismJ, el Departamento de prevensión Social, designará Wl comisionado para que 

se investigue la verdad acerca del reo. C.on base en las pruebas suministradas, 

en los infonoos recibidos por las comisiones wiitarias y por el comisionado de

signado , el Departamento de Prevensi6n Social, concederá o negará la libertad -

mencionada. 
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2.- CAUSAS DE SUSPENSION;DEL PROCEDIMIENTO • 

. Ya viino~ conanterioridaa, que Í:.na vez· inié:iado er procedi

mie"I\to peilali é~t/i:iené i:-o~o 'restlÍ.t~do-'Í:inaÍ. Í~ sentencia, sin 

e~b~rgo', no. sÚ~pre.eÍ ;róced:Í.mi~~tó ~e~~l·lleg~ a .. ese. -fin de 
;-. : . - .. -- ~ .. , -e; - ·- - - _, -. - ·."-., : . ., -. ·-. -

uná m~n#ra' rio~a1 f ~il\ ~011t~atié'Cíp~s~ ¡;ni es ya hemos dicho al h~ 

'iíí<ir'cl-~c'.:ici~'. iricÍ.aerti:es, que e5tos surgen precisamente durante la 

secuela del ··pró'éedimierito 'pen'a1 /'seá: interrumpHndolo, sea sus - -

;endi~d<l.01~ .mod:Í.fi~ándoi~ o terminfod~lo, 

Ahora bie11, siendo mat~ria de este e.studio la suspensi6n 

del procedimiento penal, -es necesario determinar las bases o fu~ 

dament~s de la-mencionada suspensi6n. Asimismo, es necesario e~ 

contrar aquellas causas que dan origen a ella y las etapas del -

procedimiento penal.en que pueden presentarse dichas causas. 

El Maestro Carlos Franco Sodi é2). nos dice a este respecto: 

"La Suspensi6n del Procedimiento: Fundamentaci6n" 

El C6digo Federal De Procedimientos Penales distingue dos -

clases de suspensi6n: La de averiguaci6n previa y la del procesa 

penal.judicial, mientras que el del Distrito, s6lo alude explíci 

tamente a la filtima. 

Las legislacione·s·. ccime.ntadas, trat~ndose de la suspensi6n -

del procedimiento p~rÍ~1º>juÚ~ial, . establecen las causas que la -
:_:: - ._::,·· .' 

determinán y·que se r'efl,e.r~n;. unas a la persona del procesado y 



- 9~ -

persona sujeta a·. él ·se ha sµbstraído a la acci6n de la justicia 

y ha enloquecfdo, pues tanto en uno como en otro supuesto, de 

seguir su curso el.procedimiento, se le llegaria a juzgar sin es 

cucharla. Es•o explica y fundamenta la suspensi6n, asi como el 

mandato-·que .previene que decretada aqµella no se interrumpen las 

actuaciones encaminadas a la comprobaci6n del delito, o estable

cer lá responsabilidad del pr6fugo y a lograr su captura. 

Por cti~ri:to>hace al ejercicio de la acci6n penal, ambos C6d~ 
gos estati1ec,~n:-~ue el procedimiento se suspenderá' cuando se ad

viert'a 'é¡ue~~f '~~ ~éri:áo diÍ~arrollando, no obstante que se trata 

de aig.:.n~ de r6~ d~litos que ~o pueden perseguir sin la previa -

s,.tisfac~i~~ ci~L~~g~n~,cO:~~di6~ de procedibilidad (querella) - -

sinque suTj'1 tambié~· ~re~1amente, alga~ obstáculo procesal .(nu-
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lidad de matrimonio é.ntre raptor,·y raptada);.O·pOr excitativa. (C!!c 

sos de injuria/~}~ país::x~::~j.iro:);: < \t , , 

les ,;~:P::t~·~.elf.}~J:{~¡Ú{Í*f·;~~i; .. ~Iº.~iá'.~t{~~ad u ob~t~cúlos pi:oces!!c 
,,, , . ''"'' .,.,, ·+;- ~~ri~r,cóni~ ip \íianifiesta 

· ::ª .tr~.-~~!·~~::!'.~~~~·~!~}~~i:c~f~!u!~:t~j~i~::::d:;::~I:~~~;¡f ; 5

;n ~- .. 
:: .~;!:t~;tª~~rTt1]{f ~!¿:!t[~f:~~~i~~;~f tt1;;;m:n~::;-~;d:;~~:n:~:e -
excitáti:;,¡,<c1,e"' l;¡ ac¿6n refÚida";· 

•"H :' :-, :',/,:/:' :~,:~' -: 

';·,: -,·,."-;;; ~>: :~::;.; \-'; .: 
lll Mae~ii:~'(~J;;~·,-J;~~-~ollzál~z Bu.stamante en· su libro 

_ií'Pi-~~~-c~~i~:~:i:~,¿~~'.Í)_~;,·~-~h·~--~ -__ ·p-~-~i::~~:~a1: Me~'ic~~no'¡·~ nos dicé: · 

· "In~~i~rite,~,c¡u'_-;: s~~¡,.,~~en el)'.ro~edimiento" 
;;Nu~~t;'o ;i'st~~a de enjuiciamiento ~s de Úpo acusatorio y 

las garantías a que Úene der~tho todo inculpado· desde el momen-
, ' : 

to de su ,det«i:nci~n, impide. qué el procedimiento penal pueda se--

gÜirse ell. c.~nttimaéia y sin que el inculpado se entere de las di

ligencias que se: están practicando. Esto ocurre cuando se en· -

cuentra substraído a· l·a acci6n de la justicia, o bien cuando fa.!_ 

te al·gan requisi1:.º de procedibilidad en los delitos perseguibles 

por. querella ·nec:'esaria, o que el inculpado enloquezca en cual- -

quier estado del proéeso o que exista imposibilidad temporal pa

ra la práctica de diligencias y especialmente, para que el incul 

¡Íado rinda su declaraci6n preparatoria'! (3) 
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La suspensi6ri :del .. procedi.miento, constituye un obstáculo 

procesal¡ por que no Pc)clr~ s;,guiise actuando válidamente. El 

efecto .. de. 'i'1i5ií';iji~n'~i6ri ~6i pfocédiI1liento; és qlledejede actua!. 

procedei pói-~qÍ:ieréúá'.;;tieces~ria,:si esta no se ha presentado o -
i ' >,-,,~.~ .,_ :>.<,., 

bieii cuándo 1:~-jf~t;.e~:fj~~--~'\ué_pr'e~iamente se satisfaga algfin re--

quislt~: ,- · ' '/'' :• '.! • • '' ' 

-·.e-) ;e ~ff~~:~(i;iú-4i'.';,}ria~~' enloquezca en cualquier estado del 
'.'-,',_:> ':º.!;• - ·~-:. 

procéso:.• .. · • - ::,,{. '·•-> 
d)'.:~ En 'ii;s'.cascts· e·~: qu_é sin haberse dictado el auto de fo!_ 

__ mal Í>x;~_~i~~~CÍ~i~J~~j·~-~iég~_a,proceso, concurran además los si- --

guierites :reqtiis~tos: 

l. - . ~iie :-~·in.--~~tar agotada la averiguación, exista imposibi

lidad .tiansitÓria para practicar las diligencias que sean proce

·dentes. 

2.- Que no haya base para decretar el sobreseimiento o que 

se desconozca quien es el responsable del delito. 

La suspensión del procedimiento no puede decretarse de ofi-
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cio, es necesario. que lo pida .el Agenfe del Min.isterio P!Íblico" 

El trátadista Miguel FenecJ:t(4) nos dice a este respecto: 

, . 

. ·: ' f~ _:\" .·:~· '.~~. 

"La csuspensi6'n;dei:~~~nlii;;i.occo~stituye una, crisis de. éste -

que sólo p~ei~ p~odÜ2¡r¿:~ ~~T i:~S causas taxativamente marcadas 

por l.( i~y· qúe }>1.leden r~duc:i.rse a tres. 
~·..,~~ 

l> La ·~ll's~ri~it~ei imputado ignorando su paradero. 
-';; 

2. - ·i.~ 'e;;.·;,_fén;;d6n mental del imputa do y 

3. - 'La :;i~<ltllf;ió~· de una pretensión Judicial devolutiva . 
. "_:;~~>,' ' 

lo;.-· .La,;.aüsencia del imputado ignorando su paradero, detc!, 

minarli. la declaración de rebeldía de éste y si el proceso estu-

viere .en período de sumario, se continuar~ hasta que se declare 

terminado po·r el Juez o Tribunal competente suspendiéndose des-

pués su curso. 

En realidad, en este caso, m~s que la suspensi6n del suma-

rio lo que se produce es la suspensión del proceso como totali-

dad después de acabado aquél, pero hay que considerar este caso 

como de suspensión del sumario, porque si se lograre la presen--

cia de ~ste, volver~a el proceso a su estado sumario, puesto que 

la presentación del imputado habría de dar lugar a diligencias -

que lo completaran. 
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2o. - Si lá enaje~aci6n mental del imputado sobreviene des-

pu!!s d~,co~~iido ~l delito~ córicluso que sea el sumario, se sus

que el imputado recobre 

proceso y se llenen,. ad~mlis, los 'requisitos siguientes: 

a) Que aunque no est!!, agotada la averiguaci6n haya imposi

bilidad transito ria para practicar las diligencias que resulten 

indicadas en ella; 

b) Que no haya, ·base para decretar el sobreseimiento y 

c) Que se desconozca quien es el responsable del delito; 
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v.- En los demás casos en que la ley ordene. expresamen

te la suspensi66.. del procedimiento". 

El Código de Procedimientos· Penales; ·.:die.e al respecto-
- - - .. --

lo siguiente: 

Art. 468. Iniciado el judicial,n~·pocifli·~J~~~nderse. sino 
~.';" .·-.·- ~'··~¡-.. r·; ,·_.- ,.~e--,-~-~··-···--

l. - · cúando el responsable 

cilin de la ju~ticia; 

. ., ~~~ _- .. , ~-- -:~:~'~_;_ :·;.~--
_..., __ ·--~~'~{-_:~;_:,_; 

'se hubt~ia': subsi:ráidó a :¡.a ª!:. 
>'

;_'.· 

·1r.-· .cu·a11do se advierte. que se está en alguno. de los casos 

señalados en las fracciones I y II del articulo:.113; 

III.- Cuando enloquezca el procesado, cualquiera que sea el 

estado del proceso; 

De las opiniones transcritas en los pirrafos anteriores 

y de lo est~pulado por nuestras leyes procesales penales, 

claramente se deduce .. que.aquellas causas que dan origen 

a 1a ~uspensi6n del clase, como --

lo vemos posteriormentei 

lo.- Causas naturales . (que incilínben a la persona del pro-

cesado). 
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2o. - Causas legales (que. incumben. al ej erc~cio ·de la acci6n 

o determina la :.ley) •. 
"•' ,·, 

.. ::_--;:~ -~-:;~_, -- ~· .'~ ·_:· ; ', -~--
-·>-

.: .. -,· .. ""> 
~,-;___ 

\-:~:,:_ ~-:~:.~ .. ~~··;_.-•·'. lo.- CAUSAS.·NATURÁÜ!s::/,' i·'' 

l • ~ · E~ir~.i:~;~~a~~as 'na~;~~;~~ 'cJ~~·t~~~~·~~~~ ~~J.i~ suspen- -

si6n ·.del~ pr.o:c~d~mi.-~lltO:~-~~n·~~~ ~-~~áitiq·~: ~ ;~'.~~~~:~.·~;~ú{i:~/~~:.·: <·'~ · 
_,_:,_,C.:'·~·-',,_'.-'_ ',;, ."·~-;'~ •:.·'.,,,_: !~/-~- :·;="·:~-"::~~'_:·._';o :<:::;~·;~ 

• a)~Cuándo el ¡r~spg~sa)>1k\~'~aya ;su~sti'"llido a. la. acci6n. de 
. . - .; . ' .. 

la Justfcia. 

'b)· Cuando ·el responsable enloquezca cualquiera que se.a el -

estado del procedimiento penal. 

2o. - CAUSAS LEGALES 

2.- Entre las causas legales que dan origen a la suspensi6n 

del procedimiento tenemos: 

a) La falta de querella en los delitos que se persiguen a 

petici6n de parte. 

b) La falta de un requisito fijado por la ley (desafuero) 

c) La falta de una declaraci6n Judicial. 

d) Por todas aquellas causas que determine la ley. 

Aho·ra_ bien, las causas mencionadas, deben presentarse du--

rante.el~des.arrollo del procedimiento penal para dar origen a -

la suspensi6n del mismo' 
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. ' 
Aunque si bien es_ cierto, en muchos casos se presentan in- -

cluso ·antes de iniciarse ~·i:~· p\·,~)cediiTt~ento ~ pero sin tener conoc!_ 

¡ryÍen~.º-.d~ 1-~~· ~~"~~~-~~S-·;:/~n .~~~~~_,;· .. ~·~-~O-~ _la su_spensi6n se decretará -

no desd.e el.··mom~ni;~ en ,q\l~ s~}in:Í.c.Í.a Ü procedimiento (anulando 

todo. lo actuád()L si.ilo'\~~ ~l íii~llle~to en que se tenga conocimiento 
'·-"'""·':-,;--';;;,_',---····.,,.-:,::=--• 

. de íi existenci\.~~.~~:,J~!+~g,~,;.~ para el efecto de que no se siga 

actuándo .• · · ;> .~ :" •• :• .. :.·.·.~'. ;:.~ ...•... •·• ·.• ~~ • 
; <,·:;,= ·-- ·:-- -

Claro··está ·<¡U:e ·con ·~;;:~p'ci6n de la causa en que el respons~ 
ble se en~\lér.l;';,.' P,i~íií~o de la justicia,. caso en el cual el pro-

'· _,-•; 

cedimiento s.é>ini.ciar·li y se recabarlin todas aquellas pruebas, - -

tendientes a la comprobaci6n del cuerpo del delito y demostrar -

la presuntá responsabilidad del prófugo. 

Y en el caso de los enfermos mentales, en que no se inicia-

rli el procedimiento penal, por ser ellos inimputables, sino que 

abrirli el procedimiento especial que para estos casos fija la --

ley. 

A continuaci6n, pasaremos a estudiar cada una de las causas 

de suspensi6n del procedimiento a que hemos hecho referencia, -

con excepción de los casos de los enfermos mentales, por ser es

ta causa, materia de estudio especial en el presente trabajo. 

Causas de suspensión .del procedimiento. 

I. - Cuando el responsable se hubiere substraido de la ac- • -

ción de la Justicia. 
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A. es,te .respecto. e_l tratadista Miguel_ Fenech, nos dice que 

son reqll-fS~ft~'7' ·p-ara ::et~~~ e;¡'.rst'a· .. e~-ta · .. ·caus,~ 1: 
°1/ -;;.:. _, - :'·-'.: ~:- .; - • . :~: .. >.>):_; .. -.-.,' .. -,,;, '· : . ' 

lo. - Q,;e i~· ~f~s~~t.;;ie~~~n·;-~b\~;[:'.~fsu~'~úli¡¡~:ª · ia 
de Iajustiba. 

aCci6n 

_,- .--.·,: 
-~-;::_._=::;. _ __,__:~;; '=-~ : __ 

2~;·- Que :e ignore su p~;~;¡;;~,;f. 
p~'f sitbSti"acci6n :. a la Justic.Ía· debemos entender que el·· a gen 

te no_ haya 's'ido aprehendido lllaterfalniente, o no esté a disposi- -

'ci6n de ·la autoridad Judicial también materialmente (aunque se -

encuentre libre), Pero este requisito no es suficiente para dar 

luga~ a la suspensi6n·.del procedi~iento, sino que es necesario -

además que se ignore su_ paradero''. (5) 

·Esta caus_a._ de• suspens i6n puede presentarse: 

1. - AU:tes \de··, iniciado el p:i:i¡cedimiento penal. 

2. - Dt.irant;~ ei· procedimiento penal 

3. ~ uii:~ ~~i~~f;~fn11;do el procedimiento penál '.- -· 

~ ~';:·~:-:_.· :· ~~-: ;:;:~:~~\. ~-~ i':;:~«e·.;, 

........ ,,,.2 . .:JJ .. ;~Jt:, ;t,~J:l~: .. ,, '"' 
Distrito ¡rfíchi~~::·~;~~ .• y'.i,hÚ;':~~~,1~~i}~f~§;f~~@k:Ii~·~n: 

- ~,-e :r~:~;~ ,·. ~-- r .. _e~~,:· ·, <;,:.;/_- ~~~(-- <~:·~~-~{ /:?'.' .. ,,\;~~: -.< .-· 

''IniCia~o·,~~(~r~g~~{mÜii't~\j:~~cii1;,:,~·o. ;w~{~··;sJ;penderse 
~ino en los ·C'áSoi< :.0S·{guJ;~é;,_·t~S·: 
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l. - Cuando el respons.able\ se: hllbfe;.e subs't:,;a:ido á la ac---
;:<»:>. 

ci6n de la JtÍsti·'·c.-.~a·í-.¿ ·.' e - •, ,·;~- ' " ~ ';s:< ;: ... ' 
,·~~_: . ;,:~,'L-;>_-·::/<~:E:'::.:· ~~\'.:i·L·;: :-i~: <~~~ú ··· ·· ·· 

1

::'..~:_- ::&'.:·~ 

E:: ~ºn:s ~ee;~i-~i ~j,~~}:J~)~g~~i~~~-~i~/~'.~~r~:t~~E t~.º- ~e . 
que' el·•··presu11to respmis ab.lerim\l'a•:·~~misi6~t~e'i-1os .hecho.si.de.lic-

::::::: ,!i'i1l~!t:¡~;:f t~~~:~~~~;ri~t~·~~b:::::: 
>"¿_o;~·.: '.'.;;.;;··· -.·· '.=::.:-' ;_·:.:;~:~~ 

~ .. :~: 

._·o-- - \oF - '.,-: •• · .•• ··-,:··. l. •" - ,'_·; ,,_,; ·- ~~'· ,::,,;;':_: • 

• eÍ'p;esu~to' r~~¡fansib1~' ~ri·~ios' ~~~~º~ investigados 
--- - ,---,-,' - .. -.'"-o ' ., -2. ~_:f~ ·: '-"'-

como defici:üo.úis,·--:s·e--•'Sub'strii'i'gá''"a iá- áé:ci6n'Judicial antes de -

que és't~ t<line b'o~?cimle~tO _de los ~~ches, el Ministerio PÚbl ico 

.. deber~---f'.intbf-~~;~;1~~--- actuaCio.rie·s ten di.entes a la comprobaci 6n del 

,cu~~po/~e:Í, delito de que se trate, así como n reunir todos aqu!'_ 

-11.;-~; dn'tos:' encamiilados a determinar el ejercicio de la acci6n -

.,';eri~l-~~ cont:;.a del pr6fugo, por considerar que existen indi- -

·_~iÓ'~:· de' que tom~ parte en la cornisi6n de los mismos y con auxi-

lío de la Policia Judicial, deberá iniciar todos aquellos trámi 

tes ·tendientes a ·1ocali zar su paradero. 

Upa vez desahogadas las diligencias necesarias, si hay el!'_ 

ment,os para ejercitar la acci6n penal contra el pr6fugo, consis_ 

-narli a la autoridad judicial, la cual a petici6n del Ministerio 

Público, suspender~ el procedimiento penal, sin perjuicio de 

que se practiquen. aquellas diligencias que sean procedentes pa

·ra comprobar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 
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del prófugo·, asimismo oT.deri~rá tOdas la~ medidas q~te _se_ ca ns.id~ 

ren procedentes pi.'rª}?g~ar{~u}a~t~~a'.' , 

;' , .. :· :-~~:;:'. (i~;- -.. ··, .. ' ._; ·- .-·::. ::,·:;- -:/· .\·.·::,<· :J·· ... 

::::;~;;~;~;~~~~iJ~~~~t~~~{~~~~'.:fü¡i:~· 
:-.~- ::.;-:~ ' ,,< .':-. ,~·; t(~'.~\ :,.;:.;:_¿~~::~·~:~ftit:::J:; ,-,_ ;·:~:)'• ,,,;,;-·-

En es(e= ~~sJ;;~;~Q(·~~~1~f~~¿I~~n,f~~P~]~#fa'.}'~bntar desde el· -

mamen to mi~;.º d~ ii!;¿~~iil~ri.)'d~1 ;deúió;'y, ¡{~ dé~cle\el ·~or~ento de 
'·:·, :·;. --~_,-:;;,,·: ---~ '~::;- \5 · .. t-: 

la suspimsi6n'•,deÍc~rf,;;":ciM.~.{fu~';G~·~nai p~r ,la .fJ¡¡~'·dÜ Reo. 

tiun,J~ · ¡~, ~~~~1Bi~;:~iZ ,. 
•. ' " - '. ~-~ "'''" ' -. ' . " 

Aqtii h~;'qu~.t~ft .. e····;·;·r.:e~2irl\:ai:i~·; a~pec~os: 
L~· 

Que l~ . .fuga s~'.a ~Urál1.te elp~~ícido de averiguaci6n pre-

via.· 
.'!\'·,' 

'.;:. '· :t, ,., ---~,. - • ·:,._ ;; 

En7~T~~~6d~ ci~:~;;;;;¡¿i6n ·· ··· · · 
Durante . el pro¿eso . 

Durante el p.,ríodo de preparaci6n del Juicio. 

Durante el período de Juicio. 

Durante la· ejecuci6n de la Sentenciá. 

· . - Período de averiguaci9n previll:. 

El Ministerio P6blico, deberá desahogar todas aquellas di

ligencias necesarias, para determinar si ejercita o no la ac- -
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ci6n penal, y en consecuencia'; si hace o no la .<=:onsignaCi6n de· 

las actuaciori.es .a la aÚtoridad Judicial. 

.. Si procedec_el. ejercicio de la acci6n Pe11a1, :e\~Tri~un~l 

es el encarg~d.;;de;~ei:;etar l~ suspens¡~n del Pl'.ocedimiénto, -
- ,_,~--:~.:~-_=:;·,~,· ·-.' -, :-- -_--.· : .. '..-':e ~- {' 

en tanto;se':ioira la captura qel pr6fugci, siendo'llls e':l'l:!c-t:os -

de la sús~ensi~~. el impedir que ~iga. a~tualldo hii~-a~eri.te, 
con. X~;sS_~-~~,~~'.~.~~.n~-~-~- a~~--tá'das en p~rr·a fas· ·an:{éí-iO_-*_c:~:~-~-· 

-;;:' - ;_ :,,_~ j: --

¿¿~ e~id a la ~~spens~6n;el término. para ~a pr~~~ripci6n -

empe,zar~C~?~o·;~~r: dcsd~ el momento de la fuga del 1ndiciado. 

Si'd}.ra ',l.k~:\stigaci6n resultare que .los h~chos no ameri-
.. , ' .... '.. . 

tan el i;jerc:i4~:.~{ if ac:§i6h pe~Ú, elMiniSteri~ Público· .ar
.. · ~~,-:· 

::r ""- _., __ :~_ .. __ -:.-: 
El, e f~cto:'de i~:;t·s~Ói:i;i6n,d~1.proéedi'mieht~. ~~ el caso -

.anterio_rJ" :~~,'.~~~h~-~--~·;:i~-~\;J{~:~'B·f'~J~~~d~ ~~~a:t~~~;:~:;i~-;i~-~~~~~: i'{i c8P.tur8 
-----;.,..-< ~,~- :--'""-""~,~~--0.~:-~ "-~--;:t~~.~~~fO'~i;:.;:._~~;,: o.;_~~--·~-<---. 3--=-'-"-··-----'-"f-~~ ,__'._.;:_,,_ ;o·--=, o'·o--;-·~ ~=

del PT()fugo.;. '···.· i'> ::<'· ·,,,., .. s·~, :.e•;' .. ··.::.=: .. ··;·''···~·::·.::: 
·· ·-~ ~-)/ :~~rx::~·: .. <.~:; ... ~~:> :.:.:;~;;~:: ":<:·»"· 

· l'eÜ6do;.~~ PréP,,~;:ah6hi~ei/Pr,oces~ 
En esta ~tapa 'ci.,]/p'r;;cédimieT1t~:pe~~l, ya tiene interven

ci6n la. autciridad ;;,d{ci.li. i el ~irif~t~'.;io Pú~'lico, de autori-

dad pasa a ser parte; \ . ·, .·\ >'. 

cuando la. fuga del Reo' ten'~~ lu'g~;. ·durante el periodo de 
; ... . .- -. -.: - . 

prepa1·aci~Il_ del P~<?.~~_s_p_, _____ a,_pº~-~·~t_fo. ~3-~.i~~·?_{_:·~-1~}~.e-z de la causa 

deberá suspender de inmediato el proc~dlmient~ penal, ya que -
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no podrá seguir actuando válidamente, pues ya veremos al hablar 

de los fundamentos de la suspensi6n del procedimiento,. que es -

necesario sobre todo en las causas que hemos dado en llamar. Na

turales;. que el acusado pueda enterarse de los cargos :que se le 

hacen )' .,s.er oído c;n defensa. 

-·---· - -· -- ·-- -0"";,-

'La stispcris:Í.6ii• dei;'pr'bced.imieiito perial no' ¿'ófiti~viJTie ·fo'.·~~ 
taolecid.ó por los '<irúé:1J1os469 ·:y 47s d:~ io:S'c'~d:ij~~;.F,E.'d~;~l y 

ae1 Di~~'ritÓ·~~- Prócedimieritas' .Pélla1es;'qu=i~E>)i~'fiei~\rc a'1as -
---'--:-?º .;- _ •o.'·-·'-=-=·'-_-;,;_c-,o_- -~"°'·-·-------·-'·-'-o-'º-- :·~"'-~-;--'"e<:.~--.. -,• c:o-· '"---~ 

dilig<m.;ias 'lí.i~ :.pue'de praé:t:ié:ri'r ¿¡,ll'.'el ,T~ibunal/ e;:;''1os casos -

de suspensi6n a. c~usa, ~e-~~l:~ritr~1'~~/¡,/6i~g(J .~linc~ipado., 
"',·,~· 

''cu~ndb•l~'.•:,,¡:,-;¡,rid:~ d~l imputado ignorando su paradero 

· det~r~i~di~;:rn\ d~~l~rad.6n de rebeldía de 6ste y el proce-

5~:;.;~~~i_o~~i;é'~,;~~~~~~-:·~:~r-~-~do·::de sumario, se continuará hasta 
qu~·'. i~fd.eCÍla,i:~ te',rminado por el Juez o Tribunal competente, 

_ __:s~~l'·e'.~~l,~~d,_o~~ de,;l'u~s su curso. 

0 En°\~·~'G_d~~ •. en este caso m~s que la suspensi6n del suma--
. · .. ·.: -_., .. -· ',··.· ' 

.. ric;>. 1~-·--éi~e:<se produce es la suspensión del proceso como t~ 

talidad. después de acabado aqu61, pero hay que considerar 

es'tá ·caso como de suspcnsi6n del sumario, porque si se lo

g~are la presencia de éste, volvería el proceso a su esta

do sumario, puesto que la presentaci6n del imputado habría 

de dar lugar a diligencias que lo completaran". (6) 
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Los efectos de la suspensi6J1 del procedimiento penal en es 

te caso, son.1os-tle que .ernpie.ce,_a éorr0r--el __ tél-mi~o de.1a_pres~ 

cripci6~. Este Únnif;o eiÍipeZaríÍ a correr desd~. el molllento en· -

que sea·_declarada ·-~a susp-ensi(m del pr~~edin1i~~to.'/por'e1 Ju<n.- · 

de la cau;.:, déci~ra<:{?ri-'qu; ~ cieb~rfi ~.,~\;;~~~-~i~eiE,t:~'fu~~~~ 
que ei rr:ibun,.li t~nia?~cq-kócimie!lto·ó<l'e qüe·~;,1 in'i:u1¡)~-dó' s•f!.ha-'-
sutistraído a la ~cái6k ci~ la Jus~icia. '' ;;· ·'{ 

berá 

El p~oi:cdimi1~t:o; pe~a,l' al· ~i'."Íl~ qti~ ;~ l~s otros •casos de

reanu?_:i~i-~ ~~~ Vé'~~:_io-g~'ád3':,i i;-::~~-'~P:f'~~r~/de~t-1il--~fU&O.~. 
·\.'>>;·-.:,: .. -)__ ·' _·:_~_--:· .. ' . 

. ·~. -'.-.. " -

.ourkite-él' ~;o:Iési;- •.-·.. • · · ·· 

Ya vi~o~·::·~d~~¡s¿éi~c~.'.:~que: )proceso penal propiamente -

dicho se;:;_·n;,c'~~-~;;·~~t¡;'.~s¡.~~~f~1,-i:riblmá1 ha dictado auto de for

mal prisi~n ~'.t~e)~l.ljri~if~ ª';~.roces~· én contra de una persona a 

la cua,l c~;,s{d_er~a:p;e;u~t.l responsable de Íos hechos delictuo .,_ 

Esta etapa que el Maestro Franco Sodi denomina segunda 

parte de fa. instrllcción, está encaminada a reunir todas aquc- -

llas pruebas tendientes a comprobar ya no los hechos delictuo-

sos, los cua~es ya han sido comprobados, sino la responsabili-

dad del agente en la realizaci6n de los mismos. (7) 

Cuando la fuga del procesado sobrevenga durante el trans-

curso de esta_'"et;¡¡pa:~roce~al, <>l Juez deberá suspender el proc<:_ 

so inincdiatament~ que ten.ga. conocimiento de la huída del Reo. 
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Los efectos de dicha suspensi~n, seri'm los de que el Tri bu 

nal·deje de·áctuar. válidamente. 

Ahora bien, aquí ·se presenta un· problema que puede adqui-

rir proporciones muy graves respecto a la actuaci6n del Tribu-

nal en todas aquellas diligencias tendientes a comprobar la re~ 

ponsabilidad· del pr6fugo. Pues ya dij irnos, que durante esta - -

etapa procesal, no va a discutirse sobre la cornisi6n de los he

chos delictuosos, pues estos ya han sido probados (cornprobaci6n 

del cuerpo del delito, corno requisito para dictar el auto de -

formal priSi~n o de sujeci6n a proceso en su caso) sino sobre -

la intervenci6n que tuvo el agente en la comisi6n de los mismos, 

grad~ de ,re~po~abilidad, etc. En consecuencia, el procesado -

que se ha substraído a la acci6n de la Justicia se encuentra en 

desventaja pues no tendrá conocimiento de las diligencias men-

CionadaS debido a lo cual no podrá realizar aquellos actos ncc~ 

sarios para su defensa, pues muchas veces los elementos probat~ 

rios pueden desaparecer por el simple transcurso del tiempo, d~ 

bido a su naturaleza, o en otros casos, alterarse su estado pr! 

mitivo. 

En conclusi6n ¿en qué condiciones quedaría un acusado si -

durante el tiempo que estuvo pr6fugo se presentara a declarar -

ante el Tribunal que conoce de la causa que se le instruye, un 

testigo de cargo que muere antes de que hubiere sido recaptura

do el reo?. 
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Por l.o tanto, creemos que. durante ·la etapa del proceso, la 

suspen;¡i~ri del' procedimiento- debe ser absoluta, es decir, debe 

dejarse· dé a~t\ia;''to,talinente ·.y todas aquellas actuaciones que -

si6n deb~'rfi ~·¡;:f,;d'efinit'iva para el pr6fugo. 
, .'::.:. 'L··~ }}f> 'L' .. , 

'/;,;)·: ~:~:i· ·'·<}{ 
El t/;riÍÚoi'para; l~_:pr~scripc:Í.~n, creemos que debe empezar 

a corl'ei;i;~<;~d~~;i;;);~m~~t<l en que el J.uez decreta la suspensi6n 

del pro~~s'o\tp'~n~i,;i~~.C,tia~ ya dijimos, deberfi declarar de inme

diato, . ;ianú~fr.fi¿~·~~fth~··vé~ lograda la· captura del preces ado. 
:~· )'<h!;' './, , ;·_,, ••. ,-

oUt~~~~¿~i~:~·pi~Jii;do a:~~~lep~{lci6n .del Juicio. 
C0~--~-7:_,~\c•.', .;::?·;~--"~~~f.:-,0~~.~;:·~i~·-:~:,~~:.'~-- _ ~-• 

pas f::d:~e:::~~t':''a~~!I;;,:~a-~~6n';, d~ben distinguirse dos eta- -

·\. ,_:;::·_·_. ;·:~-

a) Que se ~br~- uri periodo extraordinario de prueba y que 
- . . 

la'fuga. del· Reo ocurra durante este período. 

b) - Que· la fuga del acusado tenga lugar una vez rendidas 

las ·conclusiones del Ministerio P6blico y el defensor. 

En ambos casos, es nuestra opini6n que el Tribunal, a pet~ 
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ci6n del Ministerio POblico, deberá suspender el procedimiento . ·. -, 

penal y no debed desahogar n.Í.llgurl'a diÜg~nc.ia sino: hasta que-

el acusado sea r.ecaptUiéidO ~-··- ::.~~; .. ~,->~ 
,-.·. ~ 

-,,~ ;~\;3> ~--. · .. '.'.:. ·-:<' 
;.>':.<~-:·~.·;;:::· .··"w'",_ .~.,·.·.·' .. ,.~, .. - . 

En este ;c,~~Í>· ta~b~~d ·:.'s ~~ ~;·il~~i;.·f}trik~nnq~~ l~ •. é;.scr1~ 
ci6n debe em~!';,ª;, ~:.~tiri~~~)ae~d~ ·.,x ~~f ;s:J,g~;t~.~:~: a'aq~~i ·.en que 

se. de~cret; fa.suspeni:iiisn''delc; pró·cedi.mient6 penal; . • ".·. 
"-'·. ---·;·; ~. -

· -~_:..'Ourant:-~;~_el :p·e;~!~a_~· ¡-~~\~~·u,~~-~cÜ:'<~~ .. el ;,ca~o; ~l{,qi.i'e ··ei acu-
·:~_-·\ -':'.::·--:· .. · .. - ,;: 

-sadó -·se s_~~~~F~.i~~---'_~- :1a·~':~c'd~6-n'.;;:á~--~~i7~::_.:j~ü:·~-tici'i-a~ -~~~~-nt~~i-:-~s~~ --P~r!O~o; 
-.-. CÍ:~e-mcrs -ciüe. _e:c :fu~z '.::i-~ñS't~UC'f~-~~;:~·e·1;;i:/s~-~':6eiú~~~:~~; e~:·.prO~~di~ieh_to _penal 

y dejar pe~di~nt~ la·'•re-~'6í~c:ii6if é él;;í n~go~io' '.!ia'sfa el1 tanto sea -

repr_e~~n~:¡4~~ :-~-~-- -~~-u~~-~o-~t~;:·<~. ~~:. ~:\>--. 
. 'J,:-· . 

. ,-., ·--:· -·.-:;_ 

;--::,, . .-. 
~~ _l?~~r~.~~ d:~i.r -~" '·bo~t-i:-a, que- los actos de valoraci6n de la -

- ' .. ·---·-·.-.. , 

prueba 'pOr· ei :-j-~~,9~á'c~jr·,:_ no a_fectan los derechos del acusado, es de-

cir, no se le de"ja·· e·rt"-eSt"ado de indefensi6n precisamente por la na

turaleza p~rs,onal· de- _los actos mencionados, pero nuestra opinión la 

funda~o-s--precisarn·ente en e1---t~rmino de prescripci6n, pues si se le 

llegara a sentenciar; el t@rmino de prescripci6n sería igual al de-

la sanci~on y una cuarta parte más; en cambio, suspendiendo el 

procedimiento i>ásta con- que 'eL.acusado se encuentre pr6fugo 

el término · mediO • ad.~m~t~co\ •. de ;!a 
~: -~ --.'·~~>-- ->~ -~:. ;-: ¡". 

r~espondiera P~_-ra· ~-.:~.u~?' ~~~~~\· 

sanci~on que le ca- -

en ton-
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ces creemos, ~que· la ·prescripci6n di.he}ser)pre'Cisamcni:e en. favor 

del pr6fugo )nu~<:.;.].j~ 26,:;it;~/ ]\ •. ',f:.} •i:• ';_···•' 
'. ,'..'/• '·'-'.> .. ~.·:.~;~¡.!·.::. "';}'.'_,·:· '\\,.~:. '"• 

'- '"\:,;· . -;.·,~:' i,f{:.~·--:(,i:i(:';t-~~~'. -~':-}:::> .:':\·'· i'-:: 
Ln prescripción como en· lbs~, OtrOS',:;:-ca'S'Os~;;.· de'berá- :~mpe-zar, a 

contar<leide:~kf~m~~·!?,~·~q:;¿~~.~~j~e;1g~i.~.f.~.~.~.n.;f:fJVietffw~.~eii~i~hto,pe-
na1. .:·.; ...... i"t:" •.¡!'' ,,):'.': ''':•: .. ,,,,,.,";·';5,··:,,;,,<<\:" 

• ·.:.~·;~~ .,._ .'.~f~iL ·o·-,r _--~;~i:'; ~~/:_'._,, :~{~: ~~~~i·~~~~ü:~;·~~);$;/~:j}: ~-;~;··:t:~', 
> '.<-- :- . . .. ·.··.. -,.~.- __ :_,,_,,, ... ·\•:'\•< f 

Ejé~C:u:éJ,6,n:·a,e ·¿~e ~~~Jifenc{~~· c_fa~C:'€~r~_i.~~~.o Jiena1 cie' 
'-~j~~~lf6nj'f . ·:, '";~ i. ''' >~, 

' " 
·- s :.::-;!::·-· ·:.i:.'.<' -~<· °.'\-.{.,'.' . ':~;; 

VÍ.mos rul~eriol"iJicnt~( q~Cl ".1 pJO~Cldi¡,;i~nfo ~d_e eti>cuci 6n CD -

r~Csponde a ~.~~ ·~4-~·~!~~·~:~~·~·~{~~4~}n~-;~~.~-~~~~,~·; ,.:'.:-:~~i~l's-mo;: ~Xternn
mos nuestr·a -~J·i~/~~-----~·~.~P,~~~~~:,~· ~~~~:·q-~-~/'.~~-~·~ -~taP,a·:. -~n· ~ue~t·ro cri-

terio ¡>ersonal;·i110 '.f?:rinJ¡>a!te:'~elpi;pcediÍniento penal,· pues P.!'. 

ra nosot;6:~. ~sR c.,~pio'f<ldimieritó;p'e'l~1) termin~ con la Sen~
tencia, que ~~; i1 ··a~~~a1iiza~l{¡;('d~\~: ~en~ hecha el· Tribu-

nal al.caso. con¿r~to;';x~·\n(; '~\"<' '' {,,, 

Cuando e: s~ht~~~t~clo vi~ s~hs~r~~;g: ~á-f1a ',acci6n~ de• la Jus

ti _cía 2_ur~n~ej.,1yeri;~d~~·A·c~~~j~~~e;J~~·~~~il{ 1'~!1"I~l ~T_º~~ed !•· 
miento de cjecuci6n debe ser'.slispendid~ por la iilJ~'orÚad admi-

nistrativa y se tomarfm Ío~~s 1'~5 ~ed~diis'i~~;sa~Í.as'para la 

captura del i;i,r6fugo. 
_·,-·.- ... ' 

El tt,;rmino para• lapre'~~r¡pci~~. ~mpezarli a contar desde -

el momento mismode la x:.g/cl.;1'11..;·~·~. i~~l pro~edimicnto de eje

cuci6n, s~ re:anu.dµr~· uniLvC·~~ id_;g'f_d~.~ i.~: ~··aPtura del sentenciado 
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y los efectos de la suspensi6n de la pena serán que el senten-

ciado que se fug6, pierda el derecho a la libertad.preparatori~ 

siempre· y cuando hubiere tenido derecho a ella. 

La· Querella, ·es la manifestaci6n de voluntad de la persona 

ofendida P?r· la comisi6n de un delito, por su legitimo represe_!! 

, .. ta11t:e, o por aquellas personas a quienes la ley conceda dicho • 

car~ct:er, para que el Ministerio Público ejercite la acción pe· 

nal .en contra del presunto responsable de los hechos delictuo-

sos, en lo.s casosde delitos que se persiguen a petici6n de la -

parte .. 

La Querella es un presupuesto .. del ejercicio de la acci6n 

penal; el··Ministe.rio P~blico no puede actuar válidamente, sin • 

la sat:Í.sfacd6n de dicho requisito._ 
.; : •' -:-:-· .. 
; < -~-~</~_:_ -:· ¿_ ". 

Ahora bTen:':ia~fal'firae--Querella no produce la nulidad de 

lo actU<>do sino dilll~lem~~te impide seguir adelante con la inves 

tigaci6n; 

El Ministerio Público, debe suspender inmediatamente su a~ 

tuaci6n en l.a inves.tigaci6n de los delitos, si éstos son de los 
. . . 

que se persiguen por.querella necesaria y ésta no ha sido pre--

sentada, o ha sido presentada. por persona no autorizada. 



- 113 

Los efectos de la querella son en consecuencia: 

a) Que no puede inicia:i;se: la :investi.tnci6n,::c1e ·Ú>s delitos 

que se persiguen .a petici.611 d~ ;par~e;/~'.il\~' ~ast~ qu~~h~')'a sido 

presentado· aque~la ~e ~~fr ~~n~~ag~~~!l.~::~\,······· º· 
-- -·; :'.'~:· --~-;,-, 

cu~lq:~e~~e q~:~~-::·i·~~;~i~~i~\~~lJ·~¡i~~[~~f !1tfd~1~~~·.·h::·::s~·e -~ 
. ~ .,',\ "'· :•;._.,, -·:oc=~-' . ,_,, 

suspender r. ab~?iut':'ine11j~ ffi{~;;t~as;pd,,~ea'.Sub'~a'náda ii r~quisi tó 
· - /·· .. ··~ ·· .'.···::·.-; ''·., .-f~--yr·· ":'º~>~:;yi¿ :.~::~;:·;·:-,_ ~-:·-- --.-_., 

mencióna'cicl' .. ~~:_· -- -~~; -'.;~;:,~~º'· _:_,,0.-.~ 'T¡\.;: ~ .,,_ ;_,_.,_~, ~'-·~~;:0i<-~~:i~ .. -:~~ ¿;~~<·· . '--'·=-'- ,, 

E
0

l J~~2~~¡·:_{¡;f o' :;e·:~ .. E;ait·'ü~a /~·~z~¿¡,~~er~ci' e0

l sús~di-
chci r~qJisi~~. i • '' ';.i •!;. ,•~;¡ it 

La.¡~¡~.crI~;cs~ ¡;:llu¡~tr:· crite:io, · empé zar r. a contar des -

de el m~Íneni:~ 'en' que ~i' ó¡~ndi~~;~el\~~ conocimiento de la comi-

si6n·· del deÚto. 

Es· necesario no confundir la falta de querella (causa de -

suspensi6n del procedimiento penal) con el perd6n del ofendido, 

pues la falta de quer.ella,-·da únii::am.ente ·1ugar a la suspensi6n· 

del procedimiento penal y puede ser presentada en cualquier mo

mento y darfi· lugar a la reanudaci6n del mismo, siempre y cuando 

no haya operado la prescr.ipci~n. 

' · :· .. ·- .• ~ 

En cambio, el:perd6n del' oféndfdo da. lugar a la termina- -

ci6n del procedimient~ pen~1.·, ~nÍI .0~z otorgado el perd6n, ya -

concluÍdo. 
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La suspensi(m ·del procedimiento penal ·po.r falta'. de qucre -

lla puéde ',presentarse: ell<cualquier·~. dé su's 

'.-':_' -, .>_.~.':¡:.·>_,~' .. ·; ._,_.~ -
;::· ._~; 

;AJ IÍurarite i;· .Íye~fglla~i6~ pi~v~~~ ·:" 

En íi.. av~rhi~a~i6ri'pre:vi{ja>heiii?~ cl.Í.ch~iqtte el Ministerio 

P!íblic;, act(Ía; con{o ii.;'.,triridad_:: . ~> ..... f ;• 
- :·:~~,· - -.·"'.: ~:-.. '.- _::__~~;::~·~<' 

. :·-;,~--. _:_- ·,,~: -;-~-::-:'' - . 

·En .los casos de delité,-s: que·~•<>;• pérsiguen a petici6n de PªE. 

te; ~l~MÍ.11isf~~i.o PúbÚco no ~odr~ iniciar las actuaciones aun

que tenga:conoc(mientri 'de' 'iós-li:échós hasta que se satisfaga el 

re'qui:s it~ --.~me~~i·o~·~·db·: ~~~·::s~~~~- -1·;·:·."~~~~el1a. 
' __ . ·.-:i_;-~ ):··;,: ··\:· _:. ,',, . 

La 'que'r·e'úa'd~J>e i~_e,r.:hecha de una manera formal por: 
1<' . . .. -·--

a) J:\l dfen~¡íiO:, .;. 

b) _Su ~~Út'línJir~;:;~s~ntante., 
e) La 'p.er!Íoná:Oo p~i-sÓn~s. a q\lienes la ley conceda tal 

''ci..r~cf~~< G· ;~.. ' · .·-· --
; .. , ;,;,·-:: ·,' ~;~ •'\ ::~J~~;- .·._·,~-~.{;> 

.. ':- ~,,.,{~\; ·-

• 
, ~e::\ '· 

un:i:-~~·t; J,'f<is¡;-'ñta<l'a 1::.a~Quere~la;~ia representaci6n social,. 
-, _.;, .·~·-·:·: . . ,: ·:·/ ,._ 

. debe ·iniciar.· todas· .aquellas actuaciones necesarias para el eje!. 

cicio'·de:·1a acci6n penal en contra del indiciado. 

En los casos en que el Ministerio P!íblico haya iniciado 

las actuaciones y posteriormente se cerciore de que falta el r~ 

quisito mencionado, (la querella) deberá suspender de inmediato 

las diligencias y archivará el asunto hasta que sea subsanado -

dicho requisito. 
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La susPensi6n es absolut~·~ es. dec'ir, no se:podr.á realizar_ 

v~l~·d~men~~ ~inguna· ,~i-~~g-~~:~i·~·~ ;;·~:~·~qJ~: .. s~~-- bic-n ~s cierto·, _que -

una vez presentada a_q1JeÜ;~~:,~~<i~~-~~~~;~f~Hc1éL todas·)as actua--

ciones realizadas. _;;,;:'· .· • .-> ;:~,:·: ; 
- :: --~:~ ;_ .-::i:~.='-:-.:~i:>"- ·~.-~::,-· :\ :t> 

,;;::;:'._-°·'' 

¡¡J Período de Prepar_aC:i6Jí ilé1 
_:_ :¡.~~~-~ --.~-- ··'-p~· -o~~-={~~i:t~~_:~:"F,!, ·.'~,-"=.!'- .:~,-::·- ·.-:~·: -_- /' -o .: - • 

La auto;id.id jlldicial(aÍ're'éibi.r· Ú consiiinaci6n que le -

haga de lo; hé¿Ji~s :;~1_;_E~nl~:~~tY·~~~J.~co; en los e~ os mene ion~ 
dos, es nue~trá' .. o¡)i'itiM{<:írie', s{d.icho re qui si to no se satisface 

antes -de q~e ~~~d.i\su~~~-cliira~i6n preparatoria el imputado, el 

tribunal cleb:;,. s~spe~d~r.: el p;oc~Ümiento penal y poner en inme-

dia t~ li~e;1:~d ~i 'i~pu~:do. 

En _:nuestr¡is cor.tes. Penales, se segu~a una priicticá viciosa 

a. este respecto, pues los Jueces en los· casos de delitos _que 

se persiguen a petici6n de-·1a parte, y en los que faltaba el r~ 

quisito de Querella, acostumbraban esperar el cumplimiento del 

término constitucional para poner en libertad al indiciado, me

diante una resoluc6n de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

Nosotros creemos que en estos casos, dePe ponerse en inme

diata libertad al indiciado, pues en caso contrario, se viola -

la garantía de legalidad que establece nuestra Carta Magna pues 

creemos que el requisito de Querella, no es un requisito de pr~ 
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ce di bilidad, sino un_ presupuest~ del· ejercicio de_ la ~cci6n pe

nal, al: s~r_ un presupuesto áquella~-- ést~ n;::;~ede _nacer; _Y_ en -

consecuencia, toda detcnci6n .sd~~e ~~t~~- b_ase~ .. ~ "il~gal y vio-. 

- latoria de l-as garantías individuales :;c;ns~grlid~g{~n?ia:- C:on.it:i-

tución General dé la ~ep~bÚ~a; Una iez~;;ese~t~~~ ;;a ~~~féJ.1.i; 
',- - ,- - . -;':! -. - ' - -

de~er!i reanudarse el pr~.d~~ii!ti~Jlt~'_;J>~r(_~f_;;;~_,;'{;.2~'¿~.~~=-~ l)~': ':••.,·:-·· 
.; ~_o;:·~-,-- d;:?,' - ._,_.,, ;¡,,: -,__-<~:- ~ t~,--~-

·-o: ·-··. - -· :_·~.J.>.-{;;-- '--IY::;:{_.",<<t;:·~ >-·~, .. -,_,_ 

. ::~:::: '!~l!~~~t~il~it~l~~i~1f f i~~~~t~ ~~;t;:; 
of~nÚdo 1:¡;v~ ~~h¡oci.',;.1~~-to )·a~-> i~/'.l;~~h~s ;Y ·-

~~:?'~ -'-~~~:.::·~·:,: : ::,.~- ·->~\>!~ --,:~-t- .ej.~," ·/[.~'~_:,. 

C) ~n é1 Pro ces~ 'Pen~:. 
•' -. :. ~ . -. -.. -; : ' . "' 

-"En ·¡¡}tli._;etapa del 'procedimiento penal, creemos que s6lo 

puede-darse -_el caso de suspensi6n del procedimiento por falta -

d·e querella, cuando una vez dictado el auto de formal prisi6n -

por-un-delito determinado que no sea de los que se persiguen a 

petici6n de parte, posteriormente y debido a las pruebas prese!}_ 

tadas, se llegue a la conclusi6n que el delito cometido es de -

los que se persiguen por querella necesaria, caso en el que una 

vez éomprobado el extremo, el Tribunal deberá proveer a la sa-

tisfacci6n de dicho requisito, el cual si no es satisfecho de -

inmediat_o, traerfi C::omo resultado la suspensi6n del procetlimien-

to. 
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D) En el Proceso Penal. 

Durante· este tercer períod'l del proéedimiento penal, hay -

que difeÍ'enci-ár dos. etap.':1~:. -, ··~-
¡·:::·/- :-·.~~' ~·>.'.!~ -.;·:~}_..: 

a) La· .. e~.ap~ d.,. invesÚ~~ci~x:c Cp~i'Ío.d~· ext~aordlnario de -

pres~nta~·¿e Íninedi~t~\nént~~ydeÜiiii},fi:i/ í~pso;f:~traordinario de 

~ p:~ü~~-~~:\-~~J;~~;~~r{·~~.-~-~S~~S:¿~-~'.~-~~~ii·~:;~;~:i.~~~~;¿~; ~~q~-e/c(~_be ~-~u~Pen~i~rse el 

proce~~~i~~~~~p~n~·l •y no podri~~iúirs'e ~~tua~·do hasta que aqu~ 
11a ~-~-~~-.. -·p;~s:~~tii·d~'-~,:-.' - ::.:;~;.,_ .. -= 

- .· ·.-.·· .. <'!·• .• -.".• 

b) ·LS. ,etapa .acusator.ia·, 

Opinamos que la::.f'~l.t:a de querella no subsanada, obligará -

al Ministerio PCiblic·o ·a 'formular conclusiones inacusatorias de

bido aque.oi:a:sup.renía Corte de Justicia de la Nación, ha. suste!!_ 

tado el criterio. de que el Ministerio PCiblico es una institu- e 

ci6n .técnica y ~ébe fundamentar legalmente su acusación y fal-

tando ·la que:rella, no podrá fundamentarla. 

~ . slii: 'embarg.o; hay que diferenciar el caso, en qtie el Miti.is:: .. ,, 
terio PCiblico· reclasifique en sus conclusiones, el delito 'o ~de-

litos por los que se siguió el pl'oceso penal, 

En este caso, el tribunal deberá, si falta el requisito de 

querella, remitir los autos a1 Procurador de Justicia para que 

éste modifique o confirme las conclusiones, 
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Si los confirma y se celebra la audiencia de vista y la 

querella no fue presentada, el tribunal. no pod;li subsanar este 

requisito. 

En caso contrario, se prove.erá 'a /·a ~~tisrllc.c'fG~·-~del, requi 

sito de Querella antes que se ée1bre:: la auélienciáZcie~.vis'úi .• 
' . -·. ·. : '.~~";~~::: ,:;~, -''./- .:·~. >º ' ·:-,_;-,,_,~~--0--<:;,,:,).:' 

E) Período de Juicio .. ··· _)}' ."·; '..!, t'' \. X ~;:. 
El Tribunal al dié:tai senf~~cia, ~;;~d~~~~ii;:~xa~innr en los -

'·,. ·::'>- · .. > ·;'. 
casos de delitos que se persiguen·ª peÚci.6.n de parte, si están 

reunidos los requisitos ,de Que;ella exigidos 'por la ley' si és. 

tos no han sido ;reunidos' deberll absolver. sin necesidad de en-

trar al fondo ú1:1iegocio 

.•LA FALTA DE UN REQUISITO FIJADO POR LA LEY. 

(DESAFUERO). 

En esta causa de süspensÚin, delfo~ iniciarse Ya'averigua

ci6n previa, la cualesta;li ~riciin¡na0ia a {1aL~omprobaci6n del - -

cuerpo del. deUto y a. rel:ibar toios ~~ue116s elemento, tendien

tes a determinár la pres~Jü res~~n~~i:>ilidaá d~l indiciado, es 

decir se realizarlin tcíilas aqu°en'a~ 'd.ilig~~~:i.'as' encaminadas a d~ 
terminar si procede· o no¡ .. el ·~j erckio de I~ a~ci6n penal. 

- ': ,· ._ .. ·, 

En caso .de que proceda, se suspend.erá .. el procedimiento pe

nal y no·podrá.re.ariüdars·e·sino·en tanto se .cumpla con el requi

sito fijado por la ley v.gr. desafuero. 
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La pres.cripci6n en ~stos casos, no empezará a correr- a p~ 

sar de que e.sté .suspendido. el procedimiento, sino. hasta que se 

logre cumplir con .. el requfsito. establecido. 

Este caso de suspensi6n puede presentarse en cualquier et~ 

pa del -proC0d~·m1ento, ·penal, ·sin embargo, -6ste se reanudará en -

cuanto ·el Tribunal competente haga la declaraci6n Judicial que 

correspCn:id~, 

Este .caso lo:. estipula nuestro C6digo Penal en su ar ti curo 

270 al'hábúri"iós.'deldelito. de Rap,to. (Derogado) como ejcmplo-
ürifc-~-ri(~ri-{e~-;-:-~o~:'.·~, · 

A;t,f_'.'2?~.' ,;~uarido:el 'riiptcí:r 'se ease e.en la mujer no se -
, :·:'~-- ..:'.:~:.--·. -:~,·.:~-~:-;·,º \~:J,<c.t:/;,..-:{'-~: .:1/~:.:t<.~·- .. ,:"r, -'.\¿.·:"·-~:;_~j\.· ·\\. --.. :.·:<.: 

podrá .proceder:•.criminalmente·"?:co'ntra;:,.é¡;:·ccas·o · de. suspensi6n del 

-.--p-rot-~a~~~¡¡}iftto1~~f){1~~f ;r~ii:-:;_~-~-~~,~~~~-~~~~:é¿;§-.*~~-;·¿!:_:~~r á'.Pt º -,- -s ª 1 va -que se 

declare nu~~: ~[ m;tri~oñ~k Sj.f~J\'ii~[~Ü' Judicial). 
-. • -.;·>·:· '·>::: u-·. ·:.·.;,::·. . \'.',--;~::(! 

En e;,i~ ;~~iI~t' ~i -~~~il~'!~fo ¡~~sterior a la comisi6n del 

rapto vi en~; á'y~ef;'}~ :2..ª\l~~,k~;'~u_¿~~~~iÓn del procedimiento, y -

la nulidad el~{, ín~.i~iniiini~'.;' ~}e~¡y a s'er'1a .declaraci6n Judicial. 

i . : ;> .'./ ';\ \ 
Esta causa de.' suspeíúi6ri:, ·puede ·presentarse en cualquier --, - :." ·>>._·· _.--,_ '.:': ; --?, ." : 

et~p-~ _:_~~1' P!~-~edimie~~o ;-, ~ie:mpre_:Y _ c_uando ··s~a antes de que el 
·.' ·.-._ . - "."" .· . ,.-_- -

Ministerio P.rihlic'O -ririd3 ·'sus·; coñcliisiorie~s. 
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El termina do-p!cscripci~n, empezará a correr desde el 

día siguiente a aquél en- que cáuse ejecutoria la_ sentencia que 

declare ,l_a n1:11i.dad del 1rnatrimónio. 

,,,:;,·-, ---. 
. A- cs~e,r,especto;, él Maestro Juan. José González B_ustamante 

~es di.ce': <sí 

-''EF efecto- del mandamiento en que_ se decrete_ la_ suspensión 
'·:·.' -. , ' 

del pfóccidilniento, 1 _es que comience a correr el términó para la 

e~tinti6n de la acci6n: penal. El -C6dfgc) Perial establece otra -

forma- de ·suspensi6n .del procedimient~ que pu-ede ser transit_oria 

o_ de{in1tiva; al ·hablar .de los casos de rapto expresa que ulla -
' ' . 

Vez ~Ue el procedimiento se hubiere inid.ádo Se. SUSpenderá CUa!!_ 

do se compruebe que éi: raptor:se ~as6 ~~I1'_1~ ofendida pero en -

e1 caso de. que e1 matrimo~io cT~ú 5i3íl ciéC:íllradci nu'io '¡;or a1gu~ 

na de l_as causas que estabJ,e~e ei'd6Jig~ h~.i1)1.p~o~;dimÍ.ento 
continuará su marcha (Árt :' 27 o: e;~,\: 

Es conveniente no:. confundir la suspensi6n de la cesaci6n -

del procedimiento de que· ya nos -.hemos ocupado al referirnos al 

sobreseimiento. No diremos que el procedimeinto se ha suspendi 

do en lo~ delitos perseguibles por querella necesaria en que el 

directamente ofendido otorga su perdón antes de que el proceso 

se encuentre e'n estado de Juicio cfapto, estupro, injurias etc) 

El efecto que produce el·perd6n del ofendido es que extin-
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ga la responsabilidad penal y por consecuencia que s~ produzta 

el sobreseimiento. La extinci6n d.e lÍL responsabilidad penal en 
-. . . ' <'"· ,. 

delitos perseguibles por querella necesaria, como)re~ultado del 

perdón expreso d~l ofendido obra independienteme~f~~ d~ lii'.'11~~ -

ción penal d.e que es titular .el MÍ.nisteri;;,PabH~~ .y·:que,por•su 

na foraleza es inconsumible. En los casos. dé· r~pto· po:dem~ ~ sup~ 
ner que la mujer que se casa con.su raJtor:•tli¿Ytam~íit~''1á.~~icii 
na y a ello se debé qiie la ley 'penal' estaílfezc;;: cjU:e ,;;;; v;,. ce-
lebrado el matrim.onio. no póélr!i p~o~e~erse co~t~a ~l r;ptc;'r perri 

dados los términos ú1 p,.Cec~fü,~s!? 'éf~sAen:~~ g~e dfcho'.mU:trinio ~ 
nio subsecuenti> el rapto.n<>'.Jilice: césar :ei 'p'rocedi¡,;i¡,nto •·sino. - -

·-·;e ,,·:,: ~\_ .. '· :~~\.,·e~· ~ :;:\ :c0·; · .·~-· 

Dada ia fórma em'irientemeíÚ;e;iácu~itofiíí:''éle nuestro procedi-
J _ __ ,.,., '.~·'"·'>L~~··< ·· .. oc.>:' 

miento penal, es di> 'compr'eíidéfse:quf!J.éll~•las:>C:ausas :de suspen- -
~.;~:, e°''"• .. <''·' , ,,."~' •é'C ,', 

sión que nosotros hemos dado •:en '(llamar ri.at'.:lfa1'e~ ~ el procedí~ 

mie~to penal se s~~'.p-~~-~~:/~~-~~.~-~-:'.· e~ ,:6·,·k··a·' '~~~-~t/~-~T¡-~~ e1 presunto .-

responsable quedaría en estado de i~def~:n;~~ri ~.se 'violarían -

en su perjuicio las ga'ra~tías constitucionaies establecidas en 

la Constitución· Gen.eral de la ·Re.pUblica, .las cua'les. vienen a -

ser el fundamento de la susodicha suspensión, 
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Así., la·. Co1,1sti tuCi6n Gen,erai de la Re¡ifiblica nos dice en -

su artículo. 20·;'. 
. ·~: . .,.. . 

Árt; {~.'--'.~1,1 f<ldo ;,J~fci,;'.-ciel orden criminal tendr!i el acu

sado las .sl~~ien~~{ 

II. 

.· II L se le• harií- ·saber: eri "audiencia 'pablica y dentro de 

las cunrenta~y dcho'h~~as ÚgLl:ieñtés a. su consignaci6n a la Ju~ 
tlcia, a_;;~;;rb,:~ ;&'s.;>acusador y la naturaleza y causa de la -

acusad6~, ~:fj_íf d~i'lu~t co~ozca bien él hecho punible que se le 

atribuye.y p¿ech1,'.cCiW,1:efrar el cargo, rindiendo en ese acto su -

declaraéÜínii>reparat'oria~ 
.• .. ,,, ·. -·0- .. ·"7_,-•_,:· -~-:xi' r:<>_._;_.~.· 

j\r; '·;s':!ii. :,~,;'~fJ'~· c;on !Os testigos que depongan en su con - -

:::· d:~s;::!:~::~~:t}~:~ee:u::ap:::::::: ::d::t~::c:::g::t:: :~~ 
;~:.;,;.: 

· ducentes:Cá'su7 de:fens'ii~"·--·· 

-~ .. ·.~:~:·.' O:"¿>=~i:: ::;~g.~ 
Vi ' Jifr <:_ '-- -, .·,-;.-- '1 ¡_: 

-:..:· ···.:: .. '. ~~~.:\:_-? "·'f·' ... :· .. -, 
VI. " . , :·;;•i '.\ .' : 
VII. ' i;~ ;s~:~i;ñ :;aci:lit~dos todos los datos que solicite p~ 

ra sudeÍ~n~~ }''c¡ue~ionste1,1 éri el prci~eso, 

VIII, 
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IX. Se le, oiJ::á' en dÚénsa ,por sí o por personas de su con 

fian.za, ··a po.r~,.·~mb:O~, 

qui: en lo defienda,, etc_, 

X. 

En consecuencia, es de sentido coman el :que si uria persona 

'acusada de la comisi6n de un delito se ha substraído a' la ac- -

ci6n de la Justicia o ha enloquecid6 durante el ,desarrollo del 

procedimiento penal, éste no debe seguir adelante, pues si se -

continuar¡i se violarían las garantías establecid-as por el artí

culo 20 Constitucional, pues de seguir su curso el procedimien

to, se le llegaría a juzgar sin escucharla, pues si el acusado 

no está presente, ,(caso de -substracci6n a la acci6n de la Jus

ticia) o :no<se encuen.tr·a en condiciones fisicas o mentales de ~ 

contestar lo~· ~~-'rg·~~---- Í~~~cj¡~~g- ,-en ·-su contra, necesaria y forzos!!_ 

mente, no :P:~d~a· .. ; __ dá~~·e.:_6·~-erit:~-~-~e los mismos y en consecuencia, ~ 
no pÓ~rli•co~tes\~rl~s,::ya ~ue en el primero de los casos no po-.. ,,_ .. _ ., •... ,. - ... ' . 

d_:rá ___ e:rite~·a·r'~-~~~f~~;iip~:·~~-~-'j~o·~-~~por encontrarse ausente y en el se~ 

g.u-~do, ~~~-~~-e·~-~-~-:·~·~·. encontrarse presente, na podr~ comprendCr1os 

y en~ ~onsectien¿ia .c~~testarlos. 

Esto explica· i fundamenta' la suspensi6n _del procedimiento 

penal en nuestro ne'r~~h-;,, pues aan en el caso ·de que la ley pr~ 

cesal no prev;ea·_íma. causa ~~ iiispensi~ll _del l':rocedimiento, éste 

debería súspcnderse cuando ~ti' ~60-i:irii:aci6n implique un~ viola- -
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ci6n de las garantias •individuálésanteriorm~nte''.i.~unciadas. 

(Caso Je .un ;Írnputado.~u'e se'.~nbJ,eO:tre ~n< esÜdo):~ coma :Y n~ 
pueda· comp/eij~e/ Ío~,Sí:a:r1~~.J1{r~J1ciir'.';~ cl~c~!<i'ra~Ílin p'rep~r~to-. 

~,_;-; -~->:·¿ ,,·:o_;·.7~·-, ~ · ')~':"'~' e'-,• 

ria)<.: , es~~,.~---- , . ,. "·· '\:\:L ··:::'.:::,":·:,:,;:::::, ~¡i~?1:/ :·~;:e: _)·'.l:.: :·~-<;, 
:_o;;; '1::'~ . ,, •'- ~- _.~- :~·-'t~: '·'. .o'-· ~]~f;··'.· , 

;~:: ... :·.':>~···:_~/.;,,·" ·i· .\:-1~)~ :~:;~-~;> .~?}·:'. --:{' ·' ·>'-'' 

mie.nto~;e::1 ~i::r;~:~!:ªdl:oi,:eisi't~Jabtl~e'f~ci~di.ºifefn~~~lso"f.sl}i:tf f ~::1•:4•:Yd~u1-n6 ~. 
damerito c6~~Útuci~~·~:f ... • . . .. .. , . ·.. a,:t;t~i~s . . . . 

. de ·la Consti tuci6n' Ge.~eil11i 1~ 1,~;\R~~1l.li:~{<:;0;<< · 
;S"L~:-- ~ 

úiei 'ii~~i~fa~ °14 é;;~f~i iüci}~~í'~o?·.'.dice: 
·:.~- ·:·:,~.:-_:: ... _-:'_,: .. .'<Yi·.· -·--- :: . 

Art. 14 . .:, Nadie '.~odr~ ;~·~ pri v:ado de· la vidá, de la liber

tad. o -de ~Us· P-~-~~ied~~e~,·~~/p~:Sesi?n.eS,· o -de·r~Ch~s, Sino. mediante 

Juicio: seguid~', ante l·~s 'Trib~naies previamente·. establecidos, en 

el que .se .. c.umplan .\as. formal.ida des esenciales del procedimiento 

y conforme a ras leyes. expedidas. con anterioridad al hecho. 

El artíc~Ío .Ú Constitucional . nos. dice:. ·. _ ~~----.~:,~-o-ce;~ ---·=---oc'"°';·- -oc-o-~------,;-·---· 

A;t,. l:6?-'Ndciie ;ú~de .ser ~olesta~o en .su persona, familia 

domicilio?!'a:~~le;:., ~·oses iones ,'siD.o en virtud de mandamiento 

escrito diefado p:¿~ au\oridnd compete~1:e que funde y motive la 

caus'a legafdei p'i-'cícedim~ent~. No podr~ Übrárse ninguna orden 

de aprehei\;i6n o detenci6i\,-a no ser.por ia autoridad Judicial, 

sin que _proced~, denuncia, acusaCi~n· o querella de un hecho de

terminado que la rey castigue con pena corporal, y s in que es- -
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ten apoyadas .aquellas por declaraci6n, bajo protesta de persona 

digna de fe o por otros datós que hagan probable la responsabi-. 

lidad del iri¿ulpado, 

En consei::úéricia; cu;;.Jl.do .• falte alguno.de lo.s requisitos es

tabiecido~-po~-1a lé)' para é1 desarrollo Ú1 procedinliento pe- -

na1·; es.te 'deh.e suspen.derse del inmediato •. en. cuanto se tenga n~ 

ticÚ ~e .. ia. fil ta del reqll~~ito. ~en_cio~,;do y .rio_ deberá reanudar 

se sirio h¿_;~;_que ésÚ ~~ya side;saÚs:techo. En caso· de que no 
-•• ',.-, •·. ,. __ " !"- •. ·_ ·. : -

se haya iniciado·. el i>.roc~dimiérito penal( éste no deberá iniciar 

se, .en tall.to JI.~ ;.; s~'D.s~fig~·ifos réq~isitos fijados por la ley. 
' . -·~ 

._',>_,, 
-;.,::.; 

,.:, 

Miguel FérieC:ií: · :·;•.· ·en su 'obra citada, nos dice que "el pr~ 

cedimi!."ri~o_pe~~l:,~~a~~~z!irii~iad~, solamente puede suspenderse 

por las:C:a~~a~'fij'~d~~.\~at'i.vamell.te por la ley" y tal es el e~ 
píritu de .núe~~ras ley~~)procesales penales. (g) 

ÉJl.-pl"inc{pio;·:;¡,51;¡,;.os de acuerdo con la opiniliiJ. del ilus-

tre trat'1dÍst~i·:·P~;o ·x~bémos tomar en cuenta la fundamentaci6n 

constituciC:riai·Xde:iá suspénsi6n procesal. así. Yª dij irnos que -

el protedinlí.eJl.~6· periaÍ' debería suspenderse, siempre que su desa 
,:·.~'. ·.-o:.~_·: ' :'''· - ";- ··~: - .· ,.-, '·• , -

Í'rol~o ,::impÍ~que•1a:'violaci~n de las garantías constitucionales 

ni~n~-~-o~~:d~~~:~:-~~:::-~·§.'~i~~~s anteriores, sin embargo, _estos casos d.!:_ 
" . ·~· .. " .. ,_ ., - ''\ . ',. ' - -

ben consiclé~~ri(e c~mo excepci6n y debería proceder la suspen- -

si6n aún en el caso de que no estén mencionados en la ley. 
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Por otra parte, siguiendo las bases establecidas por Fe- -

nech, creemos que el legislador puede establecer todas aquellas 

causas de suspensi6n del procedimiento penal que considere nec~ 

sarias, para una mejor administraci~n de Justicia, aunque estas 

causas obedezcan a razones ya no legales o naturales sino cmi.--

nentemente prácticas. 

Tal es el caso de lo establecido por nuestro C6digo Fede-

ral de Procedimientos Penales en su articulo 468 Fracc. IV. 

Art. 468. - Iniciado ·el _procedimiento Judicial no podrá sus 

penderse siilo eri lOs casos siguientes: 

l. 

II. 

III. . . 

- IV. · Cu!l°ni:l(;' no' éxista auto de. formal· prisi6n· o de suj eci6n 
'·}> 

a pr'OCes~-"y~stüen'eñf-~Úemás·;-1os- -requisitos ·siguientes: 

a) ;que aunque no _esté agotada la averiguaci6n haya imposi

bilidad· transitoria para practicar l_as_ diligencias que resulten 

indicadas en ella. 

b) Que no .haya base par~. decr.,;tar _'ciL sobreseimiento. 
'.: .. ·: :·:}:·.:·: 

c) Que se desconozéa. quien ,es él r~spcinsablé. del delito. 

V. En los deínás casos en 

suspensi6n· del procedimiento. 

ley ordérie expresamente la 



127 -

Estos casos de suspensión de la averiguación previa preví~ 

.ta por nuestro Código Federal de Procedimientos. Penales, obede

ce como ~uy~acertádamente manifiesta el ilustre maestro Carlos 

.Franco Sodi, (10) a la ·razón; eminentemente práctica, de no ·man

tener en trámite un asunto que no pltec;Ia ·.seg~l.r~e tram~t.~do, ~n 

virtud d.e qué Íü se poseen los elementos stificÍentes ~~ra. ej er

citar la acción'~penal, ·ni se ~súr en;ápÚtud de obten~riosi: lii .. 
',._ ·. ~- . . - ':: . ' - .. . ' 

por fil fimo-,;·,·se-:· .. esi'·li ·en~ ~oii'di'ci~.~;~·s;- -<(~- _. ~-~-~?.·i~e;·-~-, en:··-.fo.rma c:L°erta 

que el referfd~ i'lj.~rcicio -~o proc-;~e; 
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C A P I T U L O V 

a).- Causas de Suspensión del Procedimiento 
por presentarse sintomas de Alineaci6n 
mental en el imputado 

b) .- Causas de Suspensi6n del Procedimiento 
Penal qu~ producen unicamente efectos
Procesales. 

e) .- causas de suspensi6n del Procedimiento 
penal que además de producir efectos -
procesales, producen efectos hacia !a
persona del procesado. 



- 130 -

l\.). CAUSAS. DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO POR PRESENTARSE SIN 

TOMAS. DE ALI.NEACION MENTAL EN EL IMPUTADO. 
- - ' --·:·: ,' -

Al referirnos a. las caúsas ú' sus~en~'i:6ndeL:prqced:Í.mierito 
pe~a(_-·~n .:~i·:" ~;~c-i··~:O:· á~riteX'f-·or."-:;noS :.endci:~i~-~~:ci:~. con ~J:~ ~;-~~~:~.;-{~- -son 

de da~ __ :_ ~i~,~-e~ :- ---- · · ~-¡-· ·'" :.· .:.;-:::· ~>~:::·:-- -~r¿~~} -~"'-!--- .-_,:,~;-: --
-~~ ..,_ .. ,,_~,_ - ~~-:,_~-= .o:-oc~- - :~::_::.:-::- •. - .-. ·;:;~-:: :\<~, --X~'·, 

a) ~I:~;:¡;; cqti;;j!-I~i:i~~~" ::~. ~~S~;~~<>~ -~h ~~0f;sado)y 
b) ·ii~ále5 -(~ue':ú:·f'~í;{~r¡,'¡:; al' ej~~c:icid\d~' la)acc~6n pe- -

·n·_.ª;·1-)'-.-~-.~.·.x '", .,,_, " - _>;L ··. -~·:.-: .. ._,. 
. ..-'.-~, 

J' --:~ :_,.:Oo ~--;;_~~- c'·~o -, ---~ ,' 
,-~~-;~;-~ ,_..:~~; ;:-·:o 

.>.>"' - ··:·_-.';.=. -~-.< 

La· éXi.'s·ta-riC:ia o ap~,ric"i~n· de las causas mencionadas, duran 

te -el ~es!l·;~:i1ldel procedimiento penal, dan origen a la sus - -

p~ris~~~:·d,~l .mis~o·~· eS decir, una vez que aparecen, no podrá se

guirse· aCtuando válidamente, en- consecuéncia, los efectos pro

c'esa:ies de la suspensi6n del procedimiento, originan precisame~ 

te el que no se pueda seguir actuando vfilidamente. 

--Si -e-st·os son- 10-s efectos procesales, ahora bien, ¿cuales -

serán los . efectos que produzca esa suspensi6n del procedimien

to penal para con la persona considerada presunto responsable -

de la comisi6n del hecho ilicito?. 

Aquí precisamente .es donde surge· .el meollo de la cuestión 

es decir, en este momento apai-'ece lo .. que podr~amos llamar una -

segunda clasificaci6n de las causas· que dan origen a la suspen

sión del. procedimiento penal, pues ya veremos que no todas las 
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causas de suspensi6n del procedi.;iento, tienen tinicamente efec

tos procesales·,. sino que existen causas que aparte de los efec

tOs pio¿esales, surten efectos hacia , l.a persona a quien se ca!!_ 

· sidera probable responsable de la comisi6n .del ilícito penal. 

Estos cf.ectbs, son· compleiamente diferentes a los procesales. 

En consecuencia, las .causas de suspensi6n del procedimien

to penal, aten.dien.do a ·los efoctos que produce la susodicha su~ 

pensi6ri, p~ecleri ciasific~rse en: 

r; Caus.i¿;d;,' .. sú'1pensi~~ldei procedimiento penal que prod!!. 

cen Unii:amerite .. éf~bto~ pio¿~~ales (no poder seguir actuando vti

lida~eni:e)'> ) 

' ~ :\/:~ <\:~; 
II. Causas d~· suspensi6n del procedimiento penal que ade-

mtis. de:pr.¿duci~ efectos procesales, producen efectos hacia la -

pe~ºll.ª_. dei procesado. 

b.- CAUSAS DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO PENAL QUE PROD~ 

CEN UNICAMENTE EFECTOS PROCESALES. 

Entre estas causas encontramos: 

1.- Cuando el acusado se substraiga a la acci6n de la Ju~ 

ticia. 

2. - La .falta ~de ·querella en los delHos que se persiguen 

a petici6n de parte. 
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3. - La_ falta de un r~quisito_ fijado por la Ley. (desafue-

ro) 

4.- La::fa1i'a<ie.Jh·~ declaraci6niJúdiCiar. 

dad de m~tri~~~.i.'ci· ciriti~}'ii~t'óity rápti~a. 
·< );.~: ·.· ··) · . .,,'.':-.··~·~-:·;.;:,···, -;/,¡'/~ ··.·,~·.> 

(caso de nuli - -

. X;·, ·_,~Úi-.: -~-- ,_:·.·~~, "~:,:" ... r~ -''i ,..·~ - · 

1): ~,-ll~fci1 :~rT;;;~r~T¿'~~:~TI-:;f d:¿¡;,1-,:c~ando el responsable se 

haya• ~~u~áráfh~'-Cf~''.'f~~l~lJf~~ºi~~~Üsi:icia, la suspensión del- -

. ~~~~~i·s~~!f Bl~~;~!~~f i~:::}~~:~~:::~:~;~~~;~::~i!::: 
nadas a co~prob'ilr'' el:{i'Ciiií'rp~ del delito y a recabar indicios pa

rá. co~pro,1l~f;\1uTf e~i:~~~
1

~~i?idad, asi como para lograr su captú-
-~.-:~::_~} _.;·::-; - . -::,o-';- .. ' 

ra. 
><: ::-',_; ~ 

.... ,·.-· - , 

¡ho~~ ~~·~n_;·· todas· las diligencias o actuaciones encamina- -

da~ a ló¡;rar la .c'aptura del prófugo no pueden considerarse como 

.efec~o~hácia~su_persona provenientes de la suspensi6n del pro

cedimienio penal,·- sino por el contrario, toda esa serie de di

ligencias y_ actuaciones para lograr su captura dan precisamente 

lugar a la causa de suspensión. 

2).- La falta de querella, por ser un requisito, para el 

ejercicio de la acción penal por el Ministerio POblico, causa 

Onicamcnte efectos pro~esales, es decir, cuando dicha falta de 

lugar a la ~uspensi6n del procedimiento penal, no produce mis · 
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efectos que el de interrumpir el desarrollo de la investigaci6n 

penal. En conse,cuencia, no s.e. podrá s,egUir' actuando válidamen

te en tanto :·no<.sea, subsanado dicho requisito'. 

;-,·: -··<- . " 
. Est'a ca~~a: de suspen~i61l~ precisamente;por ~su• naturaleza,· 

no puede pro~J~fr ~fe<:;.os<ha~.~~ fi·P~:~~~~-aj'd;;l ~~ocesado. 
_:1:)~.'>c -,~>'·~ .·~:¡;·;''··· ~(:.·'!.},·:~~>:/ ~;'.:~;~:. <~(,'.:··~ 

·»:,,: - . 

::.:;~~:11~~,~f ili~i~ilf ;::::::::::::·:::::::: 
do. '· '·• '·)·• , '"'''" '.t.:;. •'·''' 

'LY 'f;·\'. .: ~ .. :~~-:~,>:-·; ;\-~~~~'.:Y····.~:;:_::, 

,, Esta cáus~·¡ ::·~i' :ig~~l que.,,ias, anteriores, no puede producir 

más efeCto¿ \1~e¿e1'.~1:~~~~sll~• cc~nsistente en que no pueda segui!: 

se actt.iándci \'válidanienté. , 

-.:::·> -\>:· ' -
4). ~ · L~· falt~ 'de una' ~eclliraci6n Judicial (caso de nulidad 

de matrimonio éntre raptor y raptada). 

En este caso, la suspensi6n del procedimiento penal deberá 

decretarse en cuanto aparezca la causa que le da origen y los -

efectos de esa suspensi6n serán Gnicamentc procesales. Ahora -

bien, la suspensi6n del procedimiento penal cesará, es decir, -

se reanudar&n las actuaciones, una vez que la autoridad Jódi- -

cial correspondiente haga la declaratoria Judicial necesaria. 
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el .-,CAUSAS DE. SUSPENSION DEL PROCEDHIIENTO PENAL QUE ADE

MAS DE,PRODUCIR EFECTOS PROCESALES, PRODUCEN EFECTOS 

HACIA LA PERSONA DEL PROCESADO; 

Entre: ·las causas .de. suspensi~n~ del procedimiento penal que 

ademas·,, de .. próducfi- -·e-1 _ ef~~~~. ~ro_ce·s~l ·_enunciado anteriormente, -
j:,_':_. 

producen f;.inbi~ri·efe,ctos• en: la persona del individuo responsa--

ble: de la :.comisi6n de_l: ilícito penal, tenemos en nuestra legis-

., 
,.., 

- ' ,~-, 

ESte•c;.Ji( es;:· CUANDO EL PRESUNTO RESPONSABLE ENLOQUECE - -

CUALQUIEAA''.,:qJ~rS~ EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE EL PROCEDIMIEN 

TO. PENAL;,~;'(aii:r.!Üio 468 Código de Procedimientos Penales del- -
· .. ,-,. ' --- :-¿_; . ~ 

Distrito .pifd-É>'rh:- aft1culo 468 C6digo Federal). 
:o····. ::1n: ~- · :· 

-~: __ --;+{:--e-- . -·. -· 

,El' ..:i~:~~~:· :í>;r:ocesal de esta aausa de suspensión, será que -

en· un~·::.V~~:-;·_q~--~~'. se: pie~eilta: la '-Cansa, se suspcnder:i el procedi- -

-- mien:t~.:-y-~n-o~p'~dra;seguirse actuando válidamente, y el procedi-

miento se ;e·~~~d~rá una vez que haya desaparecido la causa men

cionada·~ 

El efecto hacia la persona presunto responsable de la com~ 

sión del ilicito penal, una vez que aparezca la causa de suspe~ 

sión, será el de .remitirlo a un- centro de salud para su cura--

ción. 

Ante-s de- iniciar el estudio de la suspensión del proccdi--



- 135 -

mención e.n. ·una :fOrma-,: somer~.;';.~ j'a ~.~f~~·rdf.~·.: proc'e~á1·.::' 

Miguel F)n~ch '.{~ ~";;~o:S. ;;~{~~ d~~st~ ;~spe:to: 
· i.:"".Pre~~¡;&;gst?~i;J,jé¿~#¡' 'q~~ ~'e f~'attde ~n~ .persona fí 

sica y ~i\ia·}~ • · · 

2.-. Presupuestos sÚbjetivos: son aquellos que condicionan 

la capacidad.de un sujeto para ser imputado en atenci6n a las -

condiciories psicofenias que determinen la madurez física y la -

sanidad psiquica de un sujeto y que podrían distinguirse en ab

solutos y relativos ·<Según que s6lo exigieran un principio de -

prueba o justi:ficaci6ri .realizable incluso en el sumario, o que, 

por el contrario, exijan una prueba completa que s6lo puede - -

practicarse . dentro del Juicio. 

a).- Presupuesto absoluto: como presupuesto absoluto subj~ 

tivo .tlnico, encontramos el de la edad. No pueden ser imputa-

dos por carecer de capacidad para ello, ya que con arreglo al 

DerechouPenal este los considera exentos de responsabilidad. 

b).- Presupuestos relativos: Los presupuestos subjetivos -

relativos son, en nuestro Derecho positivo, los qµe condicionan 

la capacidad procesal del inculpado en orden a su sanidad psí-

quica. Nuestra ley admite corno regla general, la sanidad rnen-

tal de todo el que comete un hecho delictivo, pero ello no obs-
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ta a establecer normas que determinen la incapacidad de aquc- -
. . . 

llas personas~qile :c:ome.tieron: el delito estando _enajenadas_, o en 

situación .de.- 'h.astorno mental . transitorio, no ··buscado.: i:le: propó

sito para d~li~qurb;:;(Artícll10 ·so.). 
·._:_ .. · .. -_· - .·:;-. : - .. : --. ,. 

_., -:·_'\:·'.:'~:.·· - _.. -

· llíi cclg~eé,geni;a::~s p~inéfpÍ,~ de.DeÍ'~cli~./~F~~~;id~rar a -

::P::ª~~·.~:-:~:~~J:Si~tf~~i~[~:I_i~~~J:~ft~!~d~i~~~i~{ti ···:~:::: :ª -
lugar a diferen'fes·•'su¡:i'ue~f~s)~: ')/'.::f... . "•i•- .;.::• 

·.- ELP~~MER~SU~UESTO. SEREque; el .. agente cometiera el 

hecho deliétuo'iio encontrlindose en-estado de insania mental. 

·.En este ·primer caso, hay que diferenciar dos aspectos: 

A). e Si la comisi6n del il~ci to penal fue hecha por un in

dividuo e capaz y en consecuencia penalmente responsable (imputa

___ bleJ; iie-ro · q-ue ·actuó en un e-stado - de -perturbación mental t ransi 

torio . 

. B). - Si la._ comisi?n del delito fue ejecutada por un indi v!_ 

duo incapaz,· pen!llmente irresponsable, (inimputablc) . 

. ··, .'.:··,·:.:·- -

.En··~l' ;!i~~;.;. de '.fos casos el procedimiento penal debe in!_ 

ciarse :·;'.--~-;~-~-¡-~-y~~-:- -cu~so y corresponde al acusado el comproba- -
. - ._._.. . --

dor la }a°U~~· e_)Cdiuyente de responsabilidad contenida en el artí 
' . . - . 

culo .15 .de nuestro Código Penal el cual dice: 
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' ' ,·. /··,· 

11. >Padece~· e{l.~i:ulpadot.ai come~~: '~·J.~ ~J1fr~~ci6n, ·•trasto!: 
no cmental, o dé5ar~oll_o~ intel~ct\l~F~etardado que l·~ l~~i¿~ compre!!. 
der e·i: ~a;·fi:ct~~- .i_·if~'¡·~~- :;-"~¡~:> hcé2}1'~"":i'.·J·~·-Cd~d:2rt:'i~:!~~· ~~~~-~cfff~r-d-ó-3C¡i~-. -- -
esa ·d:ilnptensi~Íl·,:·. exc_ept~:_:~-~-_: ¡~~-\:~:~-~~:~ :-~-~-~--·-'q~~·;:~-~- :~}'c;>p:~--:~.'. :sujeto -

. _- aCti v.~~-n~~·~ -. ~ ~~-~~~~~d~. :·_', ~~~-:- :friC:~~i¿i.~cfJ_~- ~irit~~~2·ia:·~:·1> ~'/o -~"if"~p;~Jc=~-cial-
• --- -~-;~~~~: - ;'! ~-~;,_ .. _ ·--~':~·- \;~'_:_-.:·,· --'~:~'; __ .' ••. -

mente; En el segu~1o ,~;~sti) ~{ proce~fn;ie~tot'pi:;"l; no
0

'pued~ i~icia!: 
se, •pÚe;61i~~eh1'efs" ~ij_~P}~.ta~X;;~%;~};~~'~{~·i~I)ri,t'fse:·~e·.~.~edc exi-
gir quc .. ;esp,o~Jk penalme~te ··de ·:;us ac;t~s ,, pre.cisam~nte por .su 
insania ··:meni~i>.'· e~~~s~~·· ca,~º\},~~~?~1>~-~~~~~TuifiVJé-~~,iful,en.~{ especial 
PR.r~~:~~:~_í,~~~m·~:~~: meiltal'e~s-~-.- :·~·:,_ _,---.;~~::º.:,'º" ~;,·., -·,'.~ --e:~-#-~.!, :~·Jo:{:::; ... ;, - ;_.1-; 

.,,,.,:. __ , :,:,. <::::~:!~' ,::r·-~~-: ~~ .... -,,,:;:'.--~' 
' ;·- ::'~;i ~'{·:-;;~,- :i!; ';\: -, 

2. ~._El· sei~n~o5····a~··ns.u0 .. ·.~.·~.m~:e~'.n~·~t:;·:·a·;t1{:m~ee~~-tn;1t';ae)·,;;~Ü~·. fa'. persona cometa el dcli 
to. ~ncontrii.'".dó~~ .-·~ •·;~2".i~Í;,'.quezc~ después de su -

----;-=~='7-- -;i-~...,-~;"~-- .c.¿-'-7=-: :'--;-..~-~-,.--,._-o_-_-¿--~ 

En este_ caso, e1 procedimiento penal debe iniciarse y se SU_! 

penderá una vez que aparezca que el acusado ha enloquecido. 

Antes de iniciar un estudio a fondo de la causa de suspensión 

del procedimiento, prevenientemente de la insania mental del ngeg 

te comisar del hecho delictivo, es conveniente citar las 
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opiniones emitidas. a .este respecto por eminentes tratadistas; 

z.~ Si se produce foiCiado el juicio. (2) 

En el primer caso, no cabe duda que el debate no debe co-

menzar en manera alguna, procediéndose por analogía de lo dis-

puesto en el art. 383, mandándose archivar el proceso hasta que 

el imputado recobre la salud, procediéndose al sobreseimiento -

libre si muriese antes de recobrarla. 

En .el segundo caso se procederá a la suspensión del juicio 

fundada en la· causa Sa. del artículo 746 hasta que recupere la 

. saüid, y si. sec prolongase indefinidamente la suspensi6n del - -

juicio o por un tiempo demasiado largo, se declarará sin efecto 

la parte del Juicio celebrada y se citará a nuevo Juicio para -

cuando desaparezca la causa de la suspensi6n. 

En todo c·~só, el.· imputado que presenta.•,· ·:síntomas de ena-
. "' . ' 

jenación mentiíl; despu~s: de iniciado ·el proceso, y durante el 

mismo, :será ingr.e:Sa'.do/~~ .·un :cs·tableC'imiento :de· los· destiriados -
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al efecto, del .. que no_ ··podr:i_ s.alir· sin autorización del Tribunal 

(3) 

.:' _._; ,:' -/.:.-;> ·: .. ·. _, .- ' 

"En c~~~\~, al eniij eriiido mental; han de diferenciarse dos -

.momentos procesales· muy distintos el de enajenación anterior o 

. .,,_ 

coétanea a_l.a ·~~;,;i'si6II. del deUto, que determina la inimputabi-

-údad dei ii&eil.te y que se declara en virtud de un procedimiento 

especial y el de enajenacilin sobrevenida durante el proceso de 

conocimiento (es decir antes de que recaiga la sentencia de fon-

do) que origina la suspensión de la causa, (o mejor dicho del -

juzgamiento, puesto que las diligencias del sumario no se para

lizaron por tal ·motivo, y que se acreditar§. mediante informe m!_ 

dice que surte efectos procesales análogos a los de la rebel- -

dia) hasta que el loco recupere el uso de la raz6n. A ellos ha 

de agregarse.la cnajenaci6n que. se manifiesta durante el cum-

plimiento de la condena impuesta al mentalmente sano, tanto al 

tiempo de consumar su delito como en el momento de ser juzgado 

y cuyas repercusiones son-de carácter penal (ya que el tiempo -

de la locura se computará para el cumplimiento de la pena. Art. 

25 C. Penal Argentino y Penitenciario)/' 

En resumen las opiniones de los tratadistas mencionados, -

est~n acordes con lo sostenido por nosotros en puntos anterio-

res, es decir, que en los casos de insanía mental hay que dife

renciar dos momentos fundamentales. 



140 -

QUE EL HECHO nEÜCTUoso• sEÁ coM'ilTI!lo POR u~A'PBRSONA 
QUE PADEZCA ENAJBNAcION M1'NTA1/ANflls riE · IN'icfP.Do'si. PROCED!MIE!i 

TO PENAL: -· ,, • • ,':. <_!'e • / :,'."'' ¿~,, ::::• ~-: 
-,·>~,:-·· ~./·---,<,?: "-~.f-~·· ~<'._::- -:~:-.:-:::_~.1~, -;---';.::"', \~~-~-

-- d.imi-e::ºi:1~~~:'.t~ff~!~~!-!fi~~-~ei~~~trt~~::::u~:· ~:~e:ª e:e:::::-

q.:ie ·¡;et~~ ~ri'. :eestad'rii"!Üericionado (irisanía mental) es in imputa-

_Asimismo, ésta no iniciaci6n del procedimiento penal tiene 

su fundamento en las -garantias que establece la Constituci6n G.!O 

neral de la Repllblica, respecto de que para ser juzgado un ind!_ 

viduo, es necesario oirlo en defensa previamente, en audiencia 

publica, una vez que éste haya sido enterado de los cargos y -

esté en posibilidad de contestarlos, y es natural que si el 

agente se encuentra enfermo mentalmente, no podrfi darse cuenta 

cabal de los cargos que se le instruyen y en consecuencia, no ~ 

podr~ contestarlos, 

Debido a lo anterior, debe abrirse el procadimiento espe~ 

cial para enfermos mentales que establece el C6digo Federal de 

Procedimientos Penales en sus artículos 495, 496 y 497 los cua

les mencion~ri'r~' sig,:,ientÚ 
;-! 

!'Art; ~~s.d: T~~ .. ;Pt'.dn~¡.,c;~o s~ sospeche que' el inculpado 

esté -loco, }ciiot~);iinl>~~il/~ -~tifra' cualquiera otra debiÍidad, -
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enfermedad o anomalía mentales, ei ·tribunal lo mándará examinar 

poi pé·!.ito_s ·m~dic.os,,-'siil._ 'pel."ju.Í."c'iP de" ·cantini:ia'r ... e~ procedimien-

~º ien ~ ~-ª ::-f~r-~~ é~!d_i~-~-~~~::. --~-~ ~f):S{e·· _m~'tiy~- -~,~I)~fdo ,:~ o_-rdenar·á -. 

provisionalmente' la .<eclusi~n dCl \~é~lp[\do • e_n un .manicomio o 

en departament:o ''e~pedai¡[. •' '-.- _· ·- ;. ·;:: . , ... 

-~::r_~-:-~ Í~~;~": ~~~~s- --~ . ;:_~--__ : ____ ~ ~_e~ ~::, 
º!Art .. 496:: .r~~~4i'\ta~~hte\que<~~:'co;prli~ile ,qué el. inculp~ 

do est!i en• ai#une_';d~~los:c'\~os;i q~'e i.e :r;,~ieie cf artículo an-

- terior;' éesa.raéi-~prÓé:e~-iini.!hto'.orilina'rio'~>yi',¡-., atirfrá el espe

cial .. eri ~(~¿-e i~:c~-y 'dej a"'al recta: cri terfo y a la prudencia 

del t~i bu~'ar•J.~ ii()~~a; d.e, ··i~~es'figa( l~ infracd6n penal imputa

da, Ü·p1frti-~i'¡,at:i6rif'ciuef'~c~;eüa<li~bicire tenido el inculpado, 

y la d~ e~ti~~~;~•,; ~~fsb~a~idacide ~ste, sin necesidad de que -

el. pr,ó;¿;-~cii~ie:·~i~-:;: q~u_~r~~::~{J:~mli'·~-~·;:~_~a- -~i~ilar al judicial 11 • 

~z '"? :'.:i'.-1 ·· · ::, 
"ATi;: 49'i;c<sÚ;~~·; b~inp;ueba la infracción. a la 1 ey penal -
~ ~·: :. , .''~-<-. · a?f- ¿'2;1~'/.: ;~\XV>:-),~~~---· .. -~ . 

. y que .. en e'lla(tiiv'o;;part'idpaCi6ri él iriculpado, previa solicitud 

del· lÚ~iÚ'ér.dfF!l'Ü~tl'~:¿;;,~~e!Í- au~iencia de éste, del defensor y -

def r~J{r~:;~n~:-~:~-~'.~S:~~&'~l.~;;2~--~-~ los tuviere, el tribunal resol verá 

de: los artícu- -

devolutivo•.' .. 
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El procedimiento e_special a que se hace menci6n en los ar-

ticulos. anteriores~'. tiene· como fundamentos científicos, la tea-
-:_ - - ,,: .- ·-.~ : -

ría 'de lá Defensa: So~i3.l, .. ·es. ·decir, que_ toda persona que viole 
- .. ;~ - :· "~ ; .'· _. :·~·:' , -, - ·. :_º ,- . ' .. ': 

las leyes pen0.1es, .::sea·-·cuB.t. fu.ere su edad, sexo o condición, es 

socialJll~llte:"~e~pon~~b:l.e de· sus actos por el s6lo hecho de vivir 

Abiért&iel~procedimiento especial y comprobados los hechos 

délictuo;~,o~:.:C:o~é,.tidos por el~ incapaz, el Juez no podrá aplicar 

una pena dellÍdo ~ 1" i;;imputaMlidad del··agente, pero impondrá 

una medi~d~ ci~ ,~·eg-u~i.da_d:.~~Il: fines eminentemente curativos. 

"AR~'. i~~i:i_~'á,Ú;e JlOdrá ser privado, de la vida, de la li-

---- 0--beri3.~ -~-Q_,:~--~e~-~S~Sf"]JTOp·i-eda-des posesiones o derechos, sino median

te el juicio' 'seguido ante los tribunales previamente estableci

dos, en ·¡,1 que se cumplan las formalidades esenciales del proc~ 
··,_: .. - . 

dimiento y c'oilforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

h-echoº. 

"Art, 21·, -<La imposici6n de las penas es propia y exclusi

va de la.autoridad judicial". 
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Nuestra Constitución en, su artí_c~lo ·,14:;·'. nos dice ;que_'-"na;..-_ 

die podr~ ser ·Priv~do'~-dc l'a vi.da·~·.et¿!::,· --~i- i:~n·~~ .. d~e-n'.~ia, :.·h~-¿e re 
. . . ,· -,, ...• e''¡, .. ·".:.·,· ,., •·· .. ·. • -

::;:::;: : ,:º:;;;~r:4¡·¿:n ::.~;~~:;~~~¡~;~:11~r~r:m·::: 
. -·----\;~~~--- . -·- . ' - - . . - < .,: . ~~;_;;~ ~·-:,:~'_:; -, ""0-- ,.-:· • .: - -- -

·_-o,__ ~-~- .:_· --.. :.,::-"'.: ·. ::''~::..: ~,i~ "--~~'~,-_;.e_. c.'.t:-';' ----~~';,: -_, 

:::.::::::::::::::Z'.::i,f f f ~i~j~(if~~i?l~{i~~~~~!'. 
:::::::: ::::a::: ,e::h::tm:~ :~:p;~f ;~~i.~}~~~~~~~~ttt~f:t :~ 
disfrute de las garantfas indi~.idu11.~es~~e.s\íil>FcH~s p6r nuestra 

Carta Magna. .. .·¡;: ;;::, 

De tal manera que si al suj et.o inimputable no se le puede 

juzgar conforme al procedimiento penal ordinario, por que se le 

considera irresponsable, no ser~a justo que se le aplicara una 

medida de seguridad en íorma inquisitorial, pues se violar~an -

en su perjuicio las garantías que consagra nuestra Constitución 

pues como ya dijimos el artículo antes citado, no hace mención 

a sujetos capaces, sino que hace una mención general que abarca 

a todo individuo. 

J,.a intervenci6n que da ª. la .autoridad judicial el procedi

miento especial para enferrnós mentales,. es con el fin de compl~ 

mentar el requisito fijado por el artículo 21 de la Constitu- -
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ción General de, la Repúb.li~a, pues si las autoridades Judkia~ -
..:..'~' .. :.·._:)'. '.,;··_-. 

les. son las. C.ni~~s ciue .~ue.d_en iín¡:;aner penas o medid~s de. segur!_ 

dad, no hay por~qu~;:}~ac'é1<~na ;,xc,;pci.6~ en ei cáso d~ los irica-

paces qui han deÍinquido~~ú' J·::: ~~.·~~;,~ Li .. ¿: '·• :~'.·:: ;.;;' 

'A este ~~::ec~~· eii~1i~~it$~ Jitz~iez su~'iLantei' opina: 
-~'--)"?-~ ,.··._ ;·,_:i· '.\_,~--~-, c;o---

. -:::.:-· - - _. -, 

:11 Pioc edi~i"eJitO ·.-~e·sp ~·ci~ {--p-a r·á":_Trtcap~ré-i tido·s :.-y----toxicomailos , 

"Los fundamentos científicos en que se apoya la teoría de 

13. defen·sa· sOcial, consideran que toda persona cuarquiera que -

sea ~u edad,_ sexo o condici~n, que viole las leyes penales, es 

socialmente responsable de sus actos y debe quedar sujeta a las 

medidas de seguridad impuestas por el, Estado con fines prevcnt!_ 

vos, educacionales o de curación, Las medidas de seguridad no 

tienen un carácter aflictivo o intimidante como lo tiene las p~ 

nas, según lo entendieron los exegetas de la escuela clásica. -

Son al decir de Quintiliano Saldafia (nueva Penología 1931 Ma- -

drid) verdaderas garantías sociales, En el régimen penal clási 

ca, todo delito despierta deseos de venganza y de expiación. 

La escuela positiva tiende a la implantación de medidas de ca~~ 

rácter defensivo, En tanto que el Derecho tradicional consagró 

el principio de la responsabilidad moral fURdándola en la doc-

trina del libre arbitrio, la escuela positiva crea un nuevo ca~ 

cepto de responsabilidad que preverá a la defensa de la socie

dad en que el hombre que deUnque sea legalmente capaz o inca--

paz, es responsable de sus actos "solamente en tanto que )' por 
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que vive en sociedad" (.;; 

"Para los incapacitados se han creado .. las ·medidas de· segu

ridad con. un procedimiento extra-penal ·y .. con finalidad distinta 

de la pena• que. engendra el 

-Estas ideas nos permiten diferenci_ar el procedimiento pe- -

nal ordinario··impuesto a ·.todo sujeto capaz de Derecho Penal de 

los procedfmientós :e-s¡:iecialcs que se adoptan para los incapaci

tados y· -e¡~; p;~~;_~-ame~te por- ~ener un cardcter extrapennl no de 

ben regirse· p_or ias normas que para todo procesado consagra 

_nuestro·Dei'ech.i> ;Jtifi.co ~n su -capítulo de garantias individua--
,.,_,. ·,. '... "' .. 

les. Las Jlled.idas;' d~ s,eg~[ida_d que podrían denominarse "Seguros 

Sociai'~·s·n ··:_ti~~·~. -diV.~r~~·~~:-:aP.ii~~~{i.op.c~. Pueden emplearse sin n~ 

ccsid,;-d d'e'~u~¡[e;Íst~--~~¡to, cuando una persona constituya un -

peligro •i>~~a':Í~ ~~ic~f~a~f{' 
:, . '•>.; ,.,_,~ -~,.-·;,<, .· .. ' 

. • :·•-;;'! 

- __ Á,n'ad're'~_ue'áe"-óCurrTrsele que exista violación de garan- -

tí_.~~ ~-~:~- 1~~-~~-~-~;~.<?·~~:~::·:~~:-_~u~_.:la autoridad decreta la reclusi6n de -

un ~e~-;~~~~::~ ··:~ri 1uéti'co en un hospital con fines esencialmente 

curativos y con el objeto de impedir la transmisión de su mal. 

Asimismo las medidas de seguridad pueden aplicarse para estados 

prede~ictivos o con fines de profilaxis social, son por esencia 

variados y su imposici~n lo mismo corresponde a lus autorida-~ 

des administrativas que a las autoridades Judiciales, 

Según lo hemos establecido, las medidas de seguridad son -
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independientes .de la pen:.i-.ca,5.~ig~ y aúT! de. las< sancio.nes y por 

ello, debe~os CJ_cu¡i,arn~s ;a_é ~'efiaiar jó5c''i>rocedirrii.;Ílto~ especia- -

les que_ las ley~s:.est~b1.!~e~~.;;,:~1a apÚcaci6n -~~ estas medidas • 
. ·~~.:~~, Of':".': :_._L/.- .»·:-:-~ ' ., .. ,,-:·y~-; 

---~~: . . ~<J;_~_.,· - . :. <- .;-_; - --.::=-.:~~-~~=;~,--; -·,-~- _,_,-.·-, 

Al e~trar~~;,_;'~ii~r Ía ~u~~aJ1e~isláci6n penal, apoyada fU!!_ 

damentalmente en· .. ~os pri~ci¡ii~s sustent:.id~s por. la _escuela po~ !. 
· ti va;··.los tribunales' se ._enc.~ntr_áron con la_ dificultad de no po -

der apllc~~ l~·s ~~~idas d(? seguridad sin menoscabo de las gara!!_ 

tbs- ind.ividüales": En el "c6cÜgci Penál de Martínez de Castro, -

la locura •permanente ·o transitoria excluída de responsabilidad 

penal al que .hubiere infringido la ley de la materia. Los tri

bunales, una vez comprobada la insania mental basada en la opi

ni6n expresada por los peri tos médicos ordenaban la reclusi6n -

del. loco .criminal en los manicomios y ponían término al proced.!:_ 

miento ordinario. No se hablaba entonces de responsabilidad s~ 

cial y, además la Constituci6n al consagrar las garantías de 

que debe gozar- todo· procesado, lo hace teniendo por. cierta la -

existe~cia de un sujeto capaz de Derecho Penal con conciencia -

de sus actos.y en condiciones de poder responder por ellos. 

La doctriíia: dei: 'iibfe arbitrio inspiró los postulados de 

nuestro Dere·~~() P~bÚ~o;Y ast se desprende el contenido de alg!!_ 

nos artículos coT!~tÚticiiín8.ie~.~; Por ejemplo: El Juez de la in~ 

t rucci6n est·~~ dn/~:~-b-fig·i:~i~"~\~·-·~-~-~~i;~~~e~-·_siiber al inculpado" en ~ 
audiencia públic~~ ·Í:~:~- ··~~-~-:(~;'6-~7~:d:~ ·,el_~: acl:Jsaci6n. "para que se -de 

cuenta exacta" del Iú~'chO;-·f~~'~"iti"~ :Cb/e~·"se i·e a{~ibu}rc y "puelfe -
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contestar:•el ·cargoº .(arf. 20· Corist. Fracc ... UI). Las personas 

que d~ponen '.~ri·~µ~c,é>;t;.?.:ci~¡,~ ~~c!Ji\o• en ~u ¡iresencia para que 

pueda ha~er1" td~as ~lasi'¡>~ci~hri"t,as·;~~e· ~o~Ji~~~e~ a su defensa • 

. -Ca ;t"-t •. _.· ~ .º·)\;~~· ;-·,\:~ ·>-~:-~·::~.~ ·:;_;;·{· :;:fü!' _ ;~~f-~- ,·-;,_ -. ~)i~ ~: _ ¡~-~:'·, , ·:··:-:· 
'</ .'.' ci' .''_ .. 

Estas garantias no pÚedell.•~er' e~~ct~mente observadas en - -

los casos en que el inculpado.carece de discernimiento para en

terarse de los cargos y poder contestarlos. Asimismo no podrá 

imponerse de lo declarado en su contra ni estará en· posibilidad 

de preparar su defensa. Pero si bien entendemos el concepto de 

la responsabilidad social en funci6n de las medidas de seguri;

dad, aplicadas a los enfermos mentales es incuestionable, que -

no puede reclamarse el acatamiento a las garantías que tiene t~ 

do inculpado en el proceso ordinario, porque como hemos afirma

do, és_toS: por su naturaleza, tienen un carácter esencialmente -

extra-penal. 

Para .conciliar el uso de las medidas de seguridad con los 

principJas: sustentados por la Constituci6n en el capitulo de -

garantías individuales, debe tenerse en cuenta que si dichas m~ 

didas pueden ser aplicadas en el proceso, no debe hacerse lo 

mismo en el proceso ordinario en que se observan todas las for

malidades esenciales consagradas en el articulo 14 Constitucio

nal, sino en un procedimiento especial que no requiere el apar! 

to de Justicia y en que la ley abandona al buen Juicio del Juz

gador investigar los hechos atribuidos al incapacitado que vio-

16 la ley penal. 
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La falta de .conocimi·ento de lo. que son· en el derecho las -

medidas· de: seguridad por no haberse hecho eri el medio una anti_ 

cip.ada.•di\iulgaci6n y adem!is al haberse omitido en el C6digo de 

Procedimientos Penales del Distrito señalar un procedimiento es 

pecial para los incapacitados d<:lincuentes, di6 origen a que, -

para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales, se lle

gará al absurdo de seguir a esta clase de delincuentes, proce--

sos fictos, en que aparentando cumplirse con las disposiciones 

constitucionales, estos resulten incumplidos porque el enfermo 

mental debido a su estado de insania no llega a tener conoci- -

miento de los hechos atribuidos y de esta manera se hacia una -

mezcla confusa del procedimiento ordinario con los procedimien-

tos especiales. 

En la aplicaci6n de las medidas de seguridad se reconoce -

que ~ .. los incapacitados delincuentes, sean menores o adultos se 

les trate en igualdad dentro del procedimiento especial que pr~ 

viamente debe emplearse, La ley abandona al criterio de los -

Jueces la manera de investigar el hecho imputado y la interven

ci6n que tuvo el agente del delito, sin que tenga porque suje-

tarse a las reglas del procedimiento otdinatio (arts. 496 y 501 

C6digo Federal de Procedimientos Penales). Las medidas de seg~·· 

ridad impuestas a los enfermos mentales, deben aplicarse inrne-

diatamente después de que la investigaci6n se ha perfeccionado. 

Por su naturaleza el procedimiento especial no debe regir~ 
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se para los términos ·sefiala.dos en '.la Fracc. VII del artículo 

2 O Consti tuéional qué. como. hemos· ¿¡,st~nido rige~ ·en. , el proceso 

ordin~rio;·, ,;. XXC'Z,i ;; ,'~ > '.;, 

::º:::~~;::; i 1r~1~r~~i~tf~l~~Ifr!,~:~t~;~1:::~i::-
Juez·~ :·.·C\i~'rid~'.:~ 1a~·;·_ Ci:r",C~~~~~~~i~·~ ; i~·:.:._-~·~~f.!:i=.i~ri'·~·-:· 

,. 
':~'/ 

··Los enfermos mentales que·, iilfr:infa·ri la ley penal deben ser 

recluidos en manicomios o en departamentos especiales con fines 

esencialmente curativos y sujetos con autorizaci6n facultativa, 

a un·· régimen de trabajo, pero cuando el Juez lo estime, puede 

permitir que se entregue a sus familiares o a sus allegados pa-

ra que cuiden de él, cuidando de prevenir la cornisi6n de nuevos 

delitos y los daños patrimoniales que causen, mediante el otor

gamiento de una garantia pecuniaria pero aün. cumplido este re--

quisito, el Juez goza de potestad para rehusar la entrega a los 

interesados y disponer que continuen en el establecimiento pú-

blico donde se curen. 

Es pertinente advertir que el procedimiento especial em

pleado con. los incapacita.dos por insania n1ental, no rige en -

aquellos que hubieren delinquido teniendo discernimiento de sus 

actos y durante el procedimiento ordinario enloquezca. En ca-

sos de. ésta índole se suspende el procedimiento ordinario y no 
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se abre el proc.edimfonto. éspecial; so1a.;eitt~ se envía al enfer.-

mo al;ma~icomi<>, ~~~{~~ ~r;~~~~fr~3P~k; ~gª .\)~z .c{tie; ;an~:sé ~ea-
nudara el p'.oced1m1ent~ J.1ld1~1al •.paraUo.s c~;~t~s. cÍ~' que el tri 

bunal. c~~é!eii~·.cDº.~~~~~l~il,;J:~l{f;·,~~~~;~(i'~· .'· ~·: ,';,¡; .(,; ·~··· 
;~. ;'.'_). '·· ·-~;.;;; - ,.. -:. ·'.~);~·,'._::.,_;~~(~; )~i~;~; ,;) . (;,_,;: u:~~:~~<: 

,_<·.~ -_-:,_:, ,. ,.;;3·,.~-=.-:-~;'°1"'="_ '<~:~~;:;: -.--·="" ... -T,"":,- ·-·"' Yf:;__:·?"' · · · 

·•rar~. ~i1~~~,;1~:~~~~:#ik~§1~.-~j;'~:#; iJ.;'fodividuos sUj.etos a 

pr.isi6n pre:J'eriti1a/;;'iin~l~i""I>els)ifi¡."5 a~·c¡t'i~rié's S'¡) S-O'speche pad~ 
Cf'.n .ai'gúJi~ ~~~~¡i~~:t~1~4r~¿:¡r;;1~~ ~on fi~~s curativos en ~n ma-

n_Í..comi'o :-~·".s~-riat·~~i~_;,:/púede ·ordenarse de manera provisional, con 

firmando 'es~~ i~~ltl~i6n en la resoluci6n final que se dicte. 

El C6digó Federal de Procedimientos Penales dispone que ª!! 

tes de decretar la reclusi6n de un enfermo mental que hubiere -

delinquido, debe celebrarse una audiencia en que, previa peti-

ción del Ministerio PÓblico, resolverá el Tribunal aplicando la 

medida de seguridad que la ley establece. Creemos que si bien 

·es cierto que el procedimiento esp.ecial no tiene simi lutU con -

el pr~cedimiento ordinario y que en consecuencia pudiera esti-

marse que el Ministerio P6blico no debiera tener lntervenci6n,-

- ci>mo-frat~ndose de-ilicapacitados que sin haber <lelinquiclo, re-

cl~mU? ·su' .reC~~si?n:en u~-manicomio, el Ministerio Público in-

<.tcrviene con· .fines de tutela de la misma manera puede decirse -

en los·· Procedimientos e·~pec;,iales en que no actúa como acusador 

sino como vigila~~te ·.d·e .lós intereses particulares del incapaci

tado. Lo que •no nos parece congruente es que la citada Ley Fe

deral admita q~e las resoluciones pronunciadas en los proccdi--
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mientos de esta Índole puedan ser impugnadas por Ja vía de ape

laci6n en efecto devolutivo, circunstancia que no ocurre en el 

procedimiento especial· aplicado a los menores, tratlindose de es 

tos procedimientos la s. C. de J. ha re'suelto que el Juicio de 

amparo es improcedente y esto :es explicable Si Se tiene en CUe!)_ 

ta que las medidas empleadas'_tanto para los enfermos mentales -

como para los menores son .. esen:cialmente de seguridad y en tal -

virtud pueden' ser 'variadás: por, el Juez que los decret6" . 
. . t~ . 

' :-e• 

.. i~: :-~·~· ·. ~ ;-<:·-:_~ 
·-:·.-

QUE EL'nfif±~~lSEA:·eoMETIDO POR UNA PERSONA MENTALMENTE SANA 
,;;,.~_, ~~~{:,f-=~' -7°':~ ~~~~-~~~-;.-·- --.. :..-:_ 

LA CU~t; ~~9QÜEZC~ DiJ~t:riE . EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

p~:~-~{~ '.-:_;·.·;, 

.. _En .. estc:>· caso ·se proceder~ a la suspensi6n del procedimien

to p.ená .. 1, u;.fa:··~ez comprobada la causa y se reanudará hasta que 
. . . . . ~ ·, -: . 

el loco·_-rer:;upere la salud. 

A -t:ste respecto nuestros C6digos Penales, tanto el del Dis 

___ tritci ,como_~_el~]ederal __ nos dic_en lo siguiente: 

C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

"Art. 468. - Iniciado el procedimiento Judicial, no podrli 

suspenderse sino en los casos siguientes: 

I. Cuando el responsable se hubiere substraído a la acci6n 

de la justicia. 
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II. Cuando se '.advirtiere· qué, -se;'est:~ ~;n. all;uno' de ,los ca-

sos sefialados .• e~ las fr~'c~iÓ~13~_:~ ~*' Íiide,l,:j;l-t~cú~o ·•í13. 

r~r-.. cuANDo ~NLoQuEzcA a1 P~oc~~ADd''.~uii:<i~i~~A'.Qus·•-saA ·_EL 
ESTÁIÍO DEL PROCESO. · -·- - •!-L.•:•;•::, ,.,,. ,,,_,,, _;.ú:•;' . ,· 

·-:>"; ,·--~ /,,·~····. 

rv: Cuando no exista auto de fQi,n~~:ii~fi~~:·~\~~e;t~ujehi6n 
a proceso y se llenen, adem'i.s-,:1:~5-

.- . - - - -, ·. -··~~-:---·---· -

.. -S§'.i_6~''haya imposi

bilidad transitoria P!11'1i'..~l-~~~ic{~l-;~f8,~~:di~~gen~ias 
resu 1 ten indicadas en •ella:•:'.(·;'.? 

que 

b) Que no haya base para decretar el sobreseimiento, y 

e) Que se desconozca quien es el responsable del delito; 

V; En los demás casos en que la lc>y orderie expresamente la 

súspensi6n del procedimiento". 

El C6digo de Procedimientos Pena le~ del Distrito Y Terri t2_ 

-- ríos Fe-derilles nos dice: 

''Art. 477.- Una vez iniciado el procedimiento, en averigu!!:. 

ci6n de un delito, no se podrá suspender sino en los si- -

guientes casos : 

I. 

II. 

III. EN EL CASO DE LA ULTIMA PARTE DEL ARTICULO 68 DEL ca-
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DIGO PENAL Y EN LOS DEMAS EN QUE .LÁLEY ORDENE EXPRESAMENTE LA 

SUSl~ENSION DE~· PRÓCEDHlIENTÓ; 
,::. 

·.El t6d{~o··r~na'¡:p~ra .:L Df~~fitWy;•;,Uir~i:oRa~ · Fed~rales 
nos ~~_2;;·~.;F;s~i."Y~~s%1&~~l=.···: +f:·,~: .. !'.:L·?h;~;,·:.,;. ···:. 

':A:~t:~¿¿¡r:: •;)as•pe}s()nas .~6i.iiiílíit~b1Ílspodrán. ser. enfrega

•'cda~· ,. if~t~~:[~t'tó~id~~";'j~'éúéia1"~•.o}e'jecut9~ll.; en su caso, a 

quGncs , lega1nienfe corresponda ·.hacerse ~ar.ge de e11as cenas)-

.sie;ri~ qlJe s~ ~bÍig~~n at~m~~ 
p'ar~ sil ii~L~i~nio y vigüa~ci~, 

.,. < 

las medidas adecuadas-

garantizando, por cualquier -

medio , y_ .a:,._satisfaCc~6n de las mencionadas autoridades, el cum-

·rlimi.ento ·;de las obligaciones contraídas. 

La· autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modifi 

caci6n o conclusión de la medida, en forma provisional o de-

finitiva, considerando las necesidades del tratamiento, las que 

se .acreditarán mediante revisiones periódicas, con la frecuen

cia y caracteristicas del caso. 

En consecuencia, el espiritu de nuestras leyes, así como 

las opiniones que hemos citado anteriormente, que el procedimie~ 

to penal una vez. iniciado , debe suspenderse cuando el inculpado 

enloquezca y debe reanudarse una vez que dczaparczca la causa (l~ 

cura) que dio origen a la susodicha suspensión. 

Ahora bien,surge el problema de determinar en qué etapas del proce

dimiento penal puede decretarse la susodicha suspensión por la pr~ 

sentaci6n de la causa mencionada. 
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Nuestra Ley Adjetiva Federal establece: 

"Que_ el procedimiento judicial, s6lo se suspenderá cuando 

enloquezca el procesado, ~éa ~ua(fuJ~e ¿l -~;tado en que 

se' e·ncuent·re' __ .el 1, pl-ri¿es·¿,·!, ~ ~~:~:.: "-. 

Nuestro C6digo de Proc~di~-Í~ritci~s ¡>enaie~'''para el Distrito 

y Territorios FederaÚsi Í!ó¿~;<li~e,t"ambiénqúe°¡ ia sitspensi6n s~ 

lo puede terié; lug'a.+"i>n-t~·íi¡,"~'.;-~i.~o¡ penal y en el mal llamado -
~ -~eo., · ~-,¡-,":;._e; ':~ :: '.o,-' .• ,;, ·:·· 

procedimiento __ de é:Í efti¿i_i;~ 
,'-e '-··· ,,.\ 

En co_n·§ eé~eri:~i~-;~}.~~::. de suma importancia determinar en que 
---- ,.-· .. :···,_··.-,..;.:·:·. e"".-- ,. l 

momento se ··iniéiS ('el .·:prac·eso -penal a que hacen referencia los 

códigos -me~2i~~~~{~~:~~-~---::. ·-~--

EL PROCEDIMIENTO PENAL 

En .páginas anteriores hemos venido sosteniendo que el pro

cedimie'nt o penal consta de cinco etapas que son: 

a) La etapa de averiguaci~n previa. 

II, b) La etapa de prcparaci6n del proceso penal. 

III c) La etapa del proceso penal propiamente dicho. 

lV d) La etapa de p reparaci6n de Juicio. 

V e) La etapa de Juicio. 
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I),- LA ETAPA DE AVERIGUACION PREVIA. 

Se inicia con el conocimiento que toma. de los hechos el 

Ministerio P6blico y termina con la cons.igll~ci6n. 

Durante esta ·primera etapa del pl:ocedimiento penal, ya he

mos visto.que·el.Ministerio-P6blico act6a como autoridad, es el 

que inicia .y lleva a cabo la averiguaci6n . 

. . : ' ... ':.~ - . ~' 
. Aho'ra··bien;· ¿qu6· pasaríÍ si ·durante la averiguaci6n de un -

delito,-.-Ínl.c:'iada por el Ministerio P6blico para recabar datos a 
·.<'.! -:: 

efecto de determinar si ejercita o no la acci6n penal en contra 

de uii i~d¡¿{~d~~ 6ste, enloquece? 

~· _ _:':_·-: -
" íPod.ríi·,-e-i' Ministerio Pi'.iblico suspender la averiguaci6n me!! 

cÍ."o~~~:a)_~- ~~Dlitir al enfermo a un manicomio o centro de salud, -

para reanudarla una vez que haya sando? 

Nuestras leyes adjetivas no resuelven este problema, lo -

que es más,ºdicen que el procedimiento judicial no podrá suspe!! 

derse sino en los casos mencionados por ellas, y al hacer refc-

rencia a las personas que enloquezcan durante el desarrollo del 

procedimiento penal, s6lo hablan de que se suspenderá el procc-

so. 

Nosotros opinamos que el Ministerio PfÍblico, no puede ni -

debe suspender la averi'guaci6n correspondiente, (y tal parece 
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ser el esp~ritu d~ lliúistrai: leyes. adj ei)vas, pues s61() habla.n -

de.· suspe11;:i~11\10~jpfo,cés~ 1'0ria1) ;- s;i11~¿qü~Idt;Ji~n dés áhogarsc · t!!_ 

das .aquelfas 'd.itigencias:terúlienteii';a ·cietermiriar si existen o -

2 no ·.e1enientosl;át~~:~j-e}'c{tar:lia·;~¿¿~6i{(;:~ri~i'' e~ cónt ra del indi-

. ,.Ciid~'~c¡~-~~t~~rt~~].~i;;uffi)JY Pf .~; ,'""'' e,,,. - · · · · 
.. ,.,,.-. ,.,2'.i'' .. •-;;c:~·;:,",;,;i'.i;c•-cc;::-. ,. 

---<. - ,-:;;y ·,·".:'" ,.::J>" . .. ',,~~ ,. -
' . "' ' ' ' ~ . ,.,, - . -.-· .. ' -

>En; cons.,cuencia; soino~'de.~pini6J1 que el período de .averi· 

guac:i6ri ifrevia; Ílo J~b~ ~usperiderse sino que debe terminarse, -

es.decir,. deben des.ahogarse todas aquellas diligencias ·tendien

tes a detenninar si se ejercita o no la acci6n penal en contra 

del indiciado, aunque este haya enloquecido, pues durante este 

primer periodo o etapa del procedimiento penal no existe una i~ 

putaci?n c~ntra el indiciado, lo que es más, debido a su carúc

·,ter previo, (de la averiguaci6n) toJavS.a no se le formulan car-

gas, sino por el contrario, se trata de determinar si existen -

elementos suficient espara formularle cargos, debido a lo cual, -

-creemos que no se le causa ningún perjuicio al indiciado, pues 

como dijimos anteriormente, a~n no se le formulan los multicit~ 

dos cargos. 

Asimismo, debido a la base fundamentalmente acusatoria de 

nuestro procedimientos penal y en consecuencia a la actuaci6n -

privativa del Ministerio P6blico (como autoridad) en el período 

de averiguaci6n previa, es improcedente la suspensi6n del proc~ 

dimento penal, pues el indiciado, se halle en su perfecto juicio 

o hayo enloquecido, no tiene intcrvcnci6n en la mencionada eta-
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pa, la cual es privativa del Ministerio P6b1ico. 

Ahora bien:, Í.lrw-_;/ez ·desahog.adas todas aquellas diligencias 
,. '~' . . . ' ' ' ' 

necesarias :¡ia{a: ,d.,term'i11ar si procede o no .;1 efii"\'ciC:io 'de la 

acc.ión~ i:1en·~i/\p~ed'.~-h~;pr-~~-en1=:rir·s·~.·-_·aó~-- c~sos 

~ ~~: ~~~j~;~ :_:~~:·;:~;:,.~ ' . ,;_ ºº-'·-·;,.0-: ·}C.,-- • >_'. -~{~: 

l~:-~ ci~e·,¡~ ~ª avér~guadi6n~ r-esiit .. ,'~J.~~.;n~~~- ~:Rfi¿icn~es 
:~~I-"a'e-f.iré:'Ú~r'.l.a·:~~¿{6'n:t~~i~:';ri:cá~~rii'a~linaiciado. 

_· 2o:.- .Que,de C:l.a ayeriguadi6n;ihéí'~:re~sÍ.lli:e;, elementos 

.1;es''~aJi:··ej'Z;:~~a~' ~~7:¿¡[~n~
0

~e~~i ·e~ c:~tr a 

su.ficie!!..

dél ind_! 

· i.~- Eri' e:í':~ri~ti~;\::Jso, ¡opinamos que la reprcsentaci6n so-

cial de~e~~:i.;_~citar lfacci~n p~nal en contra del indiciado y -

consigiiarÍi'.~lo~··hechos a la autoridad Judicial, a fin de que se 
. ·, ; -· . ': ' ~ -: -' . -

inicie e1.1»er1::Ído.de.preparaci6ndel proceso . 
. - · . ., .j-:. . 

Úferenciar .• dos- aspecto~-ilenfro de este primer ca-
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naá los hechos. al Tribl.ina~ P!ll"ª q?e. s~. iP;icie el men~ionado. p~ 
rÍCido .de ~re_p~r~C:_i6n'd~~;~iri¿é;Ü. :i~~.'él'~ri~tr~.cle l,os ¿aso~, -
pedir5._ :ªi>,Jil~i{~~~;~~t~f~'.~~~}c!W~~'.'o~~~~'fi7;;,,~¡;,:~~e~~~6~eri;,co!!_ 

:::i:~6:~!~~~.:~~-~~~1rr~~~~~~~~"~;~~tt:~ª~~~!1~~N{! .-~~~~:t:;, 1·: •.. 
p_o~dit"~ ";~ci'.~~J~~}~~¡·~~~~~;Ó;~'i;:s~~~·Jik1l~j1J!oiid~cl .jú~ida1;··.·.11J.'· su- · 

jeto objeto ida' ias)lmputaci~nés. 
-'..\;·,. •.<;;> ~.:.,1~1-<;'.,· 

~-"z~~E~f PA~:nE?PREPARACION. DEL PROCESO 
... ;.·~\~·,-'""'";,A~-.~,-;-¿_.::~~~,.--
.. ;~:'~:>-- ,:, ',, 

, Ya d:i.'.iim;;$i;•q1.i~:·e1 período de averiguaci6n previa termina -

con ia c~Aú~~ª~i¿n:;:;y la etapa de preparaci6n del proceso, se 

inicia co~~ ~~>~to ~~ radicaci6n . 

. _.,,, 

··Ahora-b:i~n~• 'al respecto de la etapa de preparaci6n del pr9_ 

ces~. cx~steñ.: en la actualidad dos opiniones diferentes, pues -

hay autores y eminentes maestros que sostienen la existencia de 

la __ suso_d_icha· ___ ~_tapa, _pero existen también autores que niegan la 

existencia de la multicitada etapa, lo que es más, en el nuevo 

proyecto de C6digo de Procedimientos Penales, se considera que 

el proceso penal propiamente dichO se inicia con el auto de ra

dicaci6n dictado por el Juez instructor y termina con el auto 

que declara cerrada la instrucci6n, tal parece ser también el 

espíritu de nuestro C6digo Federal de Procedimientos Penales -

pues en su articulo lo. fracciones I y II nos dice: 

"Art. lo."". El procedimiento penal federal, tiene cuatro 

períodos: 
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I. El de averiguaci6n previa a. la cól1signaci6n a .los trib!!. 

nales,· que compréllae'1as diÚgencias l~~almentln~cesarias 
,,~e- .. 

para qu~ ;;1 Ml~is~crio' Públiéo ~Íí~ci·{re~oly0er )~ irjerci ta. 
la' acci6n -::~:~~~·Í ~-:·-·.<. - ·~-~: ~:·:._:_:,:_·,,~;~; 

-.Ir. El• de. insfru~¿{~~~qu~J¿~t~r~i=aJ~{~~Jii~ig¡~~i_a~· pr act! 

·c:adas. por· ios '.iiiB~ririi~~;:·/~¡¡'¡k<;i'.'~ii'"<l~fa~ciú~Jar1a 'exis
tencia ·de los. delit~t.\as 2if~~~sra'tldás>i~ · é¡lle hubieren 

sidb cometj,do~;y .la ,res¡io~s;;.ii'.lida~-~·() i~re.ipÓnsabilidad de 

·1os inculpadci5" .. -· ~:~; --~~~~ --~-:~:~:--~-~:_,_-;,,-='e:'-'"-~~~~~~-~-- .,--r 

Ya· hemos visto que l:f instrucci6n se realiza durante el -

desarrollo del período de· preparaci6n del proceso y durante el;.

proceso penal en consecuencia, al mencionar el no':nbrá.do C6di

go el período de instrucci6n, se refiere precisamente a esas 

etapas·, pero al no establecer divisi6n de ambos, es de presu:nir 

que la considera única, es decir, considera toda la instrucci6n 

como el proceso penal propiamente dicho, en consecuencia, no 

acepta el llamado período de preparaci6n del proceso. 

En· sentido contrario existen varias opiniones respecto del 

llamado período de preparaci6n del proceso penal, nosotros en -

lo particular, creemos que sí debe existir esta divisi6n de pe

ríodo de preparaci6n del proceso penal (que se inicia con el 

auto de radicaci6n y termina con el auto de formal prisi6n) y -

el propiamente dicho proceso penal (que se inicia con el auto -
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lq ._19 d~:ritiist~~.):_~it~",~~i~,.¡~c~~,llll!!l;5's-~.cijú~c({.,11~ ~e(;o~J,i;t,e~ que· 
1a alitorida.~ Judidd; deterniine pl"~~iamé~t~ ~ ni'ediaiiteL01 ;auto . - . 

de form~i prisÍ.6~ si .los cargos q~e hac~.ei Minfste~iai PÍlblico 

(el cual sé VÚelve parte en el proce~o perial) vie~'.e"'as'frlir~ 

soluci6n del tribunal, en el sentido-de que sfexÚte1{>)né'~úcis: 
- ·,·" ".,·':." .. ,'-:>:·· 

para someter a una persona a proceso, por. la imputaci611··que• le 

hace el Ministerio Público. 

~reemos que debido a las garantías constitucion~ 

les que establee~ nuestro C6digo Político, esta divisi6n del -

procedimiento penal en período de preparaci6n del proceso y pr!!_ 

ceso penal propiamente dicho, debe subsistir, pues en caso con

trario, el auto de formal prisi6n implicaría un prejuzgamiento 

sobre la responsabilidad del imputado en la comisi6n del hecho 

delictuoso, es decir, el tribunal dictaría dos resoluciones de

claratorias de culpabilidad dentro de un mismo proceso, es dc-

ci r, juzgaria dos veces sobre la comisi6n de los mismos hechos 

al imptit ado. 

:¿¡ artículo nos dice en su párrafo se-~ 
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gundo: 

"Art. 19 ConstitucionaL_ 

TÓdo proceso: se seguirá -fo1«zosamente poT el deÜto o deli-

tÓ~ señai'ados'eri'e1-nutÓ cie-~foT-~~l'prisi6n. Si en la se-

cuela de -tin proceso_ npai~ci~~~;_-que se ha cometido un deli-
_'.· . ___ :, , __ ·:,:···. ' .-

to dis_tinto del,quci se pe_rs-igu'e, cÍebei!i aquél ser objeto -

de a~ilsacÚn~sep-ar~~a; _-sin'perjuii::io de que después pueda 
' ' ', ,,·· 

décreJ:a~_se_: ~~(. a~~~Ui~~í6n, si fuere conducente". 

De lo :ari~eri-~r;'-'cree~os que la deducci.6n 16gica es que el 

proceso penal_ se':i~i~i-a -_una vez dictado el auto de formal pri-

si6IÍ.; :plles\ei ~:r~:¿epi~ ~ncionado, habla ele que "TODO PROCESO -

--:. 

_\;, \;·,;; 

En cbris'~~Üénci~( el punto de partida del proceso penal es 

a nue·,~{rci/:_j~1\b~i~-:~;~_:_·e_l:.a~to de formal prisi6n, porque ya en él, -

la autÓridad _¡Judiéial determina que sí se han cometido delitos 

y que hay un presunto responsable de la comisi6n ele los mismos, 

es decir, reconoce la existencia de los cargos imputados por el 

Ministerio PCiblico a una persona, debido a lo cual, considera -

que existen mliri tos suficientes para someterlo a proceso. 

Y adem!is, tal parece ser el sentido del precepto consti tu-

cional invocado. 

Habiendo externado nuest]:'a opini6n a este respecto, pasaré 
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Ünnino de 

'se -justifique con un auto de formal pr~ 

s-e expresarfm: el delito que se jmpute al 

_acusado; los elementos que constituyen aquél; lugar tie!!!_ 

po X: circún:stancias de ejecuci6n y los datos que arroje -

la ~v~~~gUaci?n previa, los que deben ser bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la respo~ 

sabilidad del acusado. La infracci6n de esta disposici6n 

hace responsables a la autoridad que ordena la detenci6n 

o la consienta y a los agentes, ministros, alcaides o ca~ 

cCieros que la eje cu ten 11
• 

"El articulo 20 Constitucional en su fracci6n II I estipula: 

"Que se le hará saber al imputado en audiencia pública y 

dentro de las 48 horas siguientes a su consignaci6n a la 

Justicia el nombre de su acusador y la naturaleza y causa 

de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho puni

ble que le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo 

en ustc acto su declaración preparatoria". 
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Estos té~minos a que se hace menci6n en los artículos enun 

ciados constituyen garantías en favor del imputado, pero al mis 

me: t:iempo imponen la obligaci6n al 6rgano Jurisdiccional de cum 

plir. con·:-~llas, estos -tl>rminos _son fátales, y_- la-infracci6_n _del 
. . - '' .. . '·"' .. • ' 

tl!!rmino contenido en el articulo l9 hace respon~~l>ik;a-ia auto-
·- ~ -<·-' - _, ·,_, :. . '-·- - ,· - - .·_ -- ._ ,_ ',·_ _,, _ _. - . -- - ·- - ._ . ---" -- ·_.: - -~ -_ --··-. . - : 

- rielad que: ordene- o- consienta la d~tenci6n qilé exceda; del lapso 
,_'--~ 'º::-~_,--. .:::,\, __ • :'.'-:: -

- -'• .. :".'-~- - ~-..;-_- - -- -· ,-_.,,.,_ - ' .·:.:,_.<' 1J,__.-

mu y-.d-i:i~~¡ªc~oft~¡~~-~;~d:~[1K;1~p1:t~t6L: ::d :ne:::::::: ::~ 
.-;.r ._· r.:-;<:c.;.·~y --. ,,._ ';';:.,.•, ;\/;'-. -

'tro del término fij_ado p_or _el ,art~culo 19 Constitucional? ¿Se 

proseg'ui;~~ c~fo--'.~) J?'ii¡c~ctirii_re~(b~p~_~al -para cumplir con el manda 

to -co~~~ftuéf~n;~i cÍ~;j~~t~:fic~~ ú detenci6n? 
L~-\ •·- .-;:;-:"· :'.,>> .... _,._ ...... -.-:;,: ·,,::,-... ~· s«:: ·: 

' ,. . --~·:_:-.:-~ ·, ,' 

~N;;cRia{i1:y~s prÓces~ie~'.penales, tanto el c6digo Federal 

como 'el ~el 'h{~\~it~ y-Teiiitorios Federales hablan deque s6lo 

puede ·:StiS~en~~r~~:- ·ei: proc".'so, el cual se inici n, una vez dicta

cdCÍ_ e(' auto __ de formal prisi6n._ 

-En c·ste; caso,- encontramos por una parte el imperativo con~ 

ti-tucionai establecido por el articulo 19, en el sentido de que 

la auto~idad judicial debe justificar la detenci6n con un auto 

de formal prisi6n en el lapso de tres días. 

Por otra· part~, rios. "'..ncontramos con las garant1a.s estable

cidas en favor del impu-tado_ por el artículo 20 Constitucional, -
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el cual establece ,que s_é 18. ae~en· .. hacer saber los cargos 

atribuye 

y 

en -

su 

Nadie podrá ser privado de, la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos,' si·no mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que -

se cumplan las formalidades esenciales del procedL~iento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he--

choº. 

Nuestra· leyes adjetivas, como ya lo mencionamos 

anteriormente, s61Ó habla'n 'de suspensii:in del procedimiento-

perial. 
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En consecuencia, el J>7oblerna ·.planteado és muy dificil de 

resolver pues cualquÍe.r opini6n;'que: se emifa al respecto, po- -

dría ·:c·o~~-i.-d~;~-~S-~- -~-v~~tur~--~'.~:~;:.~:ue·sto·.:~-~~e:-~n-o ¡)odr~-~: pasar del átñ 
1;';;_,c·-:._ 

bito m~ramen:tc .• .per'~~n·ai, pues nuestras leye~ .precesales no re-

stielveri :~1~;obiciln~'L':}r ;;~ , ·,' 
~;~.,~, .. ~i:;t~;., '.--~'.~~,_-•" '~r· ,-";"~,-;'·-.· .• ,-. -

- --~-En-~~~~s):;t,~~:~f-~;_f'~-~~;p:-~tP:~fS~-~-~1?··-creernos ·que si el imputado 

:i:1;:r.:i~XB~t~~(;;r~~:~~(~iJjs:;n::i:::i::::~r::j:6:~:::n;::::s~ 
les hab1~n:"<"1~:.ci~e'· .i6lo 'se .suspender& el proceso. 

'''-... ·:,,,·- ,.: ... - .. ,, .. ;·,,-----

···<::. :;>~--: ··:':: 
.·Fundamos· ·nuestra opini6n en el hecho de que tanto la gara!' 

da C-oks:1\tu~io~al establecida en el articulo 19, que impone 

ta_lltó la obligaci6n de la autoridad judicial de resolver sobre 

13_ detenci~m del imputado en el término de tr_es días, como las 

garantías establecidas en el artículo 20 del C6digo Politice se 

otorgan, en beneficio de la persona a quien se le imputa la co· 

misi6n del hecho delictuogo. 

La actuaci~n de las autoridades, tienen un límite natural 

que es cuando invaden la esfera de las garantías individuales, -

las cuales por propia definjci6n, son una serie de limitaciones 

impuestas al poder público en beneficio de la libertad personal. 

Creernos pues que si el imputado enloquece durante el peri~ 

do de preparaci6n del proceso penal, deberil el tribunal suspen

der ei procedimiento pues si el irn'putado se en·cuentra privado -
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de raz6n,: ma.~.ainente podr:í.a co~prender los cargos que se• le imp!:!_ 

tan)' en conse.c .... 'encia contestarlos, quedando así .en. el estado -

de ·indefensi~n, pues no .s6lo no podría comprenderlos; sino que 

no podrá :da~se cuenta cabal .de la naturaleza de los ·.mismos. -

En. este ca.s¡i, c;,usar!i más perjuicios al imputado, .el que -

la_ au'toridád culllp.la: con ia obligaci6n constitucional estableci

da por -el'":arfS.~;;""1-~ 'ig d~cr~'fándole ei auto de formal pris i6n a 

!.is 72 h~~.,:~:~;P~I;, posterformente suspender el proceso penal, -

__ ~u~ no c~fupi;f ¿~n :~1 ~usodicho término, pues un auto de formal 

p'risi~n.'diC:twci~:~n esa forma, con el único objeto de reunir el 

-requ:isit'b .~s'tabi~ciélo por nuestro artículo 19 de la Carta Magna, 

nok pared~;íii:u~a S:berraci6n puesto que debido al estado de in

sanííi:_~edtai: en. que se encuentra el imputado, se le coartaría -

su, legítimo derecho de defensa, se violarían en su perjuicio 

-las garantía~ ·con~titucionales establecidas por el artículo 20; 

se dictaría un S:uto de formal prisi6n en el que s6lo se daría -

interVenci6n a ~a parte acusadora, sería una resoluci6n que co~ 

_t_endría ___ una ,dec_la_raci6n _fic:ta de_ la presunta responsabilidad 

del imputado en la comisi6n del hecho delictuoso, puesto que el 

imputado que ha enloquecido durante esta etapa del procedimien

to penal, no podría proveer a·su defensa por su cornprensi6n de 

los cargos debido a su insanía mental. 

Se me criticará diciendo que la autoridad debe ·cumplir for_ 

zosamentc con el mandato constitucional enunciado, puesto que -
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hay que respetar. la legalidad 'co"nstitÚcióii.ai; se mé: diili que 

las obligaciones impuestas 'a ia a~iorldad pot' nuestra constitu

ción io·n· lr~~'1mnciable~'; que por .fin, no queda al poder discre-

ciona l de l á. Jl1i ~ma O~i eJ ~c\i~tari'1s o no, 
<-:->,· 

., '--->:.' .·._, __ ._;·-.: ." 

°S.iri'~.iri;b.lr~~;' ere.o que el espíritu de nuestro artículo 19 -

Constitucional, .al establecer el t~rmino mencionado, fue el de 

evitar l~~:,.det:enciones prolongadas de individuos a quienes se -

les imputaba· .. 1a ·comisión de un delito; persona quienes ni se - -

les juzgaba ni se les dejaba en libertad, acarrelindoles en con

secuencíi1, ·perjuicios de muy difícil reparaci!in. 

En tal v·irtud, al establecerse la garantía mencionada en -

favor.·.cle· 1a'. ·persona a quien se imputaba l¡i comisi!in de un deli

to, ._se e;tableci!i como medida de proteceHin de la misma, la 

obligaci6n a la autoridad judicial de cumplir con ella. 

Todas las garantías individuales, traen consigo como medí-

da de protecci6n, una obligaci6n correlativa de los 6rganos es

tatales; una obligaci6n correlativa del poder soberano del Est~ 

do. Esta obligaci6n del Estado, puede ser en dos formas: 

a) ImponHndosele Uila obligaci~ll de hacer. 

b) Imponiéndosele una· obliga~i~n de 110 hacer. 
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impone al Poder .Judicial la obligaci6·n: (de hacer)correlativa, 

que es la de justificar lil detenc.iiin del \mputad'! ccm .uh auto 

de formal prisi6n, o en su caso, d~jarlo !'.n l~b~~.tad·al' cumpli!_ 

se e1··1apso mencionado, si no hay ·elementos !'lue::dem1:1e.stren pre

sJnti vam~n te su responsabilidad, )~ ~~~~ i~s; garantías. iridividu!!_ 

l:s' so.n .establecidas en f.avor ,ele 'lo(;i.ndJ.yiduos; y como limit!!_ 

ci6n impu~sta al.poder soberaho de'1·iis~a·do. >?~~ ·10 que una vez 

realizado el supuesto, ésta_s (las'.:.gai:antí"as..)> _deben operar pre_

cisamen te en beneficio de"ÍC::in~l ~id.uo 'Y' ~un ca ien su perjuicio. 
~--~ .. ,:: .;._ 

En el supuesto-que estamos· tratando, creemos que la apliC!!_ 
.··· ..... _ ··:· 

ci6n de la garantía· establecida· en :er artículo 19 seria en per-

juicio del imputado :que ha· enloquecido, pues el cumplimiento 

del im.perat.ivo por. la·autoridad judicial, lo dejarfa en estado 

de indefensi6n. · 

En conclusión, es nuestra opinión que si el imputado enlo-

.. quece·durante el· período de preparación del proceso. el tribu-

nal debe suspender el procedimiento penal, hasta en tanto reco

bre la razón y no creemos que pueda hablarse de violación de g!!_ 

rantias por las razones. expuestas. 

Ahora bien,. aquí surge otro. problema, suspendido el· proce

dimiento penal por la. causa mencionad~ ¿qu~ ~e~~;i.i'.{er~e con el 

imputado?, 
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lo. - ¿Podrá···lu autoridad Ju
0

dicial ·.or.denar.:su ·reclusi6n en 

un manicomio oc1c.~~1"6d~;5~~~J{•( '·.··· ...•..... ·.~.\.::.· -··;. ·' .,_, 
.'<"«i ·-. 

~º ;~_:iot;~;~r~r·~~jíi~~.~1_<:;~.e¿ l.iti~~~·~l{ eri v~:tu~: d.; c¡ue ·.no pu~ 

::"::~t¡f t::i11:2 ~}:\~~~t¡~z~f~*¡¡~;:f iit\.· ... ~~~;ª~ o i rres -

•,"_, _;,~·-:·.~:---•{.~:..::~--,~~\~~~.·;z .. ~-!l':. :-,·'.:...,~ ... · O •• ,' ' • V"'.}'/·<;~):··'·::~"-~''" 
_ \'.'';..Y\~~~--~·-'- ,:.:_·~,:·;¡_;',L~- · ._:;:C~.;;,';~ ._u ___ , ___ .,_ 

· ~Eº~~,i~~~hii(t~!~}~~~.t:.~~;.j~~~~?;~~tJ~~fo~"(Ci~f h~y que d!_ 
fe~en·¿ia:~'.-~d'Q;~-'.~~c-fi"'$·~-;-~»~!-- '-:: · -! ::<:, · - - - -~;r~; ~!':';·:,e,-,~º'--· 

- ' '-.-.-- /:,-7-· ·_;\~;f::~: ___ e:·:.:-'· 

A.' Qué el \~p'utado énlo~Je~ca criéo~h~Yd~se ~n prisión. 
-- !,·,"', - ;~~::· -f::·-;;';!o;.'-'-·~;;:-, , -~:¡,,. 

ei fo~utado enloquei2a' én'c~ritr;ª'dose libre liájo 

-~·/,:_:~·d.~:': .:·~-~/:: ~·:ht;~~· i~;~,·:, ·:,,¡., 
..·>" ;:·~.::.·.' ',<'' ,. -.~ . - ::'·~· 

• ~ ... ~;· .o ;/.:~-':~~>_'".'' 

B;-'Que 

fianza. 

A. - En este primer cas~ -¿.;nsi~~;f~i~~e~hj l.¡; tribúnal si 

:::::" :~:::::::.:¡¡~:P~~1~i!tttiJf l·!~:~:;'.::~·::". 
:"-::>· ;.. - ·.:-~· .:-.:·:~-r . '.e:\:":-<·;:_:" 
;.',;'· ';)·{:~{<);,:: ·,.:{{/:{. ~/:~"-: :;}~~: .- . ., ...... •;-. : . 

cualq~:::~ ~::;~ ~~;rÚ~f./~*tf~w~~~~~f ~~¡:¡;:~~t~r:/u:r:n 
que hayan ejecut~ciO h-~é:h~¿>oJincu~rido en .óm:di~né~ definidos -

como delitos, serii~ ita~ido~'· e~ ~~~i~o~¡os\, en ~~~a~tament~s 
especiales, por todo ·.~i t¡e~po necesario para su curaci6n, y s~ .. '. . ... 

metidos, con aut~r-izacÍ6n de facultati~o, a un. ré~i~eri de traba 

jo. 
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En igual fo!'""-· •. _ ~i-'ocede~ií • -el' juez <c:oi.105 p\,oceladci~ o co!!. 

denados que -~nÍoqÚezcd;., en .{~~ ~ÚkÍ.~b~ :,¡J~ ci~tei~ine el C6di-. 

go -de_ PrClceáiirii.¿hto~ fp~,:;~i'~~'(: Y;qüE!Óai'iÍ ~~'.~{;i~~~i:J.6h _,Ú,i Td.bu~ 
- ··- .. ··- ----·. -- ;¿ ~· 'º·t-~-:, :~~--;:-~~·~.-~Y-.:-?~;;;;.)<:~~:;1~~\;-~;:;i~::<;_::~:-:~.~:--,:i-;._._,._ º:~·: 

na1 é1 ac::iuar.tc;inf_ar.;E! ~aúo esléab1eci,ci2<g~-I,~,~~,-~~.t7{~\l~-~) 6 g '"= "'-

ne"-. or~i.;,~~f"~~6-;¡;~;,".:9na~'.? ;;: ~-e _~--~:_:_•_'.e~-~---·~_; __ .,;~.:;;: : ;q ;\'.!;, 
-~··· - ~-~· ;~··--.}S:··--:.~ <:::·_-_,:=~' -··. :~J:-~· :.:3>~ --··· -:){:~i~ 

_,.a~i., -~i¡''.·~~~Lat~P~-!§.c!_~~s,I~~if~\lt.i.l>_ii~- ~c_o~f~11 --ier entrega e 

dasipor la aut~riJ~¿ :judl.ciai_é fo ejecutora; én su ca'~o; 
a quienes légaimente -correspond;;11áier~e .. cargo _de e llos (ellas), 

siempre que se 'obliguen \• to~a.f.1a} ~~~ida~ ade~liad~s p~ra su tr!!_ 

i:amiento y vigilancia,. gara-,,tizando~ po/cu¡lqüiei'medio - y a -

satisfacción de las_ menci_o_nadas ~~td;idades; ~l ~~mplimiento de las 

obligaciones co'ntraidas;- ,_ - ;_-~~:~ 

La autoridad eji:c\ltor~ podrá .:res,~}v~r - sóbre la moA::Í.ficaci6n 

:i:::::~:i::s~-:e::s:~;:~-~~·-· Jti;·~;~~~Ii~t~i1'.2i~~:tqted::i:::::: :a::~ 
mediante i'evii;:t<l'~~s;ip~ri6dihi~I;coñ'--iá:'J;fi:'~uenc:ia • · y• características 
-de 1 cas· o· .. cj--~·- ·, -:-;:;'. __ ;_¡.:_ :: ___ .~~_?¿f __ -_;.i : . .:!~_, ·- '~;.. ' \• .;; ·-<·s~--'--~J.>.-~~-·'._'.:.~ -.~ 

" • , .-·:,;_, ,-¿.<;'. 
,·:-~'. .• :,~-~_;;' ..,-:-,.. ::::.::~·--~··~::,.:·~:'- ;~~r,- '··-~; .•. • •. ~- ..... - -

- -s:-:-EEn~~·stil°''se-~ün:¿~-~2á'~o.i·c.!:f~"~.i-;;s~ciüe er thbunal no puede -_ 

privar 'de. la 'libe'rtad · b~j;;; Úanza'.a1 i~p~tado que ha enloquecido, 

pues cÜch_a•Ü~;j{~d-'a p~'¿ad~ y~\1~ ~~~~ctlltiva de Derecho a Derecho 

. adq~iX'ici~/ ylpal'~ pr,i\T~ri'o de ~1 es necesario que sea oído en d~ 
fensa; ;.;~~~~i ~~\~e n'ii' podrá.: ·cumplir por su estado de insanía me!!_ 

tal, en· <;-~~se:~~eilciá"·,- ~~~e-~~~s :-~,~e"~\ tribunal sólo podrá actuar 

de' acuerdo al articulo del c6-.i'i_go Penal, es decir, el enfermo men

tal deberá quedar con las personas . 
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que legalmente deban hacerse. e.argo· de él, sin perjuicio que se 

tomen tc:idas ·aquellas me di.das. teJ\dientes a; su curad6n. 

Zo. - En el segundo .supuesto, opinamos que:la .suspensión 

de 1 procedimiento pcniil debe ser defini t·¡va ;.;toia1 •. es .de¿r 

el tribunal no podrá ni declararform~imente presoai: imputado, 

ni podrá dej ai;lo en libertad, sino ··que debe actuar en la. forma 

antes dicha. 

El procedimiento penal debe reanudarse ulla .vez :q-~e -~l imp!:!. 

tado haya sanado. 

En i:úanto ª· lii·p~e¡;ci;itc~6!l, ()piná.nlos que por :~er ~sta .d.e 

ordenp(tblfco. (:~ C:,(J!lS~c\l~.~~~~~ifr:nll~:c~~l>l~)>d.ebe empezar a • · 

contar una. v"z que ~"¡ ide~rét~di i:la s~sperisiÍin dél ¡irocedimien-
·\·:·:"" 

to por tr:j'.bu~Ú;;;ipu~~ J\c/P(J~ ei.h'ec:h; de •que el i°inptitado ha' 

__ )'ª. "I1!º'h~~cl~-1t~ká '!;f~~--~t~s;ic .• ~J ~~5 :ae~e~has, 
-':-;..;,c-·c '--,-"""-,~-

\,A:.¡~A~~. bú P:OCESO PENAL. 
·;·',: ',·-·- -

;:;icia i:pn el auto. de formal ·prisi6n y 

·auto que d~~la~a ,cérr~'da'. l.a 'l¡;s~;u~c:i6n~ 

, . Durant~- éi· ~ur,so · del proceso penal, las .partes aportarán -

todos a~ü~i{éJ;'~i~~erit~s p~obato~io~ encaminidos á acreditar en '· .... ·-, ' . - . 

forma fehacien'te, la culpabilidad o inculpabilidad del procesa

- do, .-:l~¿<'.;~i_-;·'cu~,~-~an·~i-0.·~-º-Cn que se c·amctieron los deiitos. etc. 



Se ha dicho que,, los ef~.c.to~ del auto de ,formal prisi6n son: 

l. - !:~~ ~e ~Jm1Ji.ar .;a• ·:i tuaéi~~· Jiridico.-deLim~~ta~·º a - -

pro ces aaó' i. en é6i.s~cue~¿J.¡¡ 1 su .~e1)'nci~11:~~ ~~n,fÚri~ en 'pri - -

si6n pr~V.ciftti~-ª .:°'' ' "' · e e · !/ ;:-;;, üX:> :k'. ,5;·· ~"º ....... ;·;Í .· 
__ ·;:- .. ·· ·_,~;~'o-..;\;;_.)=-L.~ -.:;_=~.;: __ ':__;-_"""="-- CO!-~--~~ ..,,.-,_,_ -,,·--:-~--- ·--'"'.'..- • • :::,-> >.-_.-: 

z~' Somet~(al ilroces~do ..:~7].¡°,j;,?fs.fi'¿"é:r;s1\'~.leY!Juez~ i.ns e·· 
•,,."-'-'- - -;·.:~> ;~·:'.:':-·. ~?.f >'i};'? ·,:';;~ - -~-::_;:: ___ ._·._-: 

~ .'; ··, :·f?/ -'.;1:":,' ~_;; ••• 

·---~--·-__ . b:._~.~.~~~.:~-.~.·.~.·.:-.-l~ .. :~-.. -, -~<i;r_:: ~--~;'~-~ :/;~ · --;, 
. . : -- º"<~;-~ d.~L:;:-'-;·:'·. 

a
. ut or··· 1~dna·dc0.•Jnus de 1~cu1~nac11.-.ª1'. m' 'pe'

1
1-·1·c

3
ua .• _t.ou'Jl•~.dª··· ed·ef .. · ... cÓ;rlma••··r~.••.'1a;c-P1->6 .. ;.nl ... ·.•.:.·d~:et~ ;'d ié!~d ~-l'o i 1 a -

t~~P·g~sabiÜdad -

presunta deip;ocesado ·Y el cÚci} d~i rt'~~~-~() ;·~n~,Í}~~;á com- -

probo'r plenament_e esa responsa~i~idaq/ que ~~P~."sume, en la co-

misi6n de los hechos delict~osós: :";_' ·· .··. 
e;':¿.-=--'·> ,,~_,,_e__: fi_' ;.'_.~:.' ~}:·. 

Nuestras. leyes, procesales penales. hab1?ii d.~>.q~e í:ú'.llqiúera 

que seo el estado clel~roC:~~o',pe~~~. <~~t~!> cÍ~be:~Jsp~Óde'rse cual!. 

.. do éí .PJ'00(:~~~-d_~(>~~'l~.~z~L.·: :...._·.·c." , '' :r '2': ,i > ,, 
o-;:;~-,- -S":-0-'-,_~-',=-- ="--;;"'=;;-:, :~.~~"" -_--,,:~:_-o;:_-·-:_.:_ 

en 1.as gár~nl:íai c~nstituc'ionales.qúci'.establéC~!l que el.proces~ 

do debe ~nt~raisd de ~a ~~tisacÍ.6n, ~ue deben de;larar en s~u pr~ 
Sencin'.~:::i·a~\:_ie~'~:~~-~-~:, ¡.e· cargo,. e~c. y_·si ,-- co~~ -~~moS.: mencionado 

. ; ; ."" . . . . ~ ' ' . . _. 

en .párra.fó's antefi.ores, padece el procesado ·de'·alguna anomal.ía 
.. •. ' ' . . f¡, . .··. ' . '. ' 

mental,··. no podría válfd"arnente defenderse, -~C: l'é .coartaría_ su D.=._ 

nicho de defensa, pue
1
s debido preci·samente: a su mal, ni) podrá -

contcs_tar ,)_o~ ___ cay_g~s, ni desvirtua1·'. las pr:tieba:~ re·ndielas 'en su 

cont.n1, pOl"l\UC no po<lrÍt comprender fOs. 
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Asimismo,. el_- procedimiento·' penal se insd tu ye partiendo 

del·punto de-~:Í.sta• d;·peison~s ~ap~ces, dé.person~s que pueden 

compre~d~/ ~ ~e~ti:i~/ios• cargos eti~a~~s: en. su contra, en cons~ 
éu¡,~~¡¡~ ;~f'1_f~~e'f~o~a· ~arece·.cie capaéÍ.dad mental debe suspen- -

dérse i~í. ¡;'~i>c~-so \pén,.1 ; 0->:·.-., •• ;c:·,·· _ _._-_ 

. ~ :'.:_ -:: t:'• 

E~~~-~~~t~n~i6n ~eF pr~ceso ~penal; serfi hasta que el proc~ 
,~sado>/eS~P~~-r~:t!4~:·.~}~-~-*Afr!;~:~;'.:4~~i~-i_·~-- ~~- p~dr~ reanudarse sino has

ta q~~',aqÜ~l.~~1y~·5;.~.:d~~ .;~;. reanudnci6n, scrti con el objeto -

de det~rmi¡'.¡';.y.'.):lai'2uipabilÍ.d~ci o inculpabilidad de 1 preces ado en 
-·:'.· .. ,,-__ ·; ""~- ._:,,,, 

la _coníisi.6n d~iii1i~l\~'~enai, una vez terminado el procedimie_!! 

to p~~~j_ ~Y;imeifi~~t~ 'J:'~ .sentencia dictada por la autoridad Judi-
_- ~;· "- .\«;;.~:';·: :-~ 'i~-i 

•. _ci al., --- - -'2-:;~ ·- / __ -··--.'-'·---- -

En .-16~- d~sas''.;;~~-que se. suspenda el proceso penal por la 

causa";tjüe'~e~g~~~nido 'tratando, ya decretada la suspensi6n por 

1) si el'·~;éii::eiado enloquece. estando pendiente de rcsolu--

ción un ~~c~::o <i i~cidente de libertad. 
,"1; 

2)- Si. ei:,proces ádo enloquece teniendo derecho a ejercitar 

un r~¿~r-~-~6~,: f~~~'.~-~n{'e etc. 

l.~ ~·n_,;1 r.r_iTI\ero de lci's ~asos. es nuestra op ini6n qtie a -

pesar de -que el Juez de la-~ausa ·haya su~p-~n~icl~ ~i pro~eso pe-
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nal, debe dictar resoluci6n, asimismo o: e.11 su defectó dictarla, 

la autoridad encargada del recurso o incidente interpuesto, 

:::::::. ·rª~!:ftf: ·t]:~·~!y!ft~1f¡f ]r:~·~1;¡~~~~r:-~::~~r~·~:·~-·.P.r.e.~·.-
:~/ _· "~'. . .. '· . ., --~-,~~-- ' •,[ ~ ·-· ~-' :.\ )l:; ,::·~t:~t:- ._,_,- ::;¡:;_;~~.~·- i::,;;·\: ';-. ,_., '' ;_;· -· ·{.,'.:", 

.. -;, -. --~~~f'i-f;:~i~;-~~~ -:___~-d~i;- ~º-~-::~:·:_;··~ '.~f.-;-,_;f~~:. ~-\~~·~s"': -:-;,-:· ,_. , ~;~;- .". '\~~~+,~_ .. ,: -:~:-~-~=::-_;:~-;:;. ;;_- -: 

ého ~~~~t;¿~~~ti~~;.:.-~.if ~:j~t~r~~~f t~+f~~~it',{t;1-~~f f i~~f v::rd:~ s::-
-.- ,·.;-:::;:i.•"'·Y 

d.er.e~.h~s.;¿'ad·-~ll-~:r_~do~ini•..ÍEi'.'süs'-gar'í;ntííis \y' mú¿ho.'menos, · tratánd~ 
se •d6 aque1:1.~s'.i:ler.e~hos \&~F~~s;~· s;ci~fe 'su libertad personal. 

-"~.:; _,_,,'. __ ,,;,_ ~ -,_·-::_;__~·-~ ---" :;·::_ --~ .. ·:''.{~- --~-.:.--=::~-~--~,-~,-' _'_ -. 

raJ.:~;;J:.~~~-~je~~~o ~l ~a~~ de que enloquezca el preces~ 
do elic~,¡~~áddos~':ekvia's de resoluci6n el recurso de apelaci6n 

ini:er~ue's'to .. ~collira ·el a'uto de formal prisi6n, o un incidente de 

libe~t~~ ~~;¡,d~sva~ecimi~~to de datos, o una solicitud de libe.!_ 

tad · ba} (,' fianza.:: 

>:.~~r~'.;_ . 
-: En '.~·:~.·~~~'· ,·c~Sos·· creemos que la autoridad encargada de die-

-·-tar -1a'':,:J'.;{.jfü{:i.?~~que· se encuentra pendiente y en vias de ser - -
<., 

dictá'da,-.: deliil.dictarla a pesar de que se haya suspendido el pr~ 

ceso ~e;;~l· p~:es/~recis~ente el fundamento de la suspensi6n es 

el. de evÍ.~ú~'ª':'-;;arle perjuicios al procesado, dej!indolo en es

tadó 'de i;;d~fensÍ6n debido a su mal mental. 

;:: : --: . ', -~ .-.; :· '. -: 

En .::onsec~e'ilC:ill:;, opinamos que aquellos actos que el proce-

sado ha ;ci1i~it·,,::;io e;; sü favor y en Jos que está pendiente una 

reso~uci~n·, 6sta· d'ebe dictarse, pu~s no creernos, y so}?re_ todo -
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~n ~os ·é:_a~os cnun~ia~f?.s, .que_ sc:le ~ause perjuicio alguno _al 
'. ,· · .. · . - -

Proc'esa-do, ·~;:_s'i no • __ al co~~~r~_l'.'i ~:,-~'°-m~-~-~-ª~·fy_c:i:c,e:_s ~~-s ~- · res01Uci.6h es en 

su•b~~efl.cio .·(~ns~ )de.que:eiTrÍ:b'unal.Superior .al 0dictar sente~ 
da en el r~cufsode'.apei~h~n.i~terpuesto, re~CJq~~ée~:au.tode 
formal priÚÚ;~c~~CI .~h ~~e é~ jti'ez" dé ú'.c:aus'a córicfidk 1ii Ú"

"· --~-I.ti· ~- {' 
bertad .por~des,;~n~cimi'Cnto~cÚ{.dat~s ¡ o 't;!lsº~!'~'.f<¡uetconceda"°Ú -

Úberta~ bajo fiariz~ ;or pr~~eae'r és~~) .W ~" • :,~;',, '.·,~\i ·~· ··· · i 
é:·;. 

. . -- _, .. ~ -- _-,:_.:::~-i'.(\'.~.~~.,'O:.'.::'é-.;·o?~~,~·!)-- ;~~·~~-~\:(-~--~·~·-.· 
Dictad~ ln res6Íucióh mendonaÍia; •en. casóC:d.eiser~;fa\iorable 

- - - - - - -::~ ;.:-. / /~--'.·,:·; 

ar procesado, creemos•c¡uesfi ie'"'.ieoey¡,o'n:er."J'il Úb~r;1:·üti'0yc5'er~> 
entregado a las personas que leg~lm;~f~•' ~;b:ih 'hllcé':"sc:<~'argo dé 
él. 

. ':;. :::·~~; , -F -

En~caso C()nt/¿rf&; la s~sp~~'si6ri ~~l p~oc~so penal, sufri

ría todos :~us efedos~y ~l iÚb1l~al fnstru~tor remitida al pr~ 
-"-· .. ------:-~-·--.-.C-:-.,-,,",';'~---O-'"·~--: _·_e- .... ,_._,,_o- -~: _ : .. _- . 

cesado ¿ un m¿niéomio ri ~~~i~i d~ ~a~ud para su curaci6n, y 
"", -.- .... · .. ·-,_ .. · 

reanuúi-t. ~ª~ ¡;~~~Hº ;,en.~1 é" cuanto el procesado sane. 
··:-.· . .-; 

-·,-.~. . .¡ -

En eí"'r;;~;~-,¡',7 d~·-ios casos enunciados, opinamos que no 
' .: ·.· --

existe problema ai.gimo, .púes el procesadoque ha enloquecido s6-

lo tiene una expectat.iva de Derecho, la cual no ha hecho valer 

al enloquecer no podrlÍ hacerla efectiva, en consecuencia, decr!:. 

tada la ·suspensi6n del proceso penal, el Juez instructor dcberli 

remitirlo a un manicomio 'o centro de salud, para los efectos ya 

enunicados. 

Decretada la: suspensi6n del. proceso penal por la autoridad 
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Judicial, ere.amos qlle ~ebe. empezar ·a ·C?~rer el thmino de pres -

cripción>: ."·:·::·:"·~·:<~~- _:·t·. 

• .. ,. >~k:~~ÁPfüc'ilE.~PRF.P~RÁCICÍN ···~~{·Jdici~; 

"'.' ,;:ti~~j¡¡~~¡~:i~~ik~;~~!it:.'~':~:. •::~ 
ti do i¿fi~i;m1 0d:~ -;¡;;¿~~ ~56;1.~ ~~bl.~;; d·~}¡:~u~peflsi6n del proce-

·~. ·.:t.·>.'. . ~, 
so penal;;.. •·. . . '/> • 

-· 
--~~~~ ;.::;;_::_.:·:_:~i:.~~.:_ ' ·. ;·, 

';-,-gi;;_- .:emb_a_l-gc;>,· a-'. pesar de iO-- anteri.or, . nosotros pensamos que 

si pu:e~e•: ·~u;s;~'en~~rs~ el procedimiento penal en su etapa de pre

parahi?n'" d~·l Juicio: Así, en los casos en que se abra un peri.!'!. 

do. extrao:C:di.nari~ de prueba, el reo vería coartada su Derecho -

de Defensa, pues· no podría refutar aquellas pruebas que se pre-
. . ... 
sentaran en-su contra. 

Asimismo, en los casos en que no exista dicho período ex-

traoxdinario de~prueba, _no_po4r1a.precisar el reo su defensa, -

precisamente por su estado mental, en cambio el Ministerio P6- -

blico si podría formular su ·acÚsaci6n. Estas son las razones -

que deben fundamentar la cita da· suspensi6n. 

- LA ETAPA DE. JUICIO 

Durante esta etapa,' el •.tr°ibunal ejecuta actos. de valora- -

ci6n de la prueba, Y,estos actó.s por su naturate.~·a, no pueden -
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causar perjuicio_, al -~cu_~:·~~º--'.~:' .. ·t:~.;:~de:.c.t.r ~-.--)lo:~:·.~~-º'·~ :~.~-j.~~·. <:·n: estado· -

de indefo:onsi6n;. en cef~~·écuencia;•es nllestra'opini6í(;c¡u.i el t:r'ib~ 

buna1 d-..l>e. dict~r 1~ ~~ni~-"~i.L:·~ .. p~~af/de~quc:Ze1'.~é:J~·~dº; enl~-
q~ezca ciu;·~te ~~_sff P~~~~odF:;.t~"~ ?~~~~y~;~~r~l;'.~.~?~í;·~i~u~~~ ~ .. · 
¡,;J.;;trás l.iye~ ·adjetivas;'. pues· volveínos,;a• r,epetir};0 ~11"s ;5610 · -

,,, ., .... _, :.;>:'-, - :<,,:"·· L"'. ,, __ " 

hablan de fa 5u~p~~~i~íi> del ~roée~o•penar,c.~:.:ic e;.;; .••..••..... ·· ·· · 
-::¡_;y) ·.-~::.~--

: . .;.:;·::::: _'.~ :::..._:::__ --- •.oc:=~~--:~_:.-~ -

~-cr-ee·mc;~j qúe e~--cl s~p_ues_to t~at-,~~o'.~·~,:-~1. s~~~~"t~~'d·~-¡-<·r~--~¡-ti~·-
·:; .... _·-: _-. :· '· ·: 

a un centro <le.salud o mani¿omio al acusado •qué;fen/'oquezca11a~c-

rante; esta etapa del juicio; pero esa re~o1tcii6~•:íii"éli~~rá sus

. pender el procedimiento penal~ y ~~tri con ¿;¡;y:fi¿.~er.'prohsional 

hasta en tanto se dicte la resóltiÚ6n ;.en2id'n.adá'..c~ent~ncia) y 

6sta cause ejecutoria. • ' :::·,',, .·.,:~·.'''' :'):.; 

<_ ·:_- .. -" ··--": .·,-'_: - . ~, :; 

· Tambi&~idi~~a~~ci~.~~~'='~~C:,::~~~t»;,!~~.:~,u.f;~fHJ~~ J•udicial, se 
pueden· presen.tar.:.otros:;problemas• de·' difícil: s.oluci6.n tales como: 

">" ··,<: '(';;·:'.~·:-::· .. ~ .. ::::;~ ,~··.··,- ·-,~"- . ··-··--_:·\:{><<·.· -.~.(' .... -~, - - .. 
,.· -e¡ 

.... j~?,:J~~; "~~m~~tt~;¡ni~.:~;;;;~i;'.z::::: .. ~ 
de ¡¡¡;-;i1a:C:~6Ü~'t. Ji: :'/: ·:.;., . .. . • :, 

.2d; ~c'QuJf'1~,~~~{~~~}¡ ~éa ,ab~:oJui;.ri~y :ue··.d. Ministerio 

PC.blic~ n6·1 'iiítef!;'q;¡~a éi'' re'.{ursci enUncíadér; 

3o:j~Qu~~}~::, ~~~~ené~a ·.sea: ~~~~~~~io~r'~. 
-·-;.:{:!-. ,, ___ ,- :.-," ~'.~: "·-~- ~ ,;'.·_· -·-,-~~,-:y;,, 

··.• .. :;.·.~\-·; ' . ..<.:: ; -~~'~' . . -~,;;.:·, 

PRIMER·'CASO :,:<>·'.:/-' 
s6mo~ dé• opl~i¿ q~e en. elcáso enunC:iadri, en primer t6rmi-
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no, si la senteÍlcia es ~bso:Íut~~ia y• ~pel~·el Ministério Públi ~ 
·- :· .. -·.·;.·" · __ :''... ·~:·'/"'. <"·' _._,_:_ .... --.>'.' . -:·-:::_ ... -.... :··? :_::_. 

co, qúe el susodicho ;ecur,;~ debe sí.ibstanC:,~ars~ y;~l 'defe~sor -

del acusado deber:~.s~~u~,;;1ósnt .. ·.·-r0 ~md ... :.1e·,tb···ee •• rs····ª~r .. •.e.a.cci.•e~'p•s;.·tª.rª .. ;;rf.·~5o.es.:,,:te.nl;,·'.•.•·.•d~.·.e~Ps·'r.·a:hes0. _eg.,n
0

t!!_-
ci~n de aqí.ir.r; é:Íaro''i.st~ que ' - .• ' ... 

•de. pruebas 'para' rnej or proveer. ~u ando est~~ r~~ui~rari',.c1e la.pre· 

senda del aC:úsacÍo .. l'U:;:;c!arnenta';.os nuestrk·-;,c¡,·~~f6ii~'cilii'he~ho 

·di/que é1su¡,13l"ior Jer!íl-~uico~"s610 v~ ·a.revisar'~1~·1iiisenten- ~-.· 
;··.?, 

cia dietada por el Juez instructor se ajusta"o 'no''ll~las' ciins--

::::::0::::'.:~'.:~::í'.:::::::z t~::il~!U~i~f ~~{~f~¡:;;:, 
estado de 'indefensi6n. '> ·._,'f ·k~'' •;1, :::''• .-

1'··.-.- •. : ·.:.~:" ... ~:·~~' -· ;····'• '"·\"-,·· ;'.),:·: .·~;·;_ 

Aqui 'pueden• presentarse dos sí.ipu~~t~~·;, 

a) Q~i·~f tribunal Superior coilfüme•·:a:~rnlencia,_ a.bsol-

viendo al•.R.eo, caso en que opinamos· se,;de~er¿;d~jar en ~ibertad 
ai sentencíadó y .deberií. ser entr'ega~o ~ ~q~e llas ;ersonas que -

b) Que el Tribunal Superi~r revoq1;1e :¡¡¡ sentencia absoluto-

ria .. ' >,., .•... 
. ·• :: ·.<1" :.-... 

E~ e~t~ ~\lpuesto¡ creenÍ~sjd:Sº~~e~[fn~,;, ~ÍdÚensor in-

teiitár;to~os ~quel1¿~rZ,cui~os ~¡,(!; pr'o~eda;,;;,"h~~)~' <tüe. se dicte 

.· l~ res6111'2~6iJÚfinitiv~ y 6sta ~ause' ej ecütóri.i,J y si es cond~ 
nato;fa, J~ :~m{.''16~ ~'.'~ ha he~ho del'.;sent~n~i~dci el. Juez ins- -

tTtictor a··;,uri rnaniComio :·o, centro _de·· sa_lüd ,,::·~_toina~á · Cl- car!tcter de 
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definitiva, hasta que' sane; sin: embargci' creemos .. (~n t~l sentido 

. Feíiech y Mag~iór;/ que ~l t:Íe.;p() e¡,J;, haya[:pa~d'do ~l senten-. 

ciado ,~~. !')is~~~; ~'1h~:~/'tl·~ ~.~1oc¡ti<>S~I~~~-é;;1i;i'~~P°'S~1!~.~,,pas_e en -

un cent ro :,de salüd o.'.~aniéom.ioYuna ;11eii':quci'•li.a'.'}niotju.>cido hasta 

,'~~.:~~·~-º ;~~-. c~:4~ ::~ .. ej ~:(;u'i.~_~i·~'!:-i'~f:s·e~:t ~n~;~·,;~'.éoid·en a t~ti a .--··_'de b'e- con·- -
e ', ' '. :'." ' ¡~ f> • • 

tar'PS.Ü l.p,s,,i~ecJos,~~§'1,!':f~tt~lüia;;~{Ldecir; .liara.los. efectos 

de 'lk'~~titiªi~11. c1~··1a/pe~~· ·· 

Al~habiafyd~j·'ía~Í51,;~~nsi6n del procedimiento penal de eje-
__ :.f~.--=-=-· oc- "-- ·' 

_ cuci6n ext'e\"ll;,.f~ni'o'~ ri~~~~·l"a opin:Í.6n más amplia al inciso ante- -
: r i C>r·~-' .,_ .. ,_. -.. :·Y> , (f . ·. · ~if ~'· 

. ":·'. 
\ ~-"::-:'.'.-~:'~~/ 

.. · SEGUNDCÍ CÁSO 

. "/s·¿,~·ó·i,ie _opin6n que en este segundo caso, el Juez instruc

tpr~~ una ·.v:ez-.:que~ cause ejecutoria la sentencia, debe poner en in 

mediata libertad al sentenciado •. 

. TERCER CASO 

En este tercer caso, opinamos que el defensor debe intcrp~ 

Iier .todos aquellos recursos procedentes con el objeto de lograr 
' . .' ' ' 

la lib'é.rtad ·del sentenciado y como explicación, nos rcmi timos a 

· 10 dicho' al hablar del primer caso planteado. 

PROCEDIMIENTO PENAL DE EJECUCION 

Este per~odo se inicia una vez que ha causado ejecutoria -

la sentencia dictada por la autoridad Judicial. y termina con el 
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cumplimiento de la ··condena. 

El péríOdo de :fr.,c;'uci6ri: de la peria, .está a cargo de la au-, .. ·_<··, >.~;e _,~,,-·_; 

to ri dá cf administra tiir a y : ' .· 
,·>~ ~::;,,~1 L', . . \;··.' , ~·~--·~~::· 

fltitdíité''~ld:~sii'~~ó'.í'ío~f-fe1''~r~~~<li~ie~t()• penal..de ejecuci6n, 

.. tamb:L~~ pue.d~ipre~eiit;rife ei'ca~o ;:dé' que 'el ~ariÚ¡;_ad~ .~ril~quez~ 

En consecuencia, acepta la suspensi6n del llamado procedi

mierito penal ·d~ efecuci6n, suspensi6n que corresponde decretar 

... a .la-autéirida'<l~·administrativa; con los efectos de remitir al ... " . . 

sentenci.adÓ.:qti·~.::ha .enloquecido a un manicomio o centro de salud 

para su cuta:cl~n.' 
.,·· .. 

El ·a~tícÜl.·o: 4z'g cÍ~LC6digo d_e. Procedimientos Penales para 

el DÍ.s~iifÓ y•;~e~~Úorios Fede_r~Íes M~ habla en su párrafo se-
gundo: ~::;1_, · ... ·.•• ':':,:· .: ..... ··:.• .: · 

.::~ .. "~· -~_\':• l/<· ,t-':t:-· .·.·,,.:_,'_,;·'., ::.';.J·~·>'·' 
- . ;:_.>~.· ~·-._-::· "'.;; 

"De que. Ú~~ vez 'cÍe·s~fareC:ida' la ca~sa 'que dio origen a la 

suspensi6~ ¿1 p;~~edJ.mi~nt? penal, éste deberá reanudar-

se". 
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Art. 479.-._Una vez, lograda la captiira d,Ú ¡it6fugo, elpro

ceso .cciritinüa;~~s.u;~u-~so;ipra~tl~~dos~'1as .. diligencias 

que. por. :1~);jüÍ~:ht;J¡j¡;{.,~;~ ;ódi~~ .tenér lÚgar, sin repe- -

Úr las p~~-~tf~';.:;J,:.-~ tiri~ ~.;~do'ei Juezio estime necesa-

rio; • LÓ n1ismo se ~~~!f,cJ;nd~ desaparezcan las causas que 

cmotivarori X~ suspen_sÍ6ri •. ·· 

.Es decir_:que f!L espíritu· de nuestra legislaci6n es en el -

sentido ·d~ ~üe. -~¿sperid_ido 'el procedimiento penal de ej ecuci6n, -

el lap~~-áe'ficirlí!).;'j'que'~e e!'cÚentre recluído el sentenciado que 
.,-._:. ,:'·.: .. '.;._,_._.:-· 

ha enloquecido .·en' un: mánicomio o centro de salud para su cura- -

cÍ6n; no~d;,:b;,::'d~nt~-r para los efectos de extinci6n de la pena, 
'.;_•,"' ··\º 

sino ;'que'Ún~_,vezfqÜe·h~ya sanado .deberá reanudarse el procedi--

~ien~~ ¿{~~~~-- ·;~·; (·\~ . 
= '~ . - ¡;,:~~,-.-~i-i- .-· ::~~i:-
-_·.-. -::'.:_ ; . .-~_:r:: 
NosOtY.'OS en" nuestra opini6n pnrticular no estarnos de 

acuerdo-·con el criterio sustentado por nuestro C6digo pues so-

- nios 'cie-·op:Í.ni6n que el procedimiento penal de ejecuci6n no debe 

suspenderse sino que la autoridad administrativa debe remitir -

al sentenciado a un centre de salud o manicomio para su cura~ -

ci6n pero el tiempo que pase el sentenciado en dicho lugar debe 

contar para los efectos de·extinci6n de la pena. 

Damos ésta opini6n basados en que hemos sostenido que la -

suspensi6n del procedimiento penal es con el objeto de que el -
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reo no quecie en .E!si..:ciq deL iÍld~f~nción, deci:i- d_ic_ha sus-

¡íensión . ~s 1'.~~ci~i~ente;? eki'fe~~~idi~ ief ~-eo. 
'.,.'.- -~;~>·~-·r . - ~ ~:-;':'.'.'.. >r--;'. 
~ ¡,_:::~-· ._ .,,_j:;,~¡;,~ l<· ,· .. ?_'_',' ~-~: • . . , ~ :::;'., ·:~>: <.;,:,:.~,,_;.~ - -.:_:' :-. >é~~:~ __ : ,¡º:.:: > :.\~:·· ·~::-/;:',. - .;:.' ;,; . .:~.,;/ 

'-_ ," •''f'.~Eii'ifoi'i7'iv'tfi:i.1d}' 'c'~o ~'ere'emós'":- que suspensión del 

-· pr()cedi~{~~{~~;~~~%i&J&p~~~:i([S,er#I:''3~/~erjui,cfo - deL sentenciado, 

y don ~!ii,';;~~~hJ'-'JéW~g·~'~;:~~?ciJr~*f~}~¡;periodo de ejecucicl"n 

ya se 'i~ hc.i'hff~i~if,l¡;üi'd4tl'.ri-'~'-iia~~¡¡~-~-w 'y re~poíisabiliZado de los 

mi_sm_o_-_s_-__ ,_-_c ___ • __ d_;_·_~_tf'3~~---·-·~_-_•_¡_~_.ii_-_o~_-_;_f_c_'.·;,_•_~_i_r;_;_' .-.o;;._ -·-·~i;·:r~. t·c:o -_.-_-i_ ;._· ¡;~_•_taC:ione_s - en su -- - - . - - - - ~~~~.:.,n,g-;,,'.'._lj'.1:.s.~;- - -
coil~rá'.-, v ·:0~~~~-{ii~f?~~'~}:~~-i~~f_;: -~~;;rip~i~-~~~- --.:-i~~--~." consecuencias de "1a 

_imP.~ta-ér~~::~:\.;· --~- 3:,\!'.:~· ~:<(:~:~¡··· ·~>> ·L'.;,>_ · "" . , ~~~'~\· ~~~~~:.~~~7;· ~i:,::.,•_:.,·:~_;,' .-· ~~~{_: :}~:·;~:' -·:>"o·· 
-:-:·.::~· :·,. ,,., . -,--.:1- . - ~~·:J.-
.::;;:_-:<.¡~>-;::.·;; ·~;: ;;, .. t( ,.·.~,·:;.-:· -' .-. .. 

,·.¡_-;·'. '.~,:1: ... _ :·~·,j{t· _,, .,.·:';· ~z -+-·>-- .~:I, 

las-· fac~lt;~jt~i~~g~1Fc~~~~~¡ •. ,it~ a~:~.~-i:::er:a~:::::r •••. u:: ::n-

denado. __ que,s,;;;~~:_~e!1Fre ,·~;~fi~ado de la razón a los centros -

o personas(;;¡;·;;:;á·;;'5i:J<'C'uidado'~y '.adaptación por el tiempo que se!!_ 

. ne~~sa~io·~~~'.:·:·::U[~· -~c;-,t_~~" _ -~'.i·~> 
• - -_-,.--=-.---.,~o=--=:C-.'.,_ .. ~~:.,,.7.-.--o.;:_·-~~----~--.- :-,-----· 

·: ••••• ••• - "< 

Haci·e~d-o notar que cuando el sentenciado sane antes de 

que se haya cumplido el tiempo señalado, la autoridad administra

tiva deberá remitirlo al establecimiento penitenciario, lugar 

donde pasara el tiempo que falte hasta.la extinción de la pena -

Procedimiento especial para la declaración de insania -

mental como causa de suspensitindel procedimiento penal. 

Durante el desarrollo del presente capitulo hemos hablado. 
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repetidamente de que tal o cual etapa del procedimicnt o penal -

debe suspenderse por la aparici6n de insania mental en el incul 

pado; hemos dicho que ésa suspensi6n es· absoluta, ·.que no puede 

'seg-uirse actuando válidamente-, también hemos afirmado ·que el 

procedimiento debe reanudars~ .una vez que la C:ausa_ha_ya_ desapa

recido-~ p~~~-~ no __ -h~~~s~·~.d~~~'? ~.~-~~ó. de-~e ,-dC-cfa_:_~ars·e /La -~Xi~t-~Ilcia 

de -la causa (en aj enad?n·'inentalfé q1le'da lugár Eá- é.sa i~·s;~~si6n 
o.·-.. ·,. __ >;~·.. :j.:-;/.:' -·,., .,,,.. ., . 

~.·.;> .. ~~-· '.: ·.·:/~', ~·,::"'-·, '' -·-~':· ;.:;: <<~~, .. -
---~ ~·cc··'o-- __ ·--- .. __ ~;:~,o~:~. ;::i}~: -~:tf;_·~)~~~-=, 'Le;~~-~:~_-_-

nuesti'a ~pi;,.i~né'qüeúí~r~';C!e'á~i';;:r;i'tl éxistenci-a de ésta 

procesal. 

_En 
. -· - . ···"''· - . 

. causa que .. da lii'gai:' a.\a sÜspe:i.~r6n<deJ?~:1".i'i:edÍÍlti,¿nto oenal debe 

estarse a lo estipulado ~or '~os .;.rÚ~ul~s ~;~s>;497 del C6digo 

Federal de Pr~c~di~ie'~t~~ P~~al~~ ~~ cual créemos debe consi de -
.· , . - . ,, -~ .· 

rarse como supletorio de nuestra; ley acljeÜva para el Distrito 

y Territorios Federales •. 

. . 

"ARTICULO. 4~s~ - Tan'pr~nto C:cimo se sospeche que el inculp!!_ 

do est_Í'_,}_o_co_,;_ici_i.?_ta¡ _ill\]'_~ciÍ o,sufra cualquier otra debilidad, 

enferme da~ o ;.,,o~~H~ m~;,.taÍes, el tribunal lo mandará examinar 
. : "'·· "" .-

por peritos ni&dic_o.s;.'sin ,perjuicio de continuar el procedimien-

to en'.'1a .fo-rma.'ordinaria. Si existe motivo fundado, ordenará -

'Pro,visioniime.ri~~:··.la reclusi~n del inculpado en manicomio o en -

un dep arumento ·éspecial". 

"ARTICULO 497. - Si se comprueba la infracci6n a la ley pe

nal y ·que en ella tuvo participaci6n el inculpado, previa soli 
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citud del Ministerio. Ptíblico y en audiéncia .de ~ste, del defcn-
. . . . : 

sor y del rep.:es~.ntan.te::1egal, •si los :tuv.iere, el: tribunaL re- -

,,.,,;:tr.~~L."1~!1:1:::::· .:::. ::. ':':.:'::::: :: 
;:::~:t t:t!H~tf ~~¡~ :::::::~:::::::· :::::: :: :::::: :::: 
tamos:Eil:;~&.~ri"i~;\J.fnf:¡.:act~res tina persona imputable y en conse-

cüencia: respo1lsable·;de sus actos por lo tanto queda sujeto a la 

ley p~n~l. 

La audiímci~ ~ :qmi al~de el artículo 4 97 del Ordenamiento 

citado, .opinamos, que e.s con el objeto de que el tribunal pueda 

ilustrar su ~criterio con los alegatos y pruebas que rindan el -

Ministerio P~blico y el defensor o representante legal de la 

persona de quien se cree padece anomalías mentales. 

En consecuencia opinamos que la audiencia mencionada se e~ 

tableci6 con.miras a evitar que el tribunal declare infundada-

mente la existencia de la enfermedad mental en perjuicio del 

reo_por'no teneT los elementos suficientes para hacer tal decl! 

ración. 
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Y €.ste parec~·ser el espíritu de1 _artículo. mencionado pues 

habla de qu_e la resoluci6n que dicte el tribunal será apelable 

en el efecto devolutivo. 





e o N e L u s I o N E s 

i.-- El inimputable es un ente con un proceso evolutivo pro 
pio, y en la integraci6n de esa personalidad ese proce 
so pudo ser perturbado por diversas causas estructura= 
les que incidieron en su desarrollo, este hombre poco
dotado o sin dote alguna de sus facultades mentales en 
las diversas etapas de la Historia del Derecho a exceE 
ci6n de las épocas barbara y divina, se le ha dispensa
do un trato especial en la aplicaci6n de las penas para 
los que delinquen. 

2.- El procedimiento para los enfermos mentales determinado
por el sustantivo entorno de la imputabilidad penal nos
vincula a la cuesti6n del libre albedrío o como los le-
gisladores de 1931, con la tesis positivista de la Res-
ponsabilidad Social, siendo preferible referirse a la -
capacidad de entendimiento, de libre uutodeterminaci6n de 
la conducta para la correcta aplicaci6n de las medidas
previstas en la ley,para proteger los intereses de los -
incapacitados, as! como los individuales y sociales. 

3.- Lo anteriormente citado, estructurado en un sistema de
procuraci6n de justicia especializado, moderno, con los
recursos materiales y humanos indispensables. 

4.- Que se realicen estudios profundos practicado por perso
nal especializado, como lo son: M~dicos, psiqui~tras, t~ 
rapeutas, soci6logos, Pedagogos, etc, etc. Para el logro 
justo e integral de un tratamiento que garantice sin le
sionar los derechos humanos, un restablecimiento, una -
readaptaci6n para su desarrollo en su entorno correspon
diente. 

s.- Por el solo hecho de padecer de sus facultades mentales -
este individuo, no disfrute de las garant!as establee!- -
das en la Constituci6n, debiendo aplicarse las medidas -
de seguridad inmedi~tamente despu~s de que ·1a investiga-
ci6n ha llegado a su f!n,. 



5.- Somos de la opini6n de que el Ministerio POblico, no 
puede ni debe suspender la averiguación correspondiente 
pues en este período de averiguación previa, es improce
dente la suspensi6n del procedimiento penal, ya que el
indiciado se halle en su perfecto juicio o haya enloque
cido, no tiene intervenci6n alguna en la mencionada eta 
pa la cual es privativa del Ministerio Ptlblico. -

6.- A nuestro juicio el punto de partida del proceso penal -
es el auto de formal prisi6n, ahora bien, cuando el impu 
tado enloquece dentro del termino constitucional, consi= 
deramos que debe suspenderse el procedimiento penal, a -
pesar de que nuestros c6digos procesales hablen de que -
s6lo se suspenderá, hasta tanto recobre la raz6n, en tan 
to el Tribunal haciendo uso de la facultad conferida por 
por la ley puede remitirlo a un centro de salud o a un -
manicomío para su curaci6n conforme lo establece el art. 
68 del C6digo Penal, sin privar de la libertad bajo fian 
za al imputado que ha enloquecido, por insanfa mental nO 
puede ser oído en defensa, debe quedar en custodia de -
sus responsables, tomando medidas tendientes a su cura-
ci6n, debiendo reanudar el procedimiento una vez que ha
ya sanado. 

7.- En cuanto a la prescripci6n, esta debe contarse una vez
que sea decretada la suspensi6n del procedimiento por el 
tribunal, pues no por el hecho de haber enloquecido debe 
privársele de sus derechos como ciudadano, lo que en -
este caso específico, son irrenunciables. 

8.- Refiri~ndonos a los recursos e incidentes interpuestos, 
siempre y cuando estos se hayan promovido antes de que se 
presentara la causa y se encuentren en v~a de reso1uci6n 
deben dictarse a pesar de que se haya suspendido el proce 
dimiento penal, pues el fundamento de la suspensi6n eser 
no causarle perjuicios al procesado, dejándolo en estado
de indefensi6n, debido a su mal. 

9.- El defensor debe intentar todos aquellos recursos que pro
cedan, hasta que se dicte la resolución definitiva y ~sta
cause ejecutoria, y si es condenatoria, la remisi6n que ha 
hecho del sentenciado el juez debe enviarlo a un manico
mio o centro de salud, hasta que sane. 

10.- Es necesario, y nos hace recapacitar por la necesidad que
tienen estas personas, para que haya un procedimiento esp~ 
cífico, concreto, práctico, que les asegure la protecci6n
y su trat~miento en forma integral. 
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